
BIBLIOTECA PUBLICA DE CONSUEGRA (Págs. 5 y 23) 

TRES CENTROS CON UN 

SOLO OBJETIVO 

(págs. 1, 2, 3 Y 4) 

REVISTA IOq 
DE LA 

DIPUTACION 

PROVINCIAL 

DE TOLEDO 

TALAVERA 
DE LA 
REINA, 
CENTRO 
DE 
DESARROLLO 

(pág. 25) 

LA 
DIPUTACION 
POR 
DENTRO 

(pág. 9) 

¿QUE 
PROVINCIA 
DESEAMOS 
PARA 1983? 

(pág, 6) 

LA JUNTA DE COMUNIDA

DES CASTILLA - MANCHA. Y 
CONTRA EL TRASVASE I 

(pág. 58) V 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #109, 11/1979.



SUMARIO 
TRES CENTROS CON UN SOLO OBJETIVO: MATERNIDAD. HOGAR Y RESIDENCIA. Emilia Angulo 1 

LA POBLACION TOLEDANA SEGUN LOS CENSOS DE 1920 A 1970. Delegado Provincial de Estadística 4 

CRITERIOS. Gonzalo Payo 5 

¿QUE PROVINCIA DESEAMOS PARA 19831 Marcelíno Casas Muñoz 6 

FERNANDO MONTERO Y CASADO DE AMEZUA. NUEVO GOBERNADOR CIVIL 7 

PROBLEMAS DE LAS EMPRESAS AGRARIAS DE NUESTRA PROVINCIA 8 

LA DIPUTACION POR DENTRO 9 

l. P. l. E. T •• UNA SIGLA CON RAICES 12 

SUFICIENTE RED PROVINCIAL DE CARRETERAS 14 

LA RIQUEZA FORESTAL DE LA PROVINCIA 15 

NUESTROS PUEBLOS: GUADAMUR 17 

HACIA UN CATALOGO' DE TEMAS TOLEDANOS. Juan Sánchez Sánchez 20 

ENTREVISTA CON 'NAZARIO PRADO LOPEZ. DIPUTADO DEL P.S.O.E. 21 

LA BIBUOTECA PUBUCA DE CONSUEGRA 23 

TALAVERA DE .LA REINA, CENTRO ,DE DESARROllO 25 
'" .. 

LOS DIPUTADOS AL HAB~ Francisco de la Poza Ramos 31 

HONDA RAlZ POPULAR EN LAS FIESTAS RURALES DE NUESTRA PROVINCIA 33 

.GARTERA. FUE EL PRIMITIVO NOMBRE DE LAGARTERA. Julíán García Sánchez 37 

ACUER,?OS DE LAS SESIONES ' PLENARIAS DE LA DIPUTACION · 42 

ACUERDOS, DE LA COMISION DE GOBIERNO DE LA DIPUTACION 46 

LOS ROLLOS DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 49 

MAS DE 24 MIllONES DE PESETAS PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO 56 

LA JUNTA DE COMUNIDADES CASTILLA·MANCHA CONTRA EL TRASVASE TAJO-SEGURA 58 

LA LEY DEL TI.IASVASE TAJO-SEGURA LESIONA LA CONSTITUCION. Martiniano Blázquez Hernández 61 

JUAN DE PADILLA, CAPITAN GENERAL DE LOS COMUNEROS 62 

Revista de la Diputación Provincial de Toledo. Dírector: Luís Moreno Nieto. 
Redacción: Emilia Angula Sepúlveda. Administración: Intervención de la Dipu, 
tación. Edita: Diputación Provincial de Toledo. Imprime: Imprenta Provincial. Plaza 
de la Merced. 4. Teléfono 22 S2 OO. Año XXIV. Número 109. Noviembre-Diciembre 
de 1979. Precio: 200 pesetas. 

Dep. Legal TO. 27·1958 

Los trabajos publícad~s en este n~mero por n~estros colabo~dore~, son .de su ~niC!'. y estricta responsabilidad.--Se prohibe la 
reproducción total o parCial de los articulos contenidos en la reVista, 510 previa autor1Z3.Clon. 

ACLARACION.-En relación con el reportaje sobre el Insti1u1o Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos que insertamos 
en la página 12 de este número, debemos aclarar que, por imperativo de sus Estatutos, es Vicepresidente de este Organismo don 
Francisco de la Poza Ramos, Presideme de la Comisión de Cul1ura, Deportes, Juven1ud y Turismo de la Diputación Provincial de Toledo. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #109, 11/1979.



Los servicios asistenciales de la Diputación 

Tres centros con un solo objetivo: 
Casa de Maternidad, Hogar Infantil 

y Residencia Provincial 
l/Contamos con buenos equipos y con suficiente material, pero sería necesario una reforma del edificiol/ 

Doctor ALVARO NODAL 

l/Es importante que no se tienda a la masificación de estos centrosl/ 

La Casa de Maternidad Provincial está 
situada en uno de los barrios más típicos 
de Toledo: El de la Juderia. Ocupa e l lugar 
en que estuvo enclavado el antiguo con
vento de San Juan de Dios. 

Fue su fundadora doña Leonor de Mendo
za, quien ordenó er igirla en la segunda mi
tad del siglo XVI. El actual edificio fue cons
truido a expensas del Cardenal Lorenzana 
en 1790. 

Es, pues, un edificio antiguo, con la fal
ta de comodidades de la vida moderna, 
pero con un servicio médico-sanitario muy 
completo, con material necesario en todo 
tipo de intervenciones de su especialidad. 

Durante años fue su director don Arturo 
Relanzón, siendo actualmente don Alvaro 

Aspecto parcial de la sala del Hogar Infantil 
donde los recién nacidos son sometidos a 

observación 

Sor MANUELA FERNANDEZ 

Comedor del Hogar Infantil 

~!odal el ene.rgado de dirigir la Maternidad 
Frovincial. 

Antes de pasar a ocupar este cargo, ha
bía tenido contactos con el establecimiento, 
casi desde que comenzó a estudiar. 

Nacido en Bargas, en 1~32, realizó el Ba
chillerato en Madrid y. posteriormente. en 
la Universidad madrileña. cursó Medicina, 
en la rama de Pediatría. especialidad que 
ejerce desde entonces. 

Este servicio. nos dice el doctor Nodal. 
ha experimentado varios cambios. Anterior
mente todo estaba centralizado aquí: Par
tos, ginecología y la residencia infantil. Hu
bo una serie de reformas y acomodamos la 
Maternidad y el Hogar aparte. Lógicamente 
la diferencia estriba en que la Maternidad 

-1-

es un servicio de asistencia a la embaraza
d<l extrictamente. 

Eso sí. los dos centros tienen servicios 
unidos. como lavandería. costurero, etc. 

-¿A quienes presta asistencia? 

-Bueno, este es un centro de Beneficen-
cia de la Diputación Provincial. pero ade
más. hemos establecido una serie de con
ciertos a trav6s de varias sociedades sani
tarias. con el fin de que esto sea rentable 
y puedan venir todas las personas que lo 
deseen, a título particular. 

Próximamente tenemos la idea de poner 
en marcha una reforma del edificio para 
ampliar lo más posible el número de ha
bitaciones individuales y transformar asi 
algunas salas. Es cierto que el número de 
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Una de las habitaciones individuales de la Casa de Maternidad 

partos ha descendido bastante, especial
mente porque la Seguridad Social absorbe 
todo. Entonces nos dedicamos a atender 
muchos casos de tipo benéfico, de particu
lares y de algunas sociedades. 

-Es evidente que la Seguridad Social 
absorbe muchos enfermos: Pero. ¿disponen 
ele material necesario para competir con la 
Seguridad Social? 

-Bien, aunque no estamos a la altura 
de los grandes centros hospitalarios, la ver
dad es que disponemos de buen material y 
con un servicio competente. La Maternidad 
Provincial ha tenido siempre fama de bue
na asistencia y, afortunadamente, gracias a 
los cambios experimentados por la socie
dad, cada vez imporm menos asistir a un 
centro de carácter benéfico. En muchos paí
ses ocurre que se están reconstruyendo 
edificios antiguos para que desaparezcan 
los ' macrohospitales, a fin de establecer 
una relación más directa. más humana en
tre el médico y el enfermo. En este sentido, 
consideramos que son necesarias las refor
mas que pueden realizarse aquí, transfor
mando el mismo edificio. 

P~RSONAl, SERVICIO 

V MODIFICACIONES 

llevan esto directamente. Realizamos dos 
tipos de acciones: La profiláctica y la tera
péutica. También se pasan consultas exter
nas de pediatria y ginecología, en distin
tos días. Este es un servicio que se presta 
a particulares y benéficos porque tratamos 
sobre todo de potenciarlo. 

-¿Hay previstas modificaciones para cen
tralizar los servicios sanitarios de la Dipu
tación? 

-Bueno. considero' que deben hacerse 
algunas modificaciones. no demasiado cos
tosas, sobre todo, con vistas a una mayor 
atención a la Provincia; para ello podrían es
tablecer conciertos con la Seguridad So
cial o con algunas sociedades más. aunque 
hubiera que incluir más personal auxiliar 'o 
médico. Desde luego lo ideal sería que se 
construyera una ciudad sanitaria provincial. 
en la que por diversas razones habría más 
rapidez en la asistencia al enfermo. Eso es 

un proyecto. pero mientras tanto. es nece
sario lo que le he comentado antes. 

SEGUNDA PARTE: 

HOGAR INFANTil 

Ante la imposibilidad de espacio existen
te en la Casa Provincial de Maternidad pa
ra levantar un pabellón que permitiera una 
separación del departamento de Casa-cuna, 
se levanté un edificio anejo a estos servi
Cios. 

De esta forma surgió el edif icio actual. 
construido en los años cuarenta, en el que 
los niños permanecen hasta los siete u 
ocho años de edad. 

El doctor Nodal nos in forma cómo pueden 
clasificarse. atendiendo a los problemas 
personales de cada niño: 

En el primer grupo entrarían los casos de 
abandono de la madre. Casos que se están 
superando porque afortunadamente desapa
rece con más rapidez el caso de la madre 
soltera que abandona a su hijo. 

Siempre buscan la manera de establecer 
contacto entre la madre y el niño porque 
está demostrado, en muchos casos, que 
las madres se quedan después con sus hí
jos. "Esa labor que estamos realizando, 
pienso que es muy positiva», añade don 
Alvaro Nodal. 

Existe otro grupo, el de los nmos que 
permanecen aquí y después son adoptados. 
En este sentido, es necesario y urgente 
agilizar los trámites legales de adopCión. 

El tercer grupo lo integran los niños que 
quedan por distocias sociales: Padres se
parados. parados, abandono o enfermedad. 

Cuando se les ingresa en el Hogar se les 
presta todo tipo de atenciones afectivas. 
Se trata de dar el mayor cariño posible, por 
eso siempre buscamos que sean las mis
mas personas las que atiendan un determi
nado grupo de niños. 

Es importante que para el futuro se se
leccionen personas espeCializadas en pueri
cuitura, que de alguna manera, garanticen 
servicies concretos y espeCializados para 

Tenemos servicio las veinticuatro horas 
del día, explica el Director, atendiendo ca
sos de pediatria, partos o ginecología. T ene
mas, continúa, un personal compuesto por 
enfermeras, ATS, cinco comadronas. dos 
médicos ginecólogos-tocólogos, un pedia
tra, un practicante y varias religiosas que Sala de la Casa de Maternidad 
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niños. E~ta es la apinlon unanime de las 
personas encargadas de llevar el Hogar In
fflntil. 

COMO SE ENCUENTRA 
LA PROVINCIA DE TOLEDO 

En los últimos meses se ha experimen
tado un aumento de niños que han llegado 
01 Hogar. ¿Causas principales? Generalmen
te las originadas por abandono del hogar 
por uno de los cónyuges, que normalmente 
suele ser el padre. Todos los casos son de
bidos a distocias sociales, como hemos se
ñalado anteriormente: Enfermedad, falta de 
recursos económicos, etc. 

-Con el paso del tiempo nuestra socie
dad ha sufrido cambios estructurales impor
tantes. ¿Pero, cómo han repercutido en es
tos centros? 

-Por supuesto que también ha cambiado 
mucho. Por ejemplo, en el Hogar Infantil el 

La sala del quirófano 

régimen interno ha cambiado totalmente: 
al niño no se le aisla, no se les uniforma y 
mantienen relación CO"fltínua con su familia 
y con los demás niRo's. El trauma clásico 
de estos niños está afortunadamente des
apareciendo. 

Suelen permanecer aquí hasta los siete 
u ocho años, pero últimamente con el fin 
de que se integren en sus centros escola
res, varian algunos casos y se marchan 
con seis años para empezar la básica. 

Hay que potenciar al máximo estos cen
tros, estableciendo incluso una cuota sim
bólica para que las familias sean conscien
tes de la labor que está realizando [a Dipu
tación. 

La sala de partos 

TERCERA Y ULTIMA PARTE: 
RESIDENCIA .SAN PEDRO MARTIR» 

Cierra el ciclo establecido la Residencia 
",San Pedro Mártir-, que es un estabieci
miento independiente de los anteriores. 

Hay en estos momentos 278 niños y ni
f.as, de los que se ocupan religiosas y em· 
pleados. Cuando llegan del Hogar, rápida
mente se integran en los centros docentes 
de Toledo: Colegios, Universidad Laboral, 
Escuela Politécnica, etc. 

Durante [a conversación que mantuvimos 
con Sor Manuela Fernández, directora y 
superiora de la Residencia, nos explicó el 
funcionamiento interno del centro. 

El régimen es abierto. Llevan el mismo 
régimen de vida que cualquier niño en edad 
escolar: Estudian, asisten a clase y pue
den ir a sus casas en vacaciones y fines 
de semana. 

El edificio, eso sí, es incómodo y poco 
funcional, por lo que sería necesario una 
reforma del edificio o construir uno nuevo, 
siempre y cuando estuviera ubicado en la 

ciudad para que los chicos convivan con 
sus compañeros. 

En los últimos años se ha avanzado mu
cho, los niños se han integrado rápidamen
te en la sociedad, integración que al prin
cipio costó mucho trabaja, pero que ahora 
está superada. 

Es importante. continúa la directora, que 
de ahora en adelante, no se masifiquen es
tos centros y concienciar también a [os pa
dres para que se respo~sabilicen de [os 
problemas de sus hijos. Es necesario, por 
otra parte, establecer un control real de las 
necesidades de la famili a o bien restringir 
la entrada de niños cuyas familias residan 
en Toledo capital. 

Cuando los niños entran en ia Residen
cia, se les hace un .. test- y cuando se in
tegran en sus colegios respectivos, tam
b!én se les hace otro .. test". 

Es un hecho que no se puede negar que 
e~tos niños están traumatizados por proble
mas familiares y afectivos, pero tratamos 

(pasa a la página siguiente) 

La sala de recreos de la Residencia Provincial 
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la población toledana según los censos de 1920 a 1970 

.. , 
provlnclOs mas, Toledo, con 38 aumento sus habitantes 

En 1950 nuestra Provincia sobrepasaba el medio millón de habitantes 
Para el próximo censo cabe esperar aumentos demográficos de la capital y en Talavera de la Reina 
INTRODUCCION 

Es evidente que toda serie de artículos 
estadísticos, sobre un área dada, debe 
arrancar por el estudio de su población 
en el tiempo, y de sus peculiaridades 
más notables, aunque se trate, como este 
es el caso, de un análisis somero y di
vulgatorio, más que de una exposición 
en profundidad. 

Por el momento nos vamos a circuns
cribir a la información censal y a efec
tuar comparaciones cronológicas y es
paciales, en relación con las restantes 
provincias. Y utilizaremos la población 
de derecho, por estimar que es más idó
nea que la de hecho, puesto que la pri
mera está formada por los residentes y, 
la segunda, abarca a los transeúntes, 
quienes tienen menor arraigo en las 
áreas geográficas. 

CIFRAS EN MILLARES 

l.-PROVINCIALES 

Toledo, con 38 provincias más, aumen
tan sus censos, de 1920 a 1970, si bien, 
con porcentajes muy diversificados en 
su cuantía creciente. Las 11 provincias 
que, en idéntico período, ven disminui· 
dos sus efectivos humanos son: Almería, 
Avila, Cuenca, Guadalajara (las dos úl· 
timas hermanas regionales). Huesca, Lu
go, Orense, Segovia, Soria, Teruel y Za
mora. 

La provincia toledana oscila como si· 
gue en los seis censos decenales sucesi
vos a partir de 1920: 

451, 497, 490, 534, 533 Y 478 miles de 
habitantes, respectivamente. El padrón 
1975 decrece hasta 464. Ascienden los 
guarismos en 1930 y 1950, como corres-

Los servicios asistenciales de la Diputación 
(viene de la página anterior) 

sobre todo de que estos traumas los supe
ren lo antes posible. 

-¿Oué actividades culturales tienen? 

-Intentamos que haya todo tipo de ac-
tividades: Representaciones teatrales, mu
sicales, deportivas. dentro de ' éstas se es
tóblecen competiciones con otros centros 
de Toledo y de la provincia. Puedo asegu
rarle que hacen una vida totalmente normal 
a la de cualquier chico de su edad. 

-¿Cuáles son las necesidades de primer 
orden? 

-Las resumiría en tres, que son, a la 
vez, las más urgentes: Una reforma del edi
ficio, habilitando nuevas habitaciones (re
forma que está en proyecto); ampliación 
del personal de limpieza y, por último, ne
cesitaríamos un buen campo de deportes, 

EMILlA ANGULO SEPULVEDA 

[Reportaje gráfico de Pedro Criado) 

Por el DELEGADO PROVINCIAL DE ESTADISTICA 

ponde a una población que produce más 
nacimientos que defunciones, omitiendo 
la constatación del saldo migratorio. Es 
lógica la sangría entre los años 30 y 40, 
por comprender el trienio de la Guerra 
CiviL Y, a partir de 1950, se incia un 
movimiento, prácticamente ininterrum
pido, de emigración toledana, en busca 
de áreas más desarrolladas en los sec
tores industrial y de servicios: En defi· 
nitiva, f'én ~büs-ca de puestos de trabajo, 
Debe ' sú expectante la espera de los re· 
sultados del próximo Censo, ya que lle· 
ga un momento en que la emigración 
cesa, por absorver la Provincia toda la 
población activa que contiene y por pro
ducirse un incremento en el retorno -.de 
emigrantes. Parece que no caben mayo
res expectativas, de no acelerarse et des, 
arrollo 'industrial, de la construcción y 
de los rséfvicios, dentro del marco pro 
vincülI. 

JI.-MUNICIPALES 

Refiriéndonos a la experiencia perso
nal que se puede tener y ' a los resulta
dos de las rectificaciones padronales 
1976 a 1978, cuyas recopilaciones anuales 
municipales no son fiables, por no ob, 
servar los habitantes la normativa legal, 
puede. para la próxima investigación 
censal, deducirse: Que en la mayor par
te de los Municipios decrecerán los re· 
sidentes; que los cuatro Municipios que 
perdieron el nivel de los 10.000 habitan
tes, no lo recuperarán; que la capital ex
perimentará un crecimi¿nto, pero no es
pectacular, y que T alavera de la Reina 
puede haber acrecentado sus habitantes 
a partir de 1975, pero no en la dimen
sión que se comprobó real, en el quin
quenio 1970·75. Todo cuanto antecede, es 
pura opinión. 

IlI.-DE L' CAPITAL 

En 1920 tenía 26 y ha aumentado in· 
cesantemente, a 27, 31 , 38, 41 Y 44 milia
res de personas residentes en los seis 
censos. En el padrón 1975 tuvo 51 mi
llares, lo que registra un incremento re
cord, en su historia de recuentos pobla
cionales. 

Uno de los comedores de la Residencia 
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JJHay que vivir en la cultura, 
no bajo la presión de la culturaJJ 

GONZALO PAYO 

En el folleto edllado con motivo de la hlauguración de la Biblioteca Púb lica de 

Consuegra se inserta el siguiente artículo del Presidente de la Diputación de To

ledo, don Gonzalo Payo Subiza: 

Estamos en un momento importante de la historia de nuestro país, en el que se nos pide como exigencia 
absolutamente necesaria, la máxima elevación de nuestro sentido de responsabilidad . Esto supone saber ana
lizar con detenimiento los problemas, reflexionar con equilibrio, racionalizar y aceptar las discrepancias, abrir 
el espíritu a la comprensión y a la tolerancia y mantener con firmeza nuestras convicciones con la flexibilidad 
de la educación y la fuerza de la razón. 

Esta actitud de la persona ante la sociedad no es nada fácil, aunque todos nos creamos con un acerbo 
importante de responsabilidad y capaces de solidarizarnos con una moral cívica de alto nivel. Y es que las 
posturas viscerales priman con demasiada frecuencia sobre la verdad objetiva. De ahí la importancia del saber. 
Decía Luis Vives que la verdadera sabiduría es juzgar bien de las cosas. España necesita de generaciones 
cultas que juzguen con equilibrio, que asuman con serenidad las duras lecciones de su Historia, que alberguen 
la esperanza que da el conocimiento del ser humano y que sean capaces de entender la complejidad de la época 
que nos ha tocado vivir. Epoca difícil, de nacimiento de nuevos esquemas de vida y trabajo, de modificación de 
algunos valores espirituales, de solidaridades complejas, pero necesarias, en un mundo que se nos ha quedado 
pequeño. Hay que conocer este mundo nuevo, hay que documentarse sobre nuestra sociedad, hay que vivir en 
la cultura, en el seno de la cultura, no bajo la presión de la cultura. Hay que extender esta cultura hasta el último 
rincón donde haya un ser humano que deba comprender los problemas de los demás. Este, es el gran reto de las 
generaciones futuras si han de convivir en paz y el desafío a un mundo que poco a poco vamos abandonando, 
demasiado insolidario, demasiado inculto, demasiado viejo. Si como decía Aristótoles la cultura es un adorno 
en la prosperidad y un refugio en la adversidad, en el mundo de hoy habríamos de añadir, que la cultu ra es 
absolutamente necesaria para vivir con dignidad y para convivi r solidariamente. 

La cultura tiene caminos para alcanzar cualquier rincón, algo así como una mano larga que toca material
mente a los hombres donde quiera que se encuentren . Y uno de estos caminos son las Bibliotecas. Se abre 
ahora en CONSUEGRA una de estas Bibliotecas, enriquecida con una sala de actos,' otra de exposiciones y 
Aulas para la educación de adultos, porque la Biblioteca no es, no debe ser un simple almacén de libros. 

CONSUEGRA es una de las tres ciudades que existen en la provincia de Toledo ' y para que su rango de 
Ciudad no fuese un titulo meramente histórico quizá le faltase esta Biblioteca, que ha sido pOSible merced al 
esfuerzo éonjunto del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas, entidad en la que. colaboran el Ministerio 
de Cultura, la Diputación Provincial y la Corporación Municipal. 
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¿QUE PROVINCIA DESEAMOS PARA 1983? 

Medio millón de habitantes; unos ingresos "per cópita" 
de 440.094 pesetas, y un coeficiente de paro 

no superior al cuatro por ciento 
Para entonces, 44.400 personas deberán trabajar 

en la agricultura y 72.816 en la industria 

lograr estos objetivos exige cortar la emigración y disponer de más dinero para inversiones 

Entrevista con el Ingeniero Industrial don Marcelino Casas Muñoz 

Don Marcelino Casas Muñoz, Ingeniero , -_ .. 

de la Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria en Toledo y Presidente de la 
Comisión de Obras de la Diputación, ha 
estudiado recientemente el tema de las po
sibilidades de desarrollo de la provincia de 
Toledo. En nuestra entrevista con él hemos 
prescindido de un informe muy detallado 
sobre las características de nuestra Pro
vincia en 19'18, que ha servido de base de 
r,artida de su trabajo, presentado y aproba
do en la Asamblea Provincial de U.C.D .. 
~or otro lado conocidas ya, al menos en 
parte por nuestros lectores. Hemos prefe
rido que nos hable más del pasado o del 
presente. de! horizonte proyectado a cua
t ro años vista. 

-¿Qué Provincia desea usted para el 
año 19831 

-Contestar a esta pregunta lleva consi
go el tener una idea muy clara de los ob
jetivos que se pueden alcanzar en el pró
ximo cuatrienio, y las posibilidades de lle
varlos a efecto. Ei umbral de todo ello tiene 
que ser la realidad económica y social del 
momento actual con la transformación de 
las estructuras necesarias, las perspecti
vas de tendencias y la corrección de los 
posibles desequilibrios actuales. 

Los objetivos que para 1983 pueden mar
carse con un mínimo de posibilidades son, 
entre otros, los siguientes: 

- Población de Derecho: 500.000 habitan-

tes. 
- Población activa: 37 por 100 (185.000). 
- Población ocupada: 177.600. 
- Coeficiente de paro sobre población ac-

tiva: 4 por 100. 
- - Renta Provincial (valor añadido neto): 

220.047,5 millones de pesetas en térmi
nos monetarios. 

- Producción por empleo: 754.123 pesetas. 
- Ingresos percápita: 440.094 pesetas. 
- Indice de gini: 0.083. 
- Porcentajes de Municipios que superan 

la media de renta provincial: 50 por 100. 
- Producción por kilómetro cuadrado: 

14.364.393 pesetas. 
. - Valor añadido neto agrario: 35.207,5 mi

llones de pesetas (16 por 100 VAN Pro
vincial). 

- Valor añadido neto industrial: 88.018.8 
millones de pesetas (40 por 100 VAN 
Provincial). 

- Valor añadido neto servicios: 96.822 mi
llones de pesetas (44 por 100 VAN Pro

.. vinciall. 
- ....;. Población o"cupada en la . agricultura: 

44.400 ' (25 por 100 Pobo Oc. Pro.). 
- Población ocupada en la industria: 72.816 

(41 por 100.pob. Oc.). 
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.- Población ocupada en servicios: 60.384 
(34 por 100 Pobo Oc. Prov.). 

- Producto neto: % sobre el total nacio
nal 1.10. 

- Población ocupada: % sobre el total na
cional 1,12. 

- Producto neto/ población ocupada: % 
sobre el total nacional 0,98. 

- Rentas del trabaja en el total provincial: 
63 por 100. 

Si estos objetivos previstos son alcanza
dos, la provincia ' de Toledo se distanciará 
aun más tanto desde el punto de vista eco
nómico como social del resto de las pro· 
vincias de la Región Castellano-Manchega 
y su liderazgo socio-económico será indis
cutible. Al mismo tiempo la Provincia se 
igualará en términos generales a la media 
nacional conforme a todos los epígrafes an
teriormente señalados. 

FACTORES DE CAMBIO 
EN LOS PROXIMOS AÑOS 

-Para lograr esos objetivos ¿cuáles son 
los factores fundamentales del cambio que 
deberá operarse en nuestra Provincia? 

-Dos fundamentales: Abundancia de po
blación y disponibilidad creciente de capi
tal. Toledo tiene que dejar de ser una pro
vincia eminentemente emigrad ora como la 
ha venido siendo durante los últimos años 
y cortar la pérdida de capital humano que 
esto supone y que tan graves consecuen
cias ocasionó en la década de los 60 al 
disminuir un 10,10 por 100. En estos últi
mos años ya se ha detectado un estanca
miento de la población y últimamente ha 
aumentado al pasar de 464.696 habitántes 
en 1975 a 479.141 en 1977. como población 
de derecho. La población activa ha alcan-

ípasa a la página 8) 
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Don Fernando Montero y Casado de Amezúa, 
Gobernador Civil de Toledo 

"Rumbo hacia uno España en libertad, políticamente estable, económicamente codo día más 
justo y socialmente más solidario" 

El día 28 de septiembre último tomó po

sesión de su cargo el Gobernador Civil de 

la pro..,incia de Toledo, excelentísimo señor 

don Fernando !VIontero y Casado de Ame-

7..úa. Sus palabras en el acto de la posesión, 

aote las autoridades y representantes de 

organismos oficiales, fueron éstas: 
"Quiero agradecer al Gobemadcr acci· 

dental y Secretario General. las palabras de 

bienvenida que me ha dirigido. Quieí"o de

sear a mi antecesor en el cargo la mayo;' 

'relicidad para él y para su fa!1lllia y agrade

cer a todos su presencia en este acto, que 

no es más que un relevo y por tanto algo 

normal en la táctica política. Quiero, tam

hién. dar las gracias. públicamente, a! Go

bierno y en particular a! Ministro del Inte

rior por la confianza que han depositado en 

011 persona, que eS[3ero no defraudar. De

dicaré al cargo todo mi tiempo y mi aten

ción, con lealtad, con espíritu de servicio. 

Lenguaje en el que, sin duda, será muy fácil 

sintonizar con, los toledanos. También, es 

obligado, y al mismo tiempo una satisfac

ción, expresar mi lealtad a la corona, a las 

personas de SS. MM. Y mi adhesión al Go

bierno y a su programa, en el cumplimien

to del cual, desde este momento estoy, es

peCialmente, comprometido. 

Mi mayor deseo, en este momento, es 

conocer las necesidades, las aspiraciones 

y las ilusiones de los toledanos. Mi mayor 

esfuerzo será, a continuación, el tratar de 

encontrar soluciones para que se satisfa

gan todas ellas. 
Quiero hacer especial hincapié en que 

me interesa muchísimo conocer esas aspi

raciones, esas ílusiones de todos los tole

danos. De todos y cada uno de los toleda

nos, de las corporaciones, de las entidades 

y los grupo3, cualesquiera que sean. De 

todos espero. en correspondencia colabora

dón. Espec¡almente espero esa colabora

ción de los medios de comunicación que 

tan importante misión, tan trascendente. 

El señor Montero y Casado de Amezúa durante su visita a la Diputación con el Presidente, 
Vicepresidente y Secretario General de la Corporación Provincial y varios Diputados 

(Foto Pedro Criado) 

Creo que con la ayuda que solicito de 

todos, repito, seremos capaces de encon

trar o de mantener el rumbo que hemos 

elegido para esta nave en la que todos es

tamos embarcados, que no es ctro que el 

rumbo hacia una España en libertad, polí

ticamente estable, económicamente cada 

día más justa y socialmente más solidaria. 

En definitiva, el esfuerzo por alcanzar las 

más altas cotas de !usticia, siempre yendo 

del brazo de la moderación · y del respeto 

a los demás, tarea ílusionante, tarea a la 

que nos ha convocado repetidamente nues

tro Presidente del Gobierno, a quien quiero 

desde aquí rendir homenaje de admiración 

y de respeto. En esa tarea me tendréis to

dos a vuestra disposiciÓn y quiero que se

pan los toledanos . que mi puerta estará 

abierta: siempre, para todos:» 

v!Srr A Á LA DlPUTACION 

zila, visitó la Díputación Provincial de T o
ledo donde le recibió el ,~residente. señor 

Payo Subiza y varios Diputados, en cuya 

compañía recorrió · las oficinas prinCipales 

del Palacio Provincial y saludó a I<;)s fun

cionarios encargados de los distintos ser

vicios. 

Don Fernando Montero y Casado de 
Amezúa riació en Granada en septiem
bre de 1943. Arquitecto en junio de 1968. 
A,.quitectQ de Hacienda en mayo de 1969. 
Destinado · a la Delegación de Hacienda 
de. Teruel 'hasta 1972, en que pasa a la 
de Avila. Destinado a Servicios Centra
íes (Ministerio de Hacienda) en enero 
de 1977. Delegado Provincial del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo en 
Avila en noviembre de 1978, hasta que 
fue nombrado Gobernador Civil de To· 
ledo. 

tienen en este mundo que nos ha tocado Días después de tomar posesión de su 

vivir. cargo, el señor Montero y Casado de Ame-
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¿QUE PROVINCIA 
DESEAMOS PARA 1983? 

(viene de la página 6) 

zado en los últimos años su índice más 
bajo con el 35.8 por 100 como consecuen· 
cia del aumento de los años de escolari
dad y la lenta incorporación de la mujer a 
las tareas productivas. 

La mayor parte del capital ahorrado en 
nuestra Provincia es invertido en otras a 
través de la Banca y Cajas de Ahorro y 
Crédito. Esta salida de capita l ha ocasiona· 
do que no se haya prestado especial inte
rés a la creación de industrias eminente
mente de capital toledano. Para ello es neo 
cesario que el capita l producido en nues
tra Provincia se invierta en la misma y que 
e~ ahorro se canalice a través de la Banca 
y Cajas en la creación de nuevos pu~stos 

de trabaja. 
Las inversiones públicas tienen que ju

gar un papel fundamental en este proceso 
de capitalización principalmente a través de 
Obras Públ icas que empleen gran cantidad 
de mano de obra y puedan ser base de una 
mejor in fraestructura a nivel provincial. 

LOS RECURSOS NATURALES, 
INfRAUTILlZADOS 

-¿Cree usted que los recursos natura
les de Toledo están bien aprovechados? 

-los recursos naturales de que dispone 
[a Provincia están siendo infrautilizados y 
en muchos casos ociosos. Una potencia
ción de los mismos llevará consigo un in
cremento del turismo dada la situación geo
gráf ica. infraestructura turística y paisaje 
de nuestra Provincia. En este aspecto el 
tema de Toledo capital, debe ser tratado 
separadamente dada sus especiales carac
terísticas. 

Finalmente se deben realizar las accio
nes oportunas a nivel político y empresarial 
para una mayor entrada de capital proce
dente de otras Regiones incluso para in
crementar las inversiones extranjeras. 

los anteriores factores descritos logra
rán alcanzar un mayor equilibrio económi
co interno. tanto sectorial como regional, 
evitando e[ que ciertas zonas cada vez sean 
más ricas. y otras cada vez más pobres. 
Igualmente se logrará una mayor participa
ción de las rentas del trabaja en el total 
nacional y una distribución más justa de la 
renta. Por último se tenderá a alcanzar un 
óptimo entre las tasas de conocimiento 
económico y la tasa de empleo. 

ZONAS INDUSTRIALES 
DE INFLUENCIA 

-Nuestra última pregunta: ¿Qué zonas 
de la Provincia deben ser potenciadas? 

-Para lograr un desarrollo armónico es 

Problemas de las 
• 

agrarias en nuestra 
empresas 
Provincia 

Porcentaje elevado de la mano de obra asalariada. 
Bajos precios de venta. Peligro de desaparición de 
las explotaciones familiares. Hay que combinar la 
agricultura con la ganadería para aumentar la renta 

Del análisis efectuado sobre las empre
sas agra.rias de la Provincia, podemos re
sumir y anotar las conclusiones siguientes 
formuladas por «( Intecsa»: 

El nivel medio de formación empresarial 
del agricultor es muy bajo, siendo ésta una 
de las causas determinantes de los pési· 

muy conveniente delimitar las zonas que 
deben ser base de desarrollo industrial pe
ro sin que se obligue a una emigración de 
la poblaCión ni nuevos asentamientos urba
nísticos. Para ello se deben crear en las 
distintas comarcas de la Provincia zonas 
industriales de influencia sobre un radio 
de acción de 30 kilómetros. Debemos te· 
ner presente [os dos Polígonos Industria
les de Toledo y Talavera que hay que po· 
tenciar. y los ejes fundamentales de comu
nicación futura autopista N-V y N-IV. 

La autopista que cruzará de Norte a Sur 
la Provincia, entre Illescas y Urda. debe 
ser la base para dos zonas. una al Norte en 
la Sagra y otr.a al Sur entre Mora-Los Yé
benes-Urda de asentamientos industriales. 

La N-V junto con la N-403 en el eje T-T-T· 
(Talavera, Torrijas. Toledo). debe ser otra 
de las zonas a potenciar. 

La Campana de Oropes. y Puente del Ar· 
zobispo, puede ser e[ asentamiento del Oes
te de [a Provincia. 

La Jara, por sus especiales características 
merece atención especial, debido a su sub
desarrollo y que demanda una acción a ni
ve! de comarca. 

Por último en la Zona Mancha. el polo in
dustrial puede estar comprendido en el 
tr i¿ngu[o Ocaña-Quintanar-Madridejos. so
bre la base las carreteras N·IV y N·301. 
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mas resultados económicos que se obtienen. 
Del análisis de los resultados medios se 

desprenden las siguientes consideraciones: 
Un alto valor de la tierra en continuo 

aumento y una inversión añadida que re· 
fleja un considerable esfuerzo por parte de 
los agricultores (dado su alto grado de au
tofinanciación) pero que no llega a alcan
zar el 42 por 100 frente al 65 por 100 mí· 
nimo estimado como conveniente por la 
O. C. D. E. 

Alta importancia relativa de la producción 
ganadera (del orden del 46 por 100 del to
tal) que debería situarse a niveles aún su
periores (60·70 por lOO). 

Porcentaje muy elevado de la mano de 
oDra asalariada (41,4 por 100 del total de 
gastos desembolsados) para el tipo de ex
plotación semiextensiva que existe en la 
Provincia. 
.. . Rentabilidad y renta del empresario neo 
gativos que no permiten ni mantener el va-
101' de la explotación y en consecuencia un 
beneficio de la empresa y un beneficio ne
to negativos. 

Grado de explotación semiextensivo (In
dice Produccióni Capital del 15,2 por .. l00). 

Indice de mecanización suficiente e in· 
cluso en muchos casos (secano) excesivo 
(0,98 CV f ha.). 

Indice de mano ce obra dernasiado ele
vado en relación con la explotación semi· 
extensiva (0,6 UTHf ha.). 

Baja carga ganadera especialmente en 
los regadíos (0,23 UGMf ha.). 

Todo esto pone de manifiesto como re
sultante una situación de grave crisis ecO
nómica en la agricultura provincial y (3ue 

(pasa a la página 57) 
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LA DIPUTACION POR DENTRO 

El Palacio Provincial se construyó en 1882, 
fue reparado en 1954 y mejorado en 1977 
Alberga los servicios de Secretaría, Intervención, Depositaría, Vías y Obras, 

Construcciones Civiles, Culturales, Agricultura y Biblioteca 
Salón de Sesiones, Despachos de la Presidencia, Vicepresidencia 

y Diputados y Sala de Comisiones 

El Palacio de la Diputación Provinical de 
Toledo asienta sus cimientos sobre el an
tiguo solar en que estuvo enclavado el Con· 
vento de Santa Catalina o de la Merced, 
destruido luego en un incendio, y del que 
proviene el nombre de la plaza. Fue recons· 
truído posteriormente y dedicado a presi
dio correccional, destino que tuvo hasta 
1379, en que se derribó. 

«Queremos que esta Casa tenga las paredes de cirstal», ha dicho el Diputado don 
don Marcelino Casas !vluñoz, refiriéndose a la Diputación. Y, por extensión, creemos 
que la metáfora puede extenderse al Palacio Provincial donde radica la Corpora
ción y funcionar¡ sus servicios centl ales. Eso es justamente lo que pretendemos 
con este reportaje: mostrar a los lectores cómo es la Casa de la Diputación por 
dentro y quienes son los funcionarios que trabajan en ella. 

CASI UN SIGLO DE EXISTENCIA 

Las obras de construcción del actual edi
ficio comenzaron en 1882 bajo la dirección 
y planos del Arquitecto Villajos, pero no 
se llevaron a feliz término hasta 1898. Re
parado en 1954, es amplio, de líneas clá
sicas y señoriales. según la estructura de 
los palacetes del pasado siglo. 
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Consta de dos plantas y un semi sótano 
de piedra y ladrillo; la segunda planta fue 
notablemente mejorada y amueblada en 
1977. 

La parte principal, orientada al Sur o Me
diodía, levántase sobre breve escalinata, 
con tres puertas iguales en forma y dimen
sior"ies: una en el centro y dos laterales, 
encima de las cuales hállase un balcón ca-
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nido con huecos de medio punto, separa
dos por columnas adosadas de orden_ co
rintio, que sostienen un entablamento so
brio y sencil lo, rematándose el edificio, en 
su parte central, con el escudo de la Pro
vincia tallado en gran bloque de piedra ca
liza. 

Tras de subir la breve escali nata está el 
r,rimer vestíbulo. grande y elevado de te
cho. A izquierda y derecha. dos puertas. 
la primera conduce hasta el Archivo Gene
ral. que ocupa cuatro grandes estancias en 
el ala Suroeste: la segunda, en el Sureste, 
lleva hasta los bajos, donde están las ins
taiaciones de la Imprenta Provincial y vi
viendas de subalternos, con una puerta al 
Norte. 

LOS SERVICIOS TECNICOS 

El primer vestíbulo tiene acceso a un se
Qundo: Consta de dos alas, izquierda y de
recha, que integran la primera planta_ 

Es aquí donde están instalados los Servi
cios Técnicos que integran dos secciones: 
la de Vías y Obras y la de Construcc iones 
Civiles, que cuidan de la red de caminos 
vecinales y de los edificios, asistenciales 
o no, de la Diputación. Los funcionarios que 
trabajan en ellas son los siguientes: 

VIAS y OBRAS 

Al frente de la Sección se encuentra don 
Alberto Collado Martinez, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos: don Luis Norie
¡:J;:; Flores, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos (adjunto): don César Pérez de Agre
da Sánchez. Ingeniero Técnico de Obras PÚ
blicas; don Vicente Galiana Alonso-Mariscal , 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas ; don 
Fernando Ruiz Herrero, Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas; don Manuel Cavia Ricote, 
Ingeniero Técnico en Topografía ; don Ju
H¿n Vargas García, Ingeniero Técnico en 
Topografía; doña María-Luz Carrascosa Cli
mant, Administrativo; don Félix Beviá Diaz, 
Oficiai 1.a del Taller Mecánico; don Juan
Jesé Agudo Jiménez, Auxiliar Administra
tivo contratado, y don Carlos-Eulogio San
tos García, Operaria del Servicio de Topo
grafía. contratado. Subalterno adscrito a 
esta Sección: Don Teodoro Jiménez Loren
te, Ordenanza contratado. 

De esta Sección ' depende el Parque Pro
vincial de Talleres y Maquinaria. así como 
las Brigadas de Peones Camineros. 

CONSTRUCCIONES CIVILES 

Al frente de esta Sección se encuentra 
don Juan-José Gómez-Luengo Bravo. Arqui
tecto Provincial; don Luis Moreno Santiago 
y don José Eduardo Orgaz Fernández- Pue
bla, Arquitectos Técnicos; don Jucundiano 
Lorente Sánchez, Delineante; don Enrique 
Canales $ierra, Delineante; don Juan-Car
Ias Parra Rodríg:.Jez, Delineante; doña Ma-

l"Ía "del Sagrario Orgaz López de las Hazas, 
Administrativo, y don José Antonio Fernán
dez Jiménez. Botones. 

En la planta baja del Palacio Provincial . 
"existe una oficina donde radican los Servi
cios de Agricultura, a cuyo frente se en
cuentra don Francisco Peña Rodríguez. Pe
rito Agríco la. Adscrito a dicha oficina, don 
Félix de la Cruz Ruiz, Administrativo. 

Dirige el Archivo la señorita María Jesús 
Cruz Arias. auxiliada por doña ~aría Jesús 
Camino. En el Servicio de la Mutualidad de 
Funcionarios trabajan don Manuel Mareque 
Vicente y don Julio Luis Ouijorna López. En 
el Servicio de Extensión Cultural. la seño
rita Pilar García de la Torre. Es Regente de 
la Imprenta Provincial don Alfonso Eduardo 
Orgaz lópez de las Hazas. 

Da subida a. la planta segunda, la gran 
escalera principal: barroca en estilo y de 
grandes balaustradas en mármol que la dan 
vistosidad y empaque. y que hace alto. en 
un rellano rectangular. a cuyo frente. y 
adosado a la pared, se halla un recuadro 
de mármol rosado, en forma de retablo con 
hornacina. donde una ménsula sirve de pea
na a una imagen. en piedra, del Sagrado 
Corazón de Jesús. 

La regia y majestuosa escalera se c:fur
ca en dos gemelas que, levantándose hasta 
la segunda planta. encuentra a su frente 
el Salón de Sesiones. Dos puertas acrista
ladas, derecha e izquierda. dan entrada a 
las galerías que, redondeando el edificio, 
distribuyen las siguientes dependencias: 

LA SECRETARIA 
Y LOS NEGOCIADOS 

La actividad de esta Dependencia o Ser
vicio se desarrolla a través de los siguien
tes Negociados con los funcionarios que 
se indican: 

NEGOCIADO NUM. 1: Actas, Registro Ge
nerai. Control y Coordinación. Al frente del 
mismo se encuentra el Secretario General 
de la Corporación, don Crisanto Rodríguez

' Arango Diaz. dependiendo directamente el 
Oficial Mayor Letrado, don Vicente Doral 
Isla. y estando adscritos los siguientes fun
cionarios con la categoría que se indica: 

Oon Miguel Redondo Agüero, Auxil iar Ad
ministrativo. encargado del Registro Gene
ral de entradas y salidas de documentos; 
doña Marta OUiroga Colinas, Administrati
va~ y doña Mercedes Castro_Miranda. Ad
ministrativo. 

NEGOCIADO NUM. 2: Contratos, Obras y 
Adquisiciones_ Di rig ido por el Técnico de 
Administración General (Abogado). don An
gel Angulo Rubin de Celi s_ Se encuentran 
a:dscritos a dicho Negociado. doña María 
del Rosario Hernández Diaz y doña María 
del Carmen Meneses Revenga, Administra-
tivos. r" ~ • 
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NEGOCIADO NUM. 3: Beneficencia [in
gresos Establecimientos Provinciales). Edu
cación, Deportes y Turi smo y Agricultura, 
Gflnadería y RepoblaCión Forestal. A su 
frente el Técnico de Administración Gene
ral (Licenciado en Derecho), don Apolonio 
Rodríguez Patiño. Adscrita. doña Victoria 
Alía Pino, Asistente Social. 

NEGOCIADO NUM. 4: Planes Provinciales, 
Cooperación y Servicios de Sondeos, bajo 
la dirección del Técnico Administrativo, don 
Emilio de los Reyes López; doña María del 
Sagrario Pérez-Cejuela Sánchez-Mayoral, y 

" don CrUl Ruiz Villapalos, ' Auxiliares Admi
nistrativos. 

NEGOCIADO NUM. 5. Personal. Al frente 
se encuentra don Vicente Doral Isla, Ofi
cial Mayor Letrado. y como adscritos, doña 
María Dolores Alonso - Barajas Martínez, 
Técnico Administrativo; doña Concepción 
Fernández Torija. Técnico Administrativo; 
don Florenc ia García-Ochoa Moreno. Admi
nistrativo: don Félix Garrido Pulido y doña 
Eloisa Rodríguez Lizana, Auxil iares Admi
nistrativos. 

NEGOCIADO NUM. 6: Urbanismo y Vi
vrenda. Bajo la dirección del Técnico de 
Administración General, don Enrique Pita 
r-érez (Licenciado en Derecho). Se encuen
tra adscrita él este Negociado, doña María 
del Pilar Moreno Fourn ier, Auxiliar Admi
nistrativo. 

OTROS SERVICIOS 
V DEPENDENCIAS 

Sin constituir auténticos Negociados. do
penden. asimismo de Secretaría los siguien
tes Servicios o Dependencias: 

SERVICIOS JURIDICOS: Informes Juridi
cos que requieran fir'11a de Letrado. recur
sos y (elaciones con Tribunales_ Se encuen
tran adscritos a este Servicio los siguien
tes funcionarios: Don Crisanto Rodríguez
Arango Diaz, Secretario General; don Vi
cente Doral Isla, Oficia l Mayor Letrado; don 
Angel Angulo Rubin de Celis, don Apolo
nio Rodríguez Patiño y d~n Enrique Pita Pé
rezo Técnicos de Administración Genera l. 

SERVICIOS CULTURALES: Revista .Pro
vincia -, publicaciones. Biblioteca, Ser.¡icio 
Informativo. al frente de estos SerVicios es
tá don Luis Moreno Nieto. Técnico Admi
nistrativo; Auxiliar. señorita Emilia Angula 
Sepúlveda. -

EL SALON DE SESIONES 

Frente a la escalera central .está el Sa
lón de Sesiones. Depen~encia amplia, a la 
que dan luz -tr.es balcónes de cristalería 
a:rtística que asoman a la fachada p ~incipal. 

Un estrado da asiento a- la mesa presi
dencial y escaños reservados a los señores 
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Diputados Provinciales en día de sesión. 
Centrando el estrado, está en la pared el 
escudo de Toledo; al fondo del salón los 
emblemas heráldicos de antiguos partidos 
judiciales: Torrijas, Talavera de la Reina, 
Fuente del Arzobispo, Ouintanar de la Or
den, Orgaz, Ocaña , Navahermosa, Madride
jos, Lillo, IIlescas y Escalona. 

En ei torreón Noroeste del edificio se 
h~¡¡a el Despacho presiáencial, precedido 
po¡- la Secret.::lría Particular en la que tra
b~jan don Felipe Rodríguez Labrado y la 
sC:1o;-ita Luisa Asperilla Jiménez. Junto a 
este de.spacho, e! Gabinete de [a Presiden
cié! y e[ despacho del Vicepresidente y la 
Sala de Co:nisiones. Numerosas obras pic
tóricas y esculturas ornamentan, junto con 
plantas de interior, los despachos y gale 
rias. Allí están, también, la Sala de visitas 
y el despacho para ios Diputados. 

DEPOSITARIA DE FONDOS 

Su actividad se desarrolla a través 'de 
105 siguientes Negociados con los funcio
narios que se indican. bajo la dirección de 

cion José María San Larrea, Depositario de 
fondos, 

NEGOCIADO DE CAJA: Ingresos y pagos. 
Al frente se encuentra el Técnico Admi

nistrativo, don Prisciliano-Celestino Gó~ez 
del Valle, que sustituye también al Deposi
tario durante sus ausencias reglamentarias. 

Adscritos: Doña Urbana Espinosa Afva
rez, Administrativo; don Mario Rodríguez 
Sánchez y don Laurentino Galván Pisa barro, 
Auxiliares Administrativos. 

NEGOCIADO DE NOMINAS: Confección 
de nóminas y variaciones: Don Angel Ló
pez Sánchez, Técnico Administrativo. Ads-
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crita, doña Inocencia Lizana Conejo, Admi
nistrativo. 

NEGOCIADO DE RECAUDACION: Recau
dación de Arbitrios Municipales y Provin
ciales, encomendados a la Diputación y 
Contribuciones del Estado. José María Sanz 
Len-ea. Adscritos: Don Brígido-Francisco 

Díaz López, Técnico Administrativo; don 
Agustín Ralero Peces, doña Cristina Man
r¡que López, don Mariano Julián Gómez y 
don Antonio Gil de Paz, Auxiliares Adminis
trativos. Subalterno adscrito a la Deposita
ría de Fondos, don Angel Barroso Carmana, 
Ordenanza dei Servicio de Contribuciones. 

INTERVENCION DE FONDOS 

La actividad de esta DependenCia o Ser
vicio, bajo la dirección del Interventor de 

(pasa a la página siguiente) 
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«l. P. 1. E. T.», UNA SIGLA CON RAICES 

Corresponde 01 "1 nstituto 
T oledanos" 

Provincial de Investigaciones 
creado por lo Diputación 

y Estudios 

Su misión: fomentar, defender y divulgar los valores culturoles de lo Provincia 

Ha publicado ya treinta y un libros 
Cuatro lustros lleva funcionando el 

Instituto Provincial de Investigaciones y 
Estudios Toledanos (J.P.I.E.T.), creado 
por la Diputación que ha entrado en una 
nueva etapa recientemente, a raíz de la 
aprobación de sus nuevos Estatutos, y 
que está articulado con el Consejo Su
perior d e Investigaciones Científicas. 
Gracias al apoyo económico de ambos 
organismos y principalmente de la Dipu
tación ha podido desarrollar su tarea en 
dos direcciones: 

a) Fomentar, defender, divulgar y 
acrecentar todo género de valores cul-

LA DIPUTACION POR DENTRO 
(viene de la página anterior) 

Fondos, don Rufo Pérez-Olivares Sánchez, 
se desarrolla a través de los siguientes 
Negociados, con los funcionarios que se 
indican: 

NEGOCIADO CENTRAL: Informes Presu
puestos, Ordenanzas Fiscales, Expedientes 
Suplemento y Habilitaciones de Créditos. 
Se encuentran adscritos al mismo: Don Pe
dro-Jesús Caballero Pastor, Vice interventor 
de Fondos Provinciales: don Joaquín Mar
t ín-Peñatc Alonso, Técnico de Administra
ción General (Licenciado en Económicas); 
don Antonio Ibáñez Sevillano, Administrati
vo; doña Esperanza Martínez Gómez y doña 
Alicia Esteban Carrasco, Auxiliares Admi
nistrativos. 

NEGOCIADO DE CONTABILIDAD: Confec
ción de mandamientos de pagos e ingresos, 
libros de inventarios y balance, Valores In
dependientes y Auxiliares del Presupuesto, 
Arqueos, Diarios de Cuentas Bancarias y de 
Contabilidad del Patrimonio. Adscritos: Do
ña Margarita García Carrillo y doña María
Salomé Garcia-Lomas Godino, Técnicos Ad
ministrativos. 

Subnegociado de Ingresos: Se encuen-

turales existentes dentro de la circuns
cripción provincial o que en ella surgi
dos, han tenido o tengan proyección ex
tratoledana. 

b) Solicitar, remunerar y publicar 
aquelios estudios, de carácter técnico, 
que \'ersando sobre cualquier aspecto 
del territorio provincial, contribuya al 
mayor conocimiento y mejora, tanto de 
las riquezas naturales del suelo, del 
aprovechamiento de sus productos, de 
los complejos industriales en ella insta
lados o que pudieran instalarse, como 
de cuanto redunde en bien del elemento 
humano de la Provincia y de las situa
ciones sociales y económicas de los ha
bitantes de la misma. 

BASE ECONOMICA 
y PERSONALIDAD JURIDICA 

Los m.edi9s de carácter económico que 
garantizan lá vida y el desenvolvimiento 
normales del Instituto Provincial de In-

tran adscritos los siguientes funcionarios: 
Doña Saturnina Gómez del Campo, don tvií
guel Doncel Manzano, don Antonio Rey Her
nández y doña Hosa-María Revenga Herre
ra, Auxiliares Administrativos. 

Sub negociado de Gastos: Adscritos: Do
ña Pilar del Castillo Lépez, Administrativo; 
don Mariano Ratero Tolón, Administrativo; 
don Juan Pérez Ouintana. don José Llamas 
Peña y don Anesio Rodríguez Valtierra, Au
xiliares Administrativos. 

SECRETARIA DE DIRECCION: Don Juan· 
Francisco Ruiz González, Administrativo. Su
balternos: Don Saturnino Juzgado Ruiz, Or
denanza; don Mariano Diaz Fernández, Or
denanza contratado, y don Dimas Sanguino, 
Botones. 

Es Portero Mayor del Palacio Provincial 
don Doroteo Martínez Pau!. 
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PUBLlCACIONU DEL ISSTl YUYO PROVINCIAL 
08 ISVES"t1VACIOSES y ESTUDIOS TOt2.DA!'OS 

LOS ARZOBISPOS DE TOLEDO 
EN LA BAJA EDAD MEDIA 

HOU.~ UCC'Il>'$ '01 

J. F. RIVnA REOO 

lht 

vestigaciones y Estudios Toledanos, son 
los siguientes: 

a) Las aportaciones fijas que la Dipu
tación Provincial a c u e r d e asignarle 
anualmente en su presupuesto de gastos. 

b) Las aportaciones que perciba con 
el carácter de subvenciones fijo o varia
hles de los Organismos Superiores Na
cionales. 

c) Los recursos y donativos volunta
rios que puedan concederle personas mo
rales y físicas con fines de protección a 
su obra cultural. 

d) El producto que obtiene con la 
venta y suscripciones de sus publicacio
nes. 

e) Los premios que Corporaciones o 
particulares consignen para temas rela
cionados con las actividades de la Insti
tución. 
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El tnstituto Provincial de Investiga
ciones y Estudios Toledanos tiene per
sonalidad propia e independ iente, con 
capacidad jurídica plena. 

LOS MIEMBROS DEL J.P.J.E.T. 

Presidido por Gonzalo Payo Subiza el 
Consejo Pleno del J.PI.E.T. está integra
do actualmente por las sigiuentes per
sonas: 

Don Crisanto Rodríguez-Arango, don 
Rufo Pérez Olivares, don Emilio García 
Rodríguez, don Juan Francisco Rivera 
Recio, don Julio Porres Martín-CIeto, 
don Julio San Román Moreno, don Ar
turo ReIanzón Echevarría, don Rafael 
Sancho de San Román, don Ivláximo 
Martín Aguado, don Ramón González 
Ruiz, doña Esperanza Pedraza Ruiz, don 
José Carlos Gomez-Menor, don Buena
ventura Leblic García, doña Matilde Re
vuelta Tubino y don Fernando Jiménez 
d:= Gregario. 

Los Miembros electivos del Instituto 
están constituídos por un número no ce
rrado, de personalidades e investigado
res de solvencia cien tífica, de represen
tantes de las Organizaciones Culturales 
de la Provincia y de aquéllas personas 
que, dentro de ella, se hayan distingui
dú en el fomento de la cultura. La elec
ción de estos Miembros corresponde al 
Consejo Pleno del Instituto. 

LOS LIBROS PUBLICADOS 

A traves de sus cinco series de publi
caciones el I.P.I.E.T. ha lanzado ya al 
público treinta y una obras. He aquí una 
sucinta reseña de cada una de ellas: 

Serie I. MONOGRAFIAS 

San Eugenio de Toledo y su Culto, por 
Juan Francisco Rivera Recio. 208 pá
ginas, 20 láminas. 1963. 

Jusé de Valdivielso y La Poesía Religio
sa Traáicional, por J. M. Aguirre. 

El Gran Priorato de San Juan en el Cam
po de la Mancha, por Pedro Guerrero 
Ventas_ 400 páginas, 12 láminas y un 
mapa. 1969_ 

Historia de las calles de Toledo, por Ju
lio Porres. 

Toledo y los Toledanos en 1561, por 
L. Martz. y Julio Porres. 382 páginas, 
planos y gráficos. 1974. 

La Iglesia de Toledo en el siglo XII (De 
i086 al 1208), por Juan Francisco Rive
ra Recio. Dos volúmenes. Con índice 
alfabético y grabados_ 790 páginas_ 

Serie n. VESTIGIOS DEL PASADO 

Pinedo y su lnduslria Triédrica, por 
[,,1. Martín Aguado. 160 páginas, 96 gra
bados. 1963. 

1.05 textos hagiográficos más antiguos 
sobre San Eugenio de Toledo, por Juan 
Francisco Rivera Recio. 78 páginas, 
una lámina. 1963. 

Los Arzobispos de Toledo en In Baja 
Edad Medía , por Juan Francisco Rive
ra Recio. 148 páginas, 37 grabados. 
1969. 

Los Arzobispos de Toledo desde sus orí
genes hasta fines del siglo XI, por 
Juan Francisco Rivera Recio. 220 pági
nas, 50 grabados. 1972. 

F,l Gran Priorato de la Orden de San 
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Juan en Consuegra, por Domingo Agui
rre. 228 páginas, 26 láminas. 1973. 

Los Antiguos Señoríos de Toledo, por 
Salvador de Moxó. 4'16 páginas, 8 grá
ficos, 11 mapas y 10 genealogías. Con 
la colaboración de M_ L. Villalobos. 
1973. 

«Manuscritos Litúrgicos de la Cat¡;..dral 
de Toldo" por José Janini y Ramón 
Gonzalvez. Con la colaboración -de 
A. M. Mundo. Serie III: Estudios, ca
tálogos y repertorios. Vol. XL Tama
ño 17 X 24 centímetros. 350 páginas y 
24 láminas. Rústica con cubierta gla
sofonada a todo color. Prólogo de Juan 
Francisco Rivera Recio. 

Serie III. ESTUDIOS, CATALOGOS, 
REPERTORIOS 

Estudios sobre la Litúrgia Mozárabe, por 
varios especialistas. 

La Desamortización del siglo XIX en To
ledo, por Julio Porres. 

Catálogo de Escribanos de la provincia 
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de Toledo, por Mercedes Mendoza.240 
páginas, 35 láminas. 1968. 

La Zonade los Montes de Toledo y Jara 
Alta. (Estudio socioeconómico), por 
Pedro Guerrero Ventas. 122 páginas. 
cuatro láminas. 1971. 

Ca lálogo del Archivo de la Colegiata de 
Talavera de la Reina (1204-1900). por 
M_ Mendoz. y Carmen Torroja. 360 pá
ginas, 17 láminas. 1968. 

Catálogo de! Archivo del Monasterio de 
San Clemente, de Toledo, por Carmen 
Torraja. 

Bécquer y Toledo, por Vidal Benito Re
vuelta. 

Ars Iuliani Toletani Episcopi, por A. H. 
Maestre Yanes. 224 páginas. 1973. 

La Población de T alavera de la Reina, 
por C. GonzáIez Muñoz. 476 páginas, 
35 láminas. 1975. 

Archivo de Obra y Fábrica, por Carmen 
Torroja Menéndez, con la colaboración 
de Almt!de!1a Sánchez Palencia. Tama
ño 17 X 24 centímetros. 520 páginas, 
rustica con sobrecubierta. Toledo, 1977. 
Tomo I del Catálogo del Archivo de 
Obra y Fábrica de la Catedral de To
ledo. Serie de libros. Siglos XIV - XVI. 
Prólogo del Cardenal Primado, t\'1onse
fiar González Martín. 

Serie IV. CLASICOS TOLEDANOS 

Plano de Toledo dibujado por «El Gre
co», texto de Julio Porres, 32 X 24 cen
tímetros. Una lámina color reproduc
ción del plano. 1967. 

SS_ PP. Tolelanorwn. (Obras de Monta
no, San Eugenio y San Ildefonso). Edi· 
ción facsímil de la de 1782 del carde
nal Lorenzana, en latín. 290 páginas. 
1973_ 

Hystoria G Descripción de la Imperial 
Civdad de T ol,do, por Pedro de Alco
cero Edición facsímil de la de 1554. 
256 páginas. Encuadernada. 1973. 

Descripción de la Imperial Civdad de 
Toledo, por Francisco de Pisa. Edición 
facsimil de la del año 1605, primera 
parte, 600 páginas. Encuadernada. 1976. 

lJeicripción de la I mpe¡-ial Civdad de 
T aleda, por Francisco de Pisa. Segun· 
da parte inédita. Con notas de Loren· 
zana y Palomare:i. Edición preparada 
por J. C. Gómez Menor. Una lámina en 
color. Encuadernada. 230 páginas. 1977. 

Toledo en la Mano, de Sixto Ramón Pa
rro. Obra completa. 1.542 páginas, tex
to original ampliado con una extensa 
biografía del au tor e Indice Onomás
tico, redactados por la señorita Espe
ranza Pedraza, Archivera. 

Serie V. ANALES TOLEDANOS 

Se han publicado doce volúmenes de 
los que están agotados los seis primeros. 
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Suficiente red provincial 
de carreteras: 2.657 kilómetros 

Más de la mitad pertenecen a 

Veintitrés trenes cruzan diariamente la Provincia 
La red de carreteras en la Provincia las redes comarcal y local, los valores 

totaliza 2.657 kilómetros distribuidos en son sensiblemente inferiores. 
539 kilómetros de carreteras nacionales, 
656 kilómetros de carreteras comarcales 
y J .462 kilómetros de carreteras locales. 
El total mencionado al comienzo repre
senta el 3,3 por lOO de la red nacional 
de carreteras. 

La red viaria provincial está estructu
rada sobre el soporte de los itinerarios 
nacionales. De ello destacan, por su im
portancia y calidad, las carreteras N-3DI, 
N-IV, N-40l y N-V_ 

Salvo las observaciones que se hacen 
posteriormente, la red puede ser consi
derada en general como suficiente en la 
casi totalidad de sus aspectos. 

La Provincia presenta una buena co
municación con el resto de la nación. 
Esta es directa con Extremadura (N-V). 
Andalucía (N-IV) y Levante (N-IlI y 
N-3D!) y, a través de Madrid, con la mi
tad norte del pais. 

La densidad observada, tanto en la red 
nacional como en las vías complemen
tarias de nivel comarcal y local, es muy 
similar a la densidad global de la na
ción. Debe advertirse, sin embargo, que 
está desigualmente distribuida en el 
área provincial en la cual las cifras más 
bajas son las correspondientes al cua
drante Sur-Occidental. 

El nivel de motorización es bajo, tan
to en densidad 2 vehfkm2, como en gra
do 82 veh/l.OOO hab, respecto a los pro
medios nacionales que son de 10 y 141, 
respectivamente. 

Debido al elevado volumen de tráfico 
de tránsito, la densidad de tráfico en la 
red provincial nacional es ligeramente 
superior al promedio del pais, 3.327 veh. 
por día, respectivamente. En cuanto a 

Los índices de servicio más bajos se 
registran en los accesos a las ciudades 
do Toledo y Talavera de la Reina, lo que 
se explica por el alto porcentaje de trá
fico de tránsito, que implica concentra
ción de itinerarios, que ambas deben 
soportar. Salvo estos dos casos, la capa
cidad de la red se muestra satisfactoria 
'j alcanza buenos niveles de servicio. 

Las características geomét ricas y el 
e5tado de los firmes se consideran, en 
general, suÍicientes conforme al tráfico 
actual. La señalización, tanto vertical 
como horizontal, excepto en los itinera
rios principales, muestra ciertas defi
ciencias_ 

Las mayores deficiencias de comuni
c.:ación se presentan respecto a Madrid 
y sobre los ejes N-40l y N-IV. El mayor 
grado de congestión se presenta en la 
N·401 cuya progresiva saturación aleja, 
en términos de tiempo, la capital del 
paí? 

Los estrangulamientos más notables 
se presentan en el paso de las carrete
ras nacionales por el interior urbano 
de Toledo y Talavera de la Reina. Estos 
problemas se obviarán en la medida que 
se materialicen las actuaciones previs
tas ' sobre la red, entre las que cabe des
tacar el acondicionamiento a Redia de 
la N-30l, la circunvalación de Talavera 
de la Reina por la N-V, el puente sobre 
el Tajo aguas arriba de Safont, etc. 

La construcción de la autopista del 
Sur tendrá incidencia en las comunica
ciones provinciales. En efecto, el tiem
po de recorrido Toledo-Madrid se acor
tará, el Polígono Industrial de Toledo 
contará con una adecuada comunicación 
con la capital, el tráfico de tránsito en 
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carreteras locales 
la Provincia será captado, en parte, por 
la autopista, lo que supondrá una des
carga de tráfico en las N-40l y N-IV_ 

TRANSPORTE FERROVIARIO 

Las principales conclusiones que se 
desprenden en cuamo al transporte por 
ferrocarri l son las siguientes: 

Las líneas que cruzan la Provincia son, 
e:1 su casi totalidad, de paso en tre Ma
drid y las regiones Sur, Levante y Oes
te. En efecto, de un total de 426 kilóme
tros de líneas férreas, sólo 53 ki lómetros 
son provinciales propiamente tales. El 
total de lineas representa el 3,2 por lOO 
de la red férrea nacional. 

La arteria más jmportante que atra
viesa la Provincia es la que une Madrid 
con Alcázar de San Juan, que es al mis
mo tiempo la que soporta el mayor trá
fico de toda la red nacional. Sus carac
terística ... técnicas, vía doble electrifica
da y con bloqueo automático, permiten 
qt.:e su explotación sea desahogada . con 
el volumen actual de tráfico. 

La línea internacional Madrid-Lisboa 
cruza la Provincia en un tramo de 149 
kilómetros, siendo la de mayor recorri
do a través de la Provincia. 

El promedio diario total de trenes de 
viajeros en líneas de tránsito alcanza a 
23,1 tr/ d ía. El trayecto que registra una 
mayor densidad de circulaciones diarias 
es el Madrid-Aranjuez, con un total de 
6<1,8 tr/dia_ Los trenes de tráfico interno 
sci'lalan una frecuencia diaria sensible
mente inferior. El promedio en este casO 
es de 3,6 tr/ dia_ 

En cuanto a trenes de mercancías, el 
promedio diario en líneas de tránsito 
es de 14,4 tr/ día. La mayor frecuencia se 
produce en la línea Madrid-Alicante Y 
Cádiz y en el trayecto Villacañas al lí-

(pasa a la página 16) 
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La riqueza forestal de la Provincia 

La tercera parte de la superficie provincial, 
ocupada por los montes 

lo producción del pinar de Almorox mermada en un 44 por 100 
por el pago de cuotas y contribuciones 

La repoblación y la caza, incompatibles 
con las cabras 

rl10ntes altos se ha conseguido, casi siem
pre, incrementar la producción al doble 
y a veces al triple de la que se obtenía 
antes de realizarse. 

Según la Estadística Forestal de Espa
lía, publicada años atrás por el Ministe
rio de Agricultura, existen en la provin
cia de Toledo 7.396 montes que ocupan 
una superficie total de 493.400 hectáreas; 
como la superficie geográfica de la Pro
"incia es de 1.536.800 hectáreas ello quie
re decir que la tercera parte, aproxima
damente de la Provincia está ocupada 
por los montes. Estos montes pertene
cen a los particulares en su gran mayo
ría, pues solamente 68.000 hectáreas son 
de Entidades Locales y 9.380 hectáreas 
del Estado. No llegan a la décima parte 
los consorcíados con el Patrimonio Fo
les tal del Es tado. 

LAS ESPECIES ARBOREAS 

Unas 215.000 hectáreas de la superfi
cie forestal de la Provincia -el 43,5 por 
lOO de la total- están cubiertas con es
pecies arbóreas, es decir, su densidad 
de arbolado adulto es igualo ' superior 
a 0,10 Ó, aún siendo in feriór, su repobla
do cubre ra ffiitad, por lo menos, de la 
superficie del monte. El pino p~naster o 
negral ócupa unas 20.000 _hectáb~as ; el 
pino piñonero, poco más de 2.000; las 
encinas más de 54.000; los alcornoques, 
2.145; ~I álamo, 1.849, y los olmos, unas 
2.400_ Más de 130.000 hectáreas están po
bladas de coníferas y frondosas mezcla
das. 

EL CORCHO Y EL ESPARTO 

He aquí otras cifras significativas: 
Existen 31.800 hectáreas de hierbas y 
pastos en praderas naturales; la produc
ción de corcho es de unos 6.000 quinta
les; la de esparto se calcula en unos 
6.500 quintales. Los frutos en montane
ra se han calculado para la bellota en 
unos 450 quintales. 

LA ORDENACION 
DE LOS MONTES ALTOS 

Con los trabajos de ordenación de los 

Buen ejemplo de ello lo dan los dos 
montes de pinar que existen en la Pro-

(pasa a la página siguiente) 
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La plaza de Almorox. el pueblo toledano que posee mayor riqueza forestal; 
al fondo la Casa-Ayuntamiento; en primer término, el rollo 
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VIAS PROVINCIALES La riqueza forestal de la Provincia 
(viene de la página 14) 

mite de la Provincia con 43,0 tr/día. La 
densidad en las líneas de tráfico interno 
es de 8,6 tr/ día. 

De acuerdo a las informaciones dispo
nibles, las salidas de viajeros de las es
taciones de la Provincia alcanzaron a 
(,Q9.629 personas en el curso del año 1972. 
Las cifras mayores corresponden a To
ledo estación, Villacañas y Talavera de 
la Reina. El total de usuarios de ferro
carril tiene una escasa significación, me
nos del 1 por lOO del total de viajeros 
a nivel nacional. El tráfico de tránsito 
representa u n porcentaje importante 
respecto a los totales del país, pero no 
tiene significación para la Provincia. 

Los volúmenes de mercancías recibi
uos en las estaciones de la Provincia 
han aumentado. El mayor porcentaje de 
las mercancías, 68 por 100, lo constitu
ven los combustibles líquidos que se re
~ibcn de preferencia en las estaciones 
de ViJlaseca y Mocejón. En ViJlaluenga
Asland se recibe casi la totalidad de la 
materia prima para la producción de 
cementos, que representa un 24 por 100 
del total de mercancías de importación 
de la Provincia. 

El tráfico de mercancías de exporta
ción, es decir, las salidas a través de las 
estaciones de la Provincia han aumen
tado también. El 73 por 100 del tráfico 
de salida corresponde a cementos pro
cedentes de ViJlaluenga-Asland; los ce
reales exportados por la Provincia por 
ria férrea representan un 13 por 100 del 
iotal, y los vinos un 5 por 100. 

En lo que respecta a planes de Renfe 
que afecten a la red en la Provincia, no 
se plantean acciones en cuanto a la Red 
Básica. El plan de Cercanías de Madrid 
para el período 1974-1979, cuyo radio de 
acción incluye Toledo y Villaluenga, con
templó mejoras en la infraestructura fe
n'oviaria a fin de conseguir incremen
tos cualitatitvos y cuantitativos en la 
oferta de servicios. Las obras más im
portantes previstas en este plan son la 
electrificación desde Madrid a ViJlaluen
ga y Algodor y en el trayecto Madrid
rarla-Villaseca, así como la doble vía 
desde Madrid a Toledo y a Vi!la!u~nga. 
Se espera que estas mejoras perm1ta~ 
ofrecer servicios cada 20 minutos en ho
ras punta y cada 30 minutos en horas 
valle desde Toledo y ViJlall!enga a Ma
drid. Para estas líneas se prevé una ofer
ta total de 45 y 35 treiles di;3.rios, respec
tivamente. 

Salvo la línea de Madrid-Alicante y Cá
diz, las restantes están infrautilizadas y 

(viene de la página anterior) 

vincia: el de Iglesuela y el de Almorox. 
El primero, de pequeña extensión, poco 
más de 100 hectáreas, antes de su orde
nación apenas daba producto, pues úni
camente se cortaban esporádicamente 
algunos metros cúbicos de madera. Hoy, 
después de su ordenación, produce lOO 
metros cúbicos anuales, con cuyo valor 
se resuelven, en gran parte, los proble· 
mas económicos del Ayuntamiento pro
pietario. El otro monte alto ordenado es 
el Pinar de Almorox, con una extensión 
dc 1.300.000 hectáreas de superficie po
blada, es de escasa producción. 

Su producto principal es el piñón y 
su fruto es muy variable además de muy 
escaso. Produce pasto de mala calidad 
y algo de caza. 

No se hacen cortas de leñas desde ha
ce muchos años porque ésta es de mala 
calidad y tiene muy poco valor. No obs
tante, necesita limpieza y hacer entre
saca de pinos decrépitos que no se des
arrollan suficientemente ni dejan des
arrollar a los que les rodean. Es urgen
te esta labor que debe ordenar ICONA. 

Su producto bruto se ve muy merma
do por estar sujeto a diferentes pagos 
de los que en gran parte debería estar 
exento. 

El 15 por lOO del producto destinado 
a ordenar y mejorar el monte se ingre· 
sa en ICONA; viene establecido por im
perativo del artículo 384 de la Ley de 
Montes y 333 del Reglamento. El Ayun
tamiento tiene que pagar la cuota pro
porcional de Contribución Rústica, exi
gida desde elIde enero de 1966 en vir
tud del artículo 7.' de la Ley 41 de 1964, 
dé Reforma Tributaria y regulado por 
Decreto 2.330 de 1966, de julio a las ex
plotacione!5 agrícolas y ganaderas, con 
una b~se imponible superior a 100.000 
pesetas y además tiene que abonar la 
cuota fija de Contribución Territorial y 
la Seguridad Social. Todo ello supone 
una merma del 44 por lOO. 

LA ORDENACION 
EN EL MONTE B.'I.JO 

En cuanto a los montes bajos y debi
do al escaso valor de las leñas, la orde
nación de los mismos no puede basarse 

pr~sentan deficiencias en su equipamien
to. Estas deficiencias hacen poco atrac
tivo el uso del ferrocarril como medio 
de transpone; la explotación deja de ser 
rentable, las líneas y las estaciones se 
cierran y el posible desarrollo industrial 
se dificulta. 
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en un incremento de la producción de 
leij.as, ya que después éstas tendrían una 
difícil salida. 

Por ello las ordenaciones han sido 
orientadas casi siempre, en el sentido 
de la creación de montes adehesados, 
con un vuelo formado por pies de encina 
o quejigo debidamente podados y guia
dos para su mejor desarrollo, eligiendo 
para ello los mejores de la masa v arran
cando y limpiando el resto del ~atorral 
y brotes de raíz, descepando para dejar 
el suelo limpio de despojos. Se dan des
puéS unas labores de arado, barbechean
do y procediendo después a su siembra 
durante uno o dos años. Luego se aban
donan los cultivos produciendo entonces 
el terreno abundante pasto, lo que su
pone una excelente mejora para la ga
nadería y una revalorización de estos 
terrenos, que en el estado anterior da
han escaso rendimiento en cuanto a sus 
productos primarios y a la vez no per
mitian gran carga de ganado por el de
ficiente pasto existente. 

Claro es que estos trabajos únicamen
te se han realizado y se deben realizar 
en los terrenos factibles para ello, de 
pendientes suaves y profundidad del sue
lo aceptable. 

Actualmente en nuestra Provincia exis
ten muchas hectáreas de tierras suscep
tibles de realizarse en ellas esta clase 
de mejoras. 

I NFLUENCIA DE LA REPOBLACION 
SOBRE LA CABAÑA GANADERA 

Gran parte de la provincia de Toledo 
tiene una falta absoluta de pastos; una 
oveja o cabra necesita recorrer dos o 
t res hectáreas para encontrar alimento 
necesario, lo que da idea de la pobreza 
de los pastos. 

Esto no quiere decir que se ha de re· 
poblar toda la Provincia; lo que sí hay 
que hacer es transformar toda su parte 
fores tal ya sea en pastizales arbóreos 
dentro de las zonas de repoblación, ya 
en las zonas de limpia regeneración de 
encinar, transformándolas en montes 
adehesados Jos sitios que representen 
mejor suelo. Con ello se contrarrestará, 
en parte, los efectos de los obligados 
acotamientos. 

La influencia de la repoblación sobre 
la disminución del ganado cabrío es pe
queila, mientras que la transformación 
de cultivos contratados en los Montes 
de Toledo asciende a más de 20.000 hec
táreas. 

No obstante, el elemento base de esta 
disminución son las grandes superficies 
acotadas para la caza mayor, que son 
incompatibles con la cabra. 
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Guadamur, un pueblo en 
, , 

expanSlon 
El urbanismo, problema de primer orden. Proyecto de creación 

de un parque municipal. Manifestaciones del Alcalde 
don José Antonio Garda Morales 

Situado a 16 kilómetros de Toledo, con 
casi 1.700 habitantes, es un término lla· 
no, aunque tiene algunas elevaciones co
mo los cerros de Buho y Hermoso. 

El río Tajo marca el límite del térmi
no con Toledo, y un afluente de éste, el 
Guajaraz, atraviesa sus tierras. Según 
el académico Fernández y González, Gua
camur significa «río de paso». 

Hay un Castillo que, en un principio 
fue una torre árabe. El tercer conde de 
Fuensalida, a mediados del siglo XV, co
menzó la construcción de este Castillo 
que, según algunos mailUscritos, fue re
galo de bodas a su hijo. 

Siguiendo el curso de la Historia, por 
lazos familiares, el Castillo fue pasando 
a distintos miembros de la familia has
ta que en el siglo XVIII lo venden. 

En la guerra de la Independencia es
tuvo de cuartel de las 'tropas francesas, 
que lo incendiaron cuaÍldo éstas se mar
charon, se reconstruyó y, de nuevo, en 
las guerras carlistas, los isabelinos in
cendiaron, una vez más, este Castillo. 

A finales del siglo pasado, lo compró 
la familia que es propietaria en la actua
lidad, por unos catorce mil reales, apro
ximadamente. A partir de entonces se 
restauraron sus torres y el artesonado. 

Ahora está declarado· de interés artís
tico-cultural y puede ser visitado por el 
público en determinados días del mes. 

Otro monumento interesante en Gua
damur es la Ermita de la patrona que, 
según el Conde de Cedillo, data del si
glo XIII y, posteriormente, se descubrió 
que tiene un ábside mudéjar del siglo V 
y la nave es del siglo XVIII. 

Cuando comenzaron las obras .de res
tauración de la Ermita aparecieron mo
nedas, cerámicas y varios nichos visigo
dos y mozárabes. 

La patrona de Guadamur es un icono 
de origen ruso, del siglo XI, siendo la 
imagen víctima de una serie de avata
res que incluso fue troceada y repartida 
pOl" las gentes del pueblo. Lógicamente, 

para la reconstrucción .de la imagen, fue 
necesario realizar una reproducción de 
la misma, consiguiéndose la novena par
te del icono, que de alguna manera, sir
vió como orientación en cuanto al siste
ma de construcción del nuevo cuadro. 

La restauración de la Virgen de la Na
lividad fue llevada a cabo por Manuel 
~ánchez Sánchez y durante su trabajo 

sucedieron circunstancias y hechos ex
traños, que incluso se llegaron a rela
cionar con la parasicología. 

LA CULTURA EN LA ZONA DE LOS 
MONTES DE TOLEDO: GUADAI,iUR 

La Asociación cultural «Montes de To
ledo», entre sus objetivos tiene la con-

Acceso principal al castillo de Guadamur 
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Escudo de Guadamur 

scrvación de los valores reales de la co
marca y la bt.'lsqueda de sus raíces y sus 
costumbres como base de la riqueza 
cultural de los pueblos. Así, de una ma
nera espontánea, surgió la idea de un 
1',11useo en Guadamur, en una Ermita que 
estaba en mal estado, la reconstruyeron 
y con la ayuda económica de varios or
ganismos y entidades han creado esta 
Exposición permanente de arte y cos
tumbres populares de los Montes de To
ledo, que se inauguró oficialmente el 15 
dt! septiembre de este año. 

En esta Exposición hay, aproximada
mente, 300 objetos, siendo los más difí
ciles de localizar los que se utilizan en 
supersticiones o costumbres ancestrales. 

Este es un aspecto histórico-artístico 
de Guadamur. Pero, ¿cuáles son sus pro
blemas? ¿Cuál es su realidad? 

Juan Antonio Garcia Morales es el AJ-

El temple parroquial 

cal de de una Corporación en donde 
U.C.D. tiene cuatro Concejales; P.S.O.E., 
dos; P.C.E., uno y otro, un independiente. 

EL URBAN[SMO ES EL PROBLEMA 
DE PRIMER ORDEN 

<: Efectivamente. El problema más difí
cil ha sido el de la relajación urbanís
tica, con una serie de servicios mal en
focados, como por ejemplo, la distribu
ción de arrua, que no llegaba a algunas 
casas y ;hora, hemos podido subsa
narlo.» 

«Por otra parte, continúa, tenemos 
problemas con una urbanización cons-

Don José Antonio García Morales 
Alcalde de Guadamur 

truida especulando con el suelo y, como 
consecuencia, ha destrozado la estética 
del pueblo.» 

«La pavimentación de las calles es 
muy flojo. Con el presupuesto de que 
disponemos, no podemos hacer grandes 
proyectos, pero desde luego con la ima~ 
ginación se pueden crear obras de im
portancia. Hay que triplicar, pues, este 
presupuesto de 4.300.000 pesetas.» 

-. ~ 

- Se ha referido a los proyectos. ¿Hay 
alguno en ·perspectiva? 

-Bueno, el problema del agua, al que 
me refería ant.eriormente, afortunada
mente está subsanado. La red de alc;m
tarillado es necesario ampliarla porque 
una parte del puelilo carece- dé eUa y 
también debemos arreglar varios cami
l lOS. 

Existe el proyecto de creación de un 
parque cercano al Polideportivo, en un 
terreno propiedad del Municipio, y, en 
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e~te momento, un técnico está realizan
do los estudios oportunos para llevarlo 
a efecto. 

Son proyectos realizables y reajes pa
ra llevarlos a la práctica a corto plazo 
de tiempo. 

-¿Cuáles son lus principales fue11les 
de riqueza de Guadamur? 

-Es un pueblo eminentemente agríco
la, que aporta mucha mano de üb~a en 
la construcción, en Toledo. La propiedad 
está muY repartida y los principales cul
t i .... 'os es· el olivo. Hay también algo de 
ganadería; industrialmente se han reali
zado ciertos ensayos, pero ninguno de 
eIios ha cuaiado. 

A pesar de-los problemas que tenemos, 
estov convencido de que Guadamur es 
un pueblo en expansión, por su situa
ción geográfica y por la explosión derno
erráfica de los últimos meses. 
=- Dentro de c!sa expansión queremos ele
var el nivel cultural, quizá a través de 
una Asociación de padres: Hay que ofre
cer estímulo::; a través de cosas que in
teresen a todos. 

Está claro que deseamos y buscamos 
mayor desarrollo económico, cultural y 
social de Guadamur. 

FIESTAS Y COSTUMBRES 

Hay en este' pueblo toledano una Ban
da de Música qu.e es una institución, no 
sólo en su ~Ileblo de origen, sino en to
da la Provincia. Está dirigida por el Se
cí-etario del Ayuntamiento. 

Las fiestas de Guadamur se celebran 
en septiembre, son dos: La Virgen de la 
Natividad y el Cristo de la Piedad. Como 
en todos los festejos populares, la pro
cesión es soiemne e incluye uno de los 
bailes más típicos, el de la bandera. 

Si antes aludíamos expresamente al ni
vel culturall es un hecho que la Asocia-

Coronas votivas del tesoro hallado 
en Guadamur. la mayor perteneció 

a Recesvinto 
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dón cultural «Montes de Toledo» ha 
significado un paso importante en des
pertar el in terés por el desarrollo de la 
cultura en la comarca. 

Comenzó a funcionar realmente en 

V :'-~:;. :;-, -i~·~ ;'., 
~ :. ~- .,,: 

J 9í7, aunque la idea de asociarse con 
fines culturales surgió antes; han cele
brado hasta ahora dos fiestas: Una en 
Los Navalmorales y este año, en Guada
mur. A raíz de esta fiesta en Los Naval
morales, se crearon premios de perio
dismo y poesía, así como fiestas folkló
ricas. 

En Guadamur se celebró una semana 
cultural, inaugurándose la Exposición 
permanente de artes y costumbres po-

pulares y se dieron ciclos de conferen
cias, exposiciones y conciertos. 

La Asociación consta de varios secto
res que se encargan de Humanidades, 
Protección a la Naturaleza y Turismo. 

El castillo de Guadamur 

En la actualidad realizan estudios so
ciológicos que marcarán las pautas a se
guir en el futuro e igualmente se está 
realizando un estudio sobre arquitectu
ra popular, con el fin de proteger los 
cascos de las poblaciones. 

La Asociación tiene también en pro
yecto publicar una guía turística de la 
comarca y abrir un archivo gráfico con 
monumentos y lugares de interés de la 
zona de los Montes de Toledo. 
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La idea y funcionamiento de esta 
Asociación cultural, podría servir de 
ejemplo para realizaciones futuras en 
esta Provincia; ejemplo q u e, parece 
ser, ya ha comenzado a ponerse en mar-

cha en otros pueblos de la Mancha. 
Guadamur puede beneficiarse de todo 

ello, porque tiene ante sí un futuro, que 
como dice su Alcalde, cada vez será ma
yor debido a ese período de expansión. 
Eso es ya lo suficientemente importante 
como para esperar a esas perspectivas 
con optimismo. 

EMILIA ANGULO 
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Nuevos historiadores 

Hacia un catálogo bibliográfico de temas toledanos 

-¿Por qué este trabajo? 

- Hace varios años, un grupo de univer· 
sitarios iniciamos la recopilación de biblio
grafía toledana, óe cara a tener. material su
f ¡ciente que sirviese de base a la .realiza
ción posterior. en equipo. de una gran his
toria toledana, con criterios historiográficos 
actuales. El grupo se disolvió por diversos 
motivos. Particularmente, el t iempo y el 
contacto con otros historiadores me ha he
c.ho ver que hoy es totalmente imprescindi
ble reunir esa inmensa bibliografía toleda
na, y ponerla a disposición de todos los in
teresados en nuestra cultura como obra 
básica de trabajo para cualquier investiga
ción que se realice sobre Toledo. Dentro 
de la realidad política actual en nuestro 
país, nuestra futura comunidad autónoma 
p¡esenta un negativo desfase respecto a las 
restantes. no ya sólo en la situación socio
económica y cultural , sino incluso a nivel 
de estudios para comprender mejor nues
tro pasado y nuestra realidad. El catá logo 
creo que puede fomentar estos estudios. 

-A primera vista, observo que se trata 
de una obra ambiciosa. ¿Qué contenido ten
drá? 

-Intentará recoger cuanta bibliografía 
existe sobre Toledo, tanto libros como ar
ticulas de revista, en todos los campos: 
Historia. geografía. arte, literatura, econo
mía, medicina, folklore. etc. La labor es 
ingente, pues sobre Toledo existe una in
mensa bibliografía. aunque muy dispersa 
en revistas españolas y extranjeras. Natu
ralmente. comprendo que habrá algunas la
gunas, sobre todo en artículos publicados 
en el extranjero, cuyas revistas general
mente no se encuentran en las bibliotecas 
españolas, ni siquiera en las universitarias. 
De todos modos, incluirá ta l número de fi
chas que el catálogo constituirá un instru
mento imprescindible para los actuales y 
futuros investigadores. En cuanto al ámbito 
Qeográfico. abarcará Toledo y su provincia. 
incluyendo también cuantas obras se en
cuentren relativas a Toledo como arzobis

pado. Respecto a la época, abarcará desde 

Juan Sánchez Sanchez, de veintisete anos de edad, licenciado en Geografía e 
Historia. Sus investigaciones se han centrado, fundamentalmel'lle, en el siglo XVI/o 
toledano. Este altO ha conseguido e! accésit del (: Premio Naciona l de Periodismo 
Montes de Toledo », y for.ma parte Ide la nueva generación de investigadores toleda
nos. formada en nuestro Centro Universitario. Ju nto con Olros jóvenes historiado
res, está madurando un proyecto de re.vista de historia y temas toledanos de carác
ter divulgativo. 

Actualmente, y este es el principal motivo de nuestra entrevista, trabaja en la 
realización de un catálogo bibliográfico sobre Toledo. 

finales del siglo XV hasta este año, o in
cluso hasta 1980, pues creo que mi trabaja 
durará aún unos dos años. 

-¿Qué utilidad básica puede ofrecer tal 
catálogo? 

-Hay que partir de que todo catálogo 
bibliográfico es instrumento trascendental 
para el investigador, en las esferas respec
tivas. En nuestro país aún no se valoran 
suficientemente, pese a constituir la base 
para realizar múltiples estudios. Creo que 
el catálogo, si es fomentado su uso desde 
los centros de enseñanza, puede animar a 
muchos a realizar investigaciones. 

En estos momentos, uno de los mayores 
problemas con que se enfrenta el toleda
nista es la pérdida de tiempo (a veces mu
chos meses) en preparar el material biblia· 
gráfico, paso previa al inicio de todo estu
dio profundo. Si bien es verdad que la ma
yoíÍa de los artículos existentes no poseen 
ena gran transcendencia. no hay duda de 
que hay que conocerlos y efectuar su rea l 
valoración. 

-Metodológicamente, ¿cómo está conce
beido el catálogo? 

-Durante más de tres años trabajé como 
bibliotecario, primero en la Biblioteca PÚ
blica y luego en el Servicio de Bibliobuses 
dependiente de nuestro Centro Coordina· 
dar de Bibliotecas. Ello me supuso una for
mación importante en tareas bibliográficas 
y me ha ayudado enormemente en la visión 
que yo tengo del catálogo. Creo que el sis
tema más adecuado y más práctico. tanto 
para el especialista como para el profano, 
es el catálogo-diccionario, en el que irán 
o r den a d a s alfabética y conjuntamen
te todas las fichas de autores y obras anó
nimas (que constituirán la ficha principal) 
y las de materia (que serán secundarias). 
Tai disposición logrará que el usuario inte
resado por obras de un determinado autor. 
obtenga la información necesaria en breves 
minutos. Más importante aún serán las fi
chas de materias, pues el estudioso que 
desee información sobre cualquier cuestión 
concreta tendrá en el mismo epígrafe re-
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unidos las obras y artículos escritos hasta 
el momento sobre ese tema. 

-¿Cuáles son las fuentes principales de 
que se está sirviendo para la paulatina re
cogida de fichas? 

-Cuiero que el catálogo sea lo más com
p:eto posible. y por ello no regatearé es
fuerzos. Una buena base la constituyen los 
fi cheros de nuestra Biblioteca Pública, a cu
)te: Directora, doña julia Méndez Aparicio. 
agradezco desde las páginas de PROVINCIA 
su colaboración y ánimos para completar la 
tarea emprendida. En dicha Biblioteca se 
guarda hoy uno de los mayores fondos re
lativos a Toledo. Además, existen fichas de 
artículos, realizadas por Juan Méndez, y 
que constituyen una aportación importante. 
Entre los restantes centros que he visitado 
hasta el momento, destacan la Biblioteca 
Nacional de M a d r i d, la Biblioteca del 
C. S. 1. C., bibliotecas de la Universidad 
Complutense .... Entre las que aún tengo que 
visitar se encuentran las de la Real Acade
mia de Bellas Artes y Ciencias Históricas 
de Toledo, Real Academia de la Historia, 
Museo de Santa Cruz , Academia de Infan
tería ... , además de algunas pertenecientes 
a particulares, con fondos importantísimos. 

En otra vertiente, también transcendental. 
están los repertorios bibliográficos. Uno 
básico para Toledo es la obra de Pérez Pas
lar La Imprenta en Toledo. Luego los catá
logos generales de Palau, Simón Díaz. Bi
biografía Española, etc., que hay que con
sultar necesariamente y es una labor que 
lieva muchísimo tiempo. 

Finalmente, tengo que revisar coleccio
nes completas de numerosas publicaciones 
periódicas, a fin de completar las fichas de 
artículos. Añado, para dar una idea más 
concreta de esta labor, que sólo el C. S.1. C. 
edi ta más de 30 revistas. Otras de gran 
importancia son Toletvm (junto al primitivo 
Bolelin de la R. A. B. A. C. H. T.), Anales 
To!edanos, Boletín de la Real Academia de 
la Historia, Revista de Archivos, Bibliote
cas y Museos, Revista de la Universidad 

(pasa a la página 22) 
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Nozorio Prodo lópez, Diputodo Provinciol del P. S. o. E. 

¿¿Mí partído presenta un programa amplío 
para el desarrollo de la Províncíau 

"Es importante que aprovechemos los recursos, que en este 
momento están mal aprovechados" 

Nazario Prado López nació en Toledo. Fue 
alumno del Colegio Santa María, de Tole
do , donde terminó los estudios de Bachi
llerato Superior. Inició la carrera de Cien
cias Empresariales e:n la Escuela Superior 
de Barcelona (ESADE) y. posteriormente. de 
nuevo en Toledo , cursó Filosofía y Letras 
en el Colegio Universitario de nuestra ca· 
pital. estudios que finalizó en la Universi
dad Complutense de Madrid , especial izán
dose en Historia Moderna y Contemporá
nea. 

Es Concejal del Ayuntamiento de Toledo 
y Diputado Provinciai por la zona, por el 
partido judicial de Toledo. 

-Parece ser que su trayectoria política 
la inició paralelamente a sus estudios uni· 
versitarios. ¿Cómo sucedió esta concien

ciación? 

-En 1969. cuando llegué a la Universi
dad de Barcelona. encontré una serie de 
hechos, circunstancias y actuaciones que 
me hicieron ver una situación social que 
antes, desde Toledo. conocía superficial
mente. Se acababa de salir de un estado 
de excepción y todavía, en la cárcel. había 
gran cantidad de estudiantes, obreros e in
telectuales. Todo el mundo sentía el trau
ma de 10 pasado e incluso las Facultades 
continuaban estando tomadas por la Poli
cía. Estos hechos hicieron que ante aque
lla dura realidad, yo. entre otros muchos, 
reaccionáramos y tomáramos una concien
cia, una actitud política y social. Con esta 
actividad vino mi actividad política que des
de entonces vengo desarrollando. 

-Personalmente, ¿Cómo se ha plantea
do su dedicación a la ,Provincia? 

-Mi dedicación a la Provincia es desde 
hace tiempo. Concretamente. durante mis 
vacaciones en aquel primer verano. En la 
Universidad de Barcelona recordaba estas 
t ierras y sentía siempre la necesidad de 
volver y luchar por ella y sus gentes; sen
tía necesidad de quedarme aquí y conti
nuar algo que mucho~ ya estábamos hacien
do allí y que Toledo necesitaba. Así. pues. 
volví a esta ciudad, a estas tierras. Por las 

tardes estudiaba en el CUT y por las .maña
nas trabajaba e inicié mi actividad política. 
Desde entonces han pasado más de nueve 
años y la situación política ha cambiado, 
!os planteamientos son distintos. Entonces. 
el poder estaba en unas manos y ahora, es-

tá en otras, que aunque pareCidas son algo 
distintas. El P.S.O.E. tiene cierto poder p,"
vincial con !a diferencia de que antes se 
presionaba desde fuera y hoy desde den
tro, y desde esta posición intentaremos po
ner en marcha un programa que solucione 
los graves problemas que tiene planteados 
nuestra Provincia. 

PROGRAMA DE TRABAJO DEL 
GRUPO SOCIALISTA PARA TOLEDO 

-El P.S.O.E. presenta un programa muy 
amplio, del que deseo resaltar lo siguiente: 
Un desarrollo integral de nuestros recur
sos, que es posible si tenemos en cuenta 
que nuestra Provincia es rica en los mis
mos; lo que ocurre es que estos recursos 
están mal desarrollados. sin cauces ni ayu
da oficial. Hay sectores que forman una 
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cadena como es el cultivo de ciertos pro
ductos: Vid, olivo, pimiento, tomate, etc., 
con las industrias transformadoras de los 
mismos para que los toledanos no tengan 
que ir a trabajar a otras provincias y, por 
SlJpuesto, que estos productos se comer
cialicen a través de un cooperativismo no 
caciquil. Que reciban ayuda de créditos a 
bajo interés de las Cajas de Ahorros pro
vinciales o del Estado. 

También es importante la creación de 
una red de transportes públiCOS que real
Ií!ente sirva de comunicación entre los cen
tros administrativos y de mercado con el 
resto de los pueblos. y no ocurran hechos 
desagradables como los de Villasequi lla. 

El P.S.O.E. propone un plan de sanidad 
integral. 

Asimismo, se propone la elaboración de 
un plan de ordenación del territorio que 
desarrolle nuestros pueblos y no los haga 
,,¡ctimas de la especulación y del at roz cre
cimiento de Madrid. 

Defender el Tajo, sus aguas y su pureza, 
como el gran eje de desarrollo de nuestra 
Provincia. 

Luchar por la Universidad de Toledo. 
En cuanto a la enseñanza media en su 

más amplio sentido, está claro que nece
sita mayor expansión sobre todo en zonas 
como La Sagra, Talavera y la zona de la 
Mancha, mediante la creación de nuevos 
centrOS que absorvan la población escolar 
da:ese nivel, bien para cursar los estudios 
de bachillerato o de formación profesional. 
entendidos éstos no como suele entender
los las autoridades de Ministerio de Edu
cación que la conciben como puro aprendi
zaje de un oficio. Por último. también la 
E. G. B. y la preescolar, necesitan una aten
ción adecuada, procurando el adecuamien
to y la instalación de servicios indispen
sables en los centros escolares y el cum
plimiento de los niveles de instrucción que 
vienen marcados en la legislación vigente 
y que a muchos de nuestros niños, sobre 
todo en las zonas rurales, no les alcanzan 
por diferentes causas. En el plano cultural 
hay que propiciar la creación de Casas de 
Cultura en aquellos Municipios de cierta 
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é¡¡t¡dad que no ia tienen todavía; la trans
formación de los teleclubs existentes en 
Casas de Cultura I la puesta en servicio 
de los bibliobuses para aquellos pueblos 
que carezcan de biblioteca. 

En cuanto al deporte, el índice de la prác
tica de éste, exigirá una activa acción de 
fomento de instalaciones deportivas en co
laboración COIl los Ayuntamientos. 

El turismo habrá que fomentarlo para que 
no solamente se visit~ la capital, sino que 
efectivamente, se aprovechen los recursos 
turisticos existentes en la Provincia. Y de
dicar especial atención, dedicar al aprove
chamiento recreativo de nuestros ríos, em
balses y lagunas, ya que representan en 
este momento una atracción importante. 

En definitiva, a los problemas que todos 
nuestros pueblos tienen, presentamos so
luciones viables n • 

-A pesar de que el P.S.O,E, tiene infe
rioridad de Diputados, lo cierto es que se 
le ha ciado un papel importante en el Orga· 
nismo Provincial. ¿Cómo ha asumido esta 
responsabilidad el grupo socialista? 

-Al Partido Socialista en ningún momen
to se le ha dado un papel importante en la 
Diputación, sino que ha asumido el papel 
que por Ley Electoral le corresponde, y si 
hoy estamos en la Comisión de Gobierno, 
es por dicha Ley; y si como grupo intenta
mos poner en marcha nuestro programa es 
porque así lo prometimos y hacemos lo im
posible para lievarlo a cabo. En este senti
do, el P.S.O.E. tiene gran experiencia muni
cipal y provincial, experiencia que le fue 
truncada en la guerra civil, pero como nos
otros somos sus continuadores y sus expe
riencias sabremos asumirlas, así como el 
peso de nuestra actual responsabilidad con 
los toledanos. 

-En líneas generales ¿Cómo está des
a:-rollando sus actividades la nueva Carpo
I·~ción? 

-Bueno. no he hecho balance exacto. pe
ro pienso que con graves deficiencias, ya 
que para muchos es difícil dejar de lado 
Jos prejuicios y costumbres de estos cua
renta años pasados. Admito que la poca 
experiencia obliga a improvisar y a equivo
carse, pero creo que existe un lastre en la 
Corporación que viene acumulando desde 
el segundo Pleno donde se inició el funcio
namiento de la Corporación, en el cual no 
se fue con miras políticas amplias de ex
plotar al máximo todos los recursos huma
nos de esta Corporación, en beneficio de 
nuestra Provincia, de nuestros pueblos y 
de los toledanos, sino que se fue con miras 
partidistas. que olvidaban en algo a Toledo 
y los toledanos. 

-Como Diputado por la zona de T o!edo. 
señor Prado López, ¿puede hablarnos de la 
situación general de su zona? 

-Bien. Como Diputado por ia Provinda 
me didicaré a ella por entero, pues el fun
cionamiento de la Diputación la observo 
como un ente globa[, aunque a la hora de 
las Elecciones se realice por partidos judi
ciales. Esto hace que como Diputado Pro
vincial, elegido por esta zona, sea un poco 
portavoz y defensor de sus problemas con
cretos, sin olvidar el resto de la Provincia. 
En general los problemas de esta zona son 
iguales a los de las restantes: Caminos sin 
asfaltar, pueblos con deficiencias de servi
cios, pueblos sin pavimentación, necesida
des de promoción industrial y del campo, 
etcétera, aunque en algún problema, como 
por ejemplo en el ciclo del agua, esté más 
avanzado, también es verdad que sufre otros 
problemas más acuciantes como el de las 
urbanizaciones piratas, que inundan [a zona 
norte de la Provincia, cercana a Madrid, que 
son víctimas del crecimiento monstruoso 
de la capital del país. Esta zona tiene gran 
contaminación en sus ríos, como el Tajo y 
el Guadarrama, con el agravante de que en 
este último. ha de beber de él toda la Sa
gra, la comarca más industrializada y sub
~idiaria totalmente de la estabilidad o no 
de: sector de la construcción de Madrid. 

-Señor Prado, ¿Cuál es el papel de las 
Diputaciones a partir de este momento? 

-Aparte de los centros de Beneficencia 
y asistencia sanitaria propios de la Dipu
tación, papel al que habría que darle un 
cambio total, coordinándolos con la Segu
ridad Social y otros centros asistenciales 
e ir preparando un plan sanitario provincial 
donde toda asistencia sanitaria estuviera 
cubierta, pero de forma racional y coordi
nada. También hay que poner en marcha, 
por parte de la Diputación, los Planes Pro
vinciales de una manera justa y no política 
hacia los pueblos, donde se intente, por 
todos los medios, la racionalización y ope
ratividad. Racionalización en los objetivos 
del Plan y operatividad en su funcionamien
to. En este sentido, pienso que [a Diputa
cién debería de establecer fórmulas de 
asistencia jurídica y económica a los Mu
nicipios, que con los cambios polítiCOS en 
los mismos, quieren trabajar por el bien 
de los pueblos, y se encuentran maniata
dos por la falta de asistencia e informa
ción; también por la gran falta de secreta
rios que existen y por los prejuicios y ta
ras ocasionados durante e s t o s pasados 
años. Opino que hay que buscar una fórmu-
13 desde la Diputación para racionalizar sus 
Ordenanzas Fiscales y que el cobro de los 
impuestos se haga de forma justa, clara y 
equitativa. Este papel de ayuda y asisten
cia es el gran papel que debe asumir la 
Diputación con los Ayuntamientos, que des
tacar:ía, espeCialmente, en las realizaciones 
de cara al futuro. 

EMILlA ANGULO 

Hacia un catálogo ... 
(viene de la página 20) 

de Madrid, la Revista Toledo (en sus dos 
épocas). etc. 

-¿Qué otras peculiaridades presenta este 
trabajo? 

-A mi juicio, una muy importante será 
la facilitación de signaturas de algunas Bi
bliotecas donde pueda hoy consultarse una 
obra determinada. Esto presenta dificulta
des importantes, a veces imposibles de su
perar. Así, por ejemplo, de muchas de las 
obras citadas por Pérez Pastor no se con
servan ejemplares (al menos en Bibliotecas 
Públicas). En principio dudé entre incluir 
en el catálogo sólo las obras localizadas y 
artículos, o bien todas las obras y artícu
los que pueda recopilar, aunque algunas no 
sean localizadas. Me he decidido por la se
gunda opción, indicando cuando sea pOSible 
la asignatura topográfica del centro o cen
tros donde se hallan ejemplares. En las que 
no pueda señalarlo, confío que la Simple 
inclusión en el catálogo facilitará a poste
riori (al menos en algunos casos} la locali
zación de ejemplares. 

-¿Cuenta con algún tipo de ayuda para 
realizar su obra? 

-Prácticamente ninguna. He emprendido 
este trabaja porque soy consciente de que 
Toledo lo necesita. En este aspecto soy t~ 
talmente altruista y pierdo mi tiempo en 
esta obra como un bien que todos los to
ledanos necesitamos, espeCialmente los in
vestigadores, pensando que es la obra más 
necesaria para fomentar los estudios tole· 
danos. Confieso que [os catálogos consti
tuyen una labor ingrata y a veces tremen
damente pesada, a no ser que anime· la 
idea de que la comunidad lo necesita. In
cluso he tenido que abandonar, al menos 
momentáneamente, mis investigaciones so
bre el Toledo del siglo XVII (que forman 
parte de mi futura Tesis Doctoral} y otras 
investigaciones que estoy llevando a cabo, 
pensando que esta obra es mucho más ur~ 

gente. 
La verdad es que a veces me da mucho 

miedo la tarea emprendida, pues es obra 
más bien para realizar en equipo. Lo lógico 
seria que este tipo de obras se hiciesen 
en las Bibliotecas, en nuestro caso en la 
Pública de Toledo. Pero ello no es posible 
por la carencia de personal técnico suficien
te para estas tareas complementarias de 
las bibliotecas. No obstante. estoy traba
jando fuerte y con ilusión, poniendo a dis
posición de la obra la mayoría del tiempo 
que me resta despuéS de mi ocupación pro
fesional. El desarrollo de la obra se podía 
agilizar de contarse con alguna beca de una 
l!1stitución o fundación que hiciese posible 
una mayor dedicación, pero me parece muy 
difícil conseguirla, 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #109, 11/1979.



Ocho mil volúmenes alberga la 
Biblioteca Pública de Consuegra 

Dispone de Salón de Actos, Sala de Exposiciones 
y dos Aulas para Enseñanza de Adultos 

Con la cooperación económica de 
la Diputación de Toledo, a través del 
Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas , la Biblioteca Pública de 
Consuegra, inaugurada oficialmente 
el 27 del pasado octubre, 
presta un servicio eficaz a 
los consaburenses. La Di
rectora del mencionado 
Ceniro Provincial Coordina
dor, señorita Julia Méndez 
Aparicio, ha informado de
talladamente en un folleto 
publicado al efecto, de las 
características de esta Bi
blioteca; de él recogemos 
los siguientes datos: 

Costó el edificio pese
tas 10.786.532, a las que 
hay que añadir 1.458.478 
pesetas de obras adiciona
les. El mobiliario importó 
2.259.419 pesetas, corrien
do ambos gastos a cargo 
del entonces Ministerio de 
Educación y Ciencia, a tra
vés de la extinguida Direc
ción General de Archivos 
y Bibliotecas. 

La actual Corporación Municipal 
ha mostrado un gran interés en la 
resolución de los problemas que el 
Centro tenía planteados y en su 
puesta en funcionamiento. 

Ocupa una superficie de 294,85 
metros cuadrados, tiene capacidad 
para 144 puestos de lectura, alberga 
unos 8.000 volúmenes y está suscri
ta a seis títulos de revistas. 

Con sus secciones infantil y ju
venil, de adultos, préstamo y revis
tas, constituye un servicio públiCO 
de enorme transcendencia para la 
formación intelectual y humana de 
todos los habitantes del Municipio, 

de cualquier clase, condición, sexo 
o edad. 

SALON DE ACTOS 

El salón de actos mide 122.45 me-

. .. 
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ma que es necesario· pasar. ¡jcir ella 
para entrar en la Biblioteca. Ello ha
ce que todo el que acude a consul
tar libros o llevárselos en préstamo 
tenga forzosamente que contemplar 
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Vista parcial de la sala de lectma con la sección infantil al fondo 

tros cuadrados de los que corres
ponden al escenario 26,80 metros 
cuadrados. El número de butacas es 
de 144. 

En esta dependencia los habitan
tes del Municipio podrán organizar 
toda clase de actividades culturales, 
aue complementan , sin sustituirla, 
la acción educativa y cultural del li
bro: representaciones teatrales, con
ferencias, conciertos, sesiones de 
cine-club, etc. 

SALA DE EXPOSiCiONES 

Mide esta dependencia 155,18 me
tros cuadrados y está situada de for-
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las exposiciones que en esta depen
dencia se organicen. 

AULAS PARA ENSEÑANZA 
DE ADULTOS 

Cuenta el edificio con dos aulas 
con una capacidad para 92 puestos. 
Con ellas la colectividad dispone de 
unos locales capaces y con el mo
bi liario adecuado para organizar to
da clase de cursos a tenor de las 
necesidades de capacitación o for
mación en diversas profesiones o 
actividades de los habitantes del Mu
nicipio, de acuerdo con sus metas 
de desarrollo económico y cultural. 
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Payo Subiza asistió a las reuniones Castilla -Mancha en Quintanar de la Orden y Valdepeñas 
Resumen informativo de las actividades 
rfe la Diputación durante los últimos 

meses 

SEPTIEMBRE DE 1979 

El día 17 es~aba prevista la reunión en 
el Salón de Actos de la Diputación de 
la Junta de Comunidades de la Región 
Castilla·Mancha, reunión que se suspen
dió a petición del P.S.O.E., como conse
cuencia del fallecimiento de don Baldo
mero Lozano, Diputado al Congreso de 
dicho partido por la provincia de León. 

El martes, 18, se celebró reunión del 
Pleno del Patronato del Centro Coordi
nador de Bibliotecas, presidido por el 
Delegado de Cultura, don Victoriano Bo
rreguero; Presidente de la Comisión de 
Cultura de la Diputación, don Francisco 
dc la Poza Ramos, y doña Julia Méndez 
Aparicio, Directora de la Casa de la Cul
tura. En esta reunión se estudió la situa
ción actual de este Centro y la posible 
ampliación de nuevos vehículos para el 
servicio de Bíbliobuses, que en breve se 
llevará a cabo. 

Presidida por don Martiniano Blázquez, 
a primera hora de la mañana del día 20, 
se celebró la reunión de la Comisión de 
Urbanismo, Vivienda y Ordenación del 
Territorio. 

Entre los acuerdos que se tomaron 
para llevarlos a la Comisión de Gobier
no figuran: 

1. Acelerar el convenio con el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo 
sobre financiación y gestión del Planea· 
miento Local con un montante, aproxi
mado, de 60 millones de pesetas en un 
plazo de tres años. 

2. Creación de un Gabinete Urbanís
tico de la Diputación. 

3. Aceptar las propuestas de normas 
subsidiarias de planeamiento de Muni
cipios. 

El viernes, 21, se reunió la Comisión 
de Hacienda en la que se estudiaron las 
ordenanzas fiscales para 1980. 

Este mismo día, al medio día, la Co
misión de Adquisiciones trató asuntos 
relativos a su competencia. 

Como es habitual, el sábado, día 22, 
se reunió la Comisión de Gobierno, pre
sidida por don Gonzalo Payo. Se lleva
ron a esta Comisión asuntos tratados en 
anteriores Comisiones que tienen carác
ter informativo. 

El día 25, a primera hora de la maña
na, se reunió la Comisión de Coopera
ción Provincial, presidida por don Gon· 
zalo Payo. Se estudiaron los problemas 
de la Provincia y los asuntos que com
peten a esta Comisión. 

Dada la amplitud de los temas a tra
tar, los miembros de la Comisión que. 
daron emplazados para reunirse, de nue· 
YO, el día 28, a las nueve y media de la 
mañana. 

A la reunión de la Ponencia Técnica 
de la Comisión Provincial de Urbanis· 
mo, asistió en representación don Mar
tiniano Blázquez. 

Se reunió la Comisión de Cooperación 
el día 28, a la que asistieron los miem· 
bros de la misma, a excepción de don 
Nazario Prado, quien justificó su ausen· 
cia. 

Esta Comisión continuará estudiando 
los temas pendientes el próximo día 3 
de octubre. 

OCTUBRE DE 1979 

El Presidente de la Diputación, don 
Gonzalo Payo, asistió el día 1 de octubre, 
en Quintanar de la Orden, a la reunión 
del Consejo Ejecutivo de la Junta de 
Comunidades Castilla-Mancha, que fue 
convocada y presidida por don Leopoldo 
Sepúlveda Muñoz, Presidente en funcio-
nes de la Junta_ 

Se examinó un informe sobre la Co· 
misión Mixta de Transferencias y otro 
sobre nombramiento de Interventor de 
In Junta. 

En el transcurso de esta reunión se 
cambiaron impresiones sobre la bandeo 
ra que ha de simbolizar a la Región 
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Castilla-Mancha, en la que sobre fondo 
carnesí y blanco podrían figurar, junto 
al castillo o fortaleza, los símbolos de 
las cuatro Ordenes Militares que des
arrollaron siglos atrás sus actividades 
dentro del marco geográfico de la Re
gión. 

Este mismo día visitó la Diputación el 
Gobernador Civil de la Provincia, don 
Fernando Montero Casado de Amezúa, 
que fue recibido por el señor Presiden
te y los Diputados de la Comisión de 
Cooperación. 

Tras un amplio intercambio de im
presiones, el señor Presidente le informó 
de las actividades de la Diputación Pro
vincial, Planes Provinciales en marcha 
y proyectos que tiene esta Diputación. 
A continuación visitaron las distintas 
dependencias del Palacio Provincial. 

El día 4, al medio día, el Presidente, 
junto con las primeras autoridades civi
les, recibieron en la Academia de Infan· 
terÍa al Capitán General de la Primera 
Región Militar, don Guillermo Quintana 
Lacaccí, que visitaba, oficialmente, la 
ciudad. 

Durante los días 20 y 21 el Presiden· 
te de la Diputación, don Gonzalo Payo, 
asistió en Sigijenza a la reunión de Par
lamentarios, ~ Presidentes y Secretarios 
Provinciales de U.C.D., miembros de la 
Junta de Comunidades Castilla-Mancha 
v del Secretario General de U.C.D., don 
Rafael Arias Salgado. Al término de esta 
reunión se hizo pública una nota, que 
constaba de ocho puntos sobre la futu
ra actuación en la Junta de Comunida· 
des Castilla-Mancha_ 

El dia 23 se reunió la Comisión de 
Urbanismo en la Diputación, y se reci
bieron Comisiones de 10 pueblos para 
estudiar asuntos de Urbanismo, conjun
tamente con la citada Comisión de Ur
banismo. 

El día 28 el Presidente y varios Dipu
tados asistieron a los actos de la Fiesta 
de la Rosa del Azafrán, e inauguración 
de la Biblioteca Pública en Consuegra_ 
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T alavera de la Reina, 
centro de desarrollo 

Concentra más de la mitad de los servIcIos de su comarca 
La comarca occiden tal de la provincia 

de Toledu, que agrupa a 65 Municipios, 
constituye una unidad económica con 
características específicas. Estas vienen 
dadas fundamenta lmente por el modo 
de inserción de la economía comarcal 

en la economía nacional, lo que tiene un 
reflejo cada vez más acusado en la es
tructuración interna de la comarca (en 
todos los ámbitos: económico, demográ
fico, espacial, de infraestructuras). 

En concreto, el modo de inserción en 
l3. economía nacional y la estructuración 
interna de la comarca se expresan en 
el dinamismo mostrado por Talavera de 
la Reina y en la dominación que ella 
ejerce. Este es el rasgo más destacado 

y que primero induce a pensar la región 
como una realidad específica, diferencia
da del reslo de la Provincia. 

Su calidad de núcleo dinámico se re
fleja claramente en algunos hechos evi
dentes : 

Vista aérea parcial de Talavera de la Reina 

a) Es el umco Municipio de una ex
tensa región que aumenta su población 
en los últimos años, constituyendo, pro
bablemente, el único freno a la emigra
ción hacia el exterior de la Provincia 
en su tercio occidental. 

b) Es el Municipio, dentro de la co
marca, que concentra la mayor propor
ción de tierra regada, condición básica 
que permite y alienta el asentamiento 
de la población y que da lugar a una 
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productividad elevada de la fuerza de 
trabajo empleada en las labores agra
rias. Reforzando esta situación aparece 
el hecho de que la zona que circunda a 
Talavera de la Reina es la principal pro
ductora agraria de toda la Comarca Oc-

cidental. Ello haCe que se genere allí 
un considerable excedente agrario y que 
en él se sustente un mayor desarrollo re
lativo del comercio y de la industria. 

c) Sobre la base de esa riqueza agra
ria surge una actividad comercial prós· 
pera que se concentra en este Munici
pio, centralizando el comercio de más 
envergadura en una extensa región. 

d) Talavera de la Reina es el Munici
pio que atrae la mayor proporción de 
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capital industrial, contando para ello 
con el aliciente de una población relati
vamente importante en la propia ciudad 
y con el mercado adicional que supone 
la población de la extensa área no in
dustrializada que la circunda, abarcan
do, además de la comarca misma, nu
merosos Municipios de las provincias 
vecinas. 

Esta región, aun siendo deprimida y 
estando en proceso de depresión cre
ciente, constituye un mercado efectivo 
al generar una demanda de productos 
industriales que sólo Talavera está en 
condiciones .de satisfacer, vía comercio 
de productos elaborados en la industria 
de otras regiones o vía transformación 
local en una industria naciente. 

Por lo que se refiere a la realidad 

708 
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presente, al examinarla más de cerca se 
refuerza la imagen de una economía co
marcal dominada por un centro. En pri
mer lugar destaca un hecho ya señala
do: la distribución espacial de la pobla
ción refleja el tipo de desarrollo econó
mico que caracteriza a la comarca. Fren
te al dinamismo demográfico de Tala
vera de la Reina, no existe población al
guna en la comarca que alcance los 
4.000 habitantes y solamente una, Puen
te del Arzobispo, consigue conservar, en 
1970, la población que tenía en 1965. La 
escasa población y el retroceso de mu
chos Municipios llevan a pensar que que
darán despoblados a corto plazo, con
virtiéndose e n territorios vaCÍos pro
bablemente sólo susceptibles de utiliza
ción forestal. Por lo demás, se trata, pre-

cisamente, de tierras marginales desde 
el punto de vista agrario. 

TALAVERA V LAS COMUNICACIONES 

El segundo aspecto significativo tiene 
relación con la infraestructura viaria de 
la comarca. Tal como está dispuesta la 
red de carreteras, resulta lógico pensar 
que ésta ha tendido a acentuar el carác
ter dominante del núcleo de Talavera 
de la Reina. De las principales carre
teras que recorren la comarca -N-V, 
e-502, C-503 y C-401- las tres primeras 
se cruzan en Talavera de Reina, comu
nicando a la ciudad con su comarca de 
Norte a Sur y de Este a Oeste. 

Según los casos, punto de paso o polo 
de la red viaria, que cruza la comarca, 
Talavera de la Reina, al contrario de 
otras ciudades, aprovecha esta infraes
tructura para extender su zona de in
fluencia. 

Existe, además, una densa red de ca
rreteras locales que complementan a las 
redes nacional y comarcal. En parte 
acentúan el carácter radial de toda la 
infraestructura viaria comarcal al en
lazar diferentes nticleos de población 
con Talavera de la Reina, en particular 
las dos cabeceras, Los Navalmorales y 
Puente del Arzobispo. Pero en cierta 
medida esta red local constituye un sis
tema que viene a compensar el mencio
nado carácter radial, comunicando entre 
sí a algunas zonas periféricas sin aproxi
marse a Talavera (caso de La Jara y de 
la zona de Oropesa). 

Por otra parte, las vías férreas vienen 
a reforzar el papel de la red de carrete
ras. Siguiendo aproximadamente el tra
zado de la N-V está la línea Madrid-Va
lencia de Alcántara-Portugal, que tiene .. ... su estación principal, dentro de la Pro-

f 
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.). vincia, precisamente en Talavera de la 
Reina. Esta línea, como las carreteras 
nacionales y comarcales, comunica a Ta
lavera de la Reina con los Municipios 
fronterizos de las provincias vecinas (en 
este caso con los de Cáceres), facilitando 
aún más la ampliación y consolidación 
de su zona de influencia. En la misma 
dirección apunta la línea en construc
ción (con 52 kilómetros dentro de la co
marca occidental) que une a Talavera 
de la Reina con ViIlanueva de la Serena 
(Badajoz), centro esta última, junto a 
Don Benito, de una extensa área comer
cial que cubre gran parte del Norte de 
la provincia de Badajoz y algunos Mu
nicipios del Sur de Cáceres. 

CONCENTRACION DE SERVICIOS 

El tercer aspecto relevante es el .de 
los servicios. 

La concentración de éstos en Talavera 
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de la Reina es muy acusada. El Munici
pio tiene el 35,5 por 100 de la población 
comarcal; en cambio cuenta con el 67,8 
por 100 de los teléfonos, con el 40 por 
100 de los Bancos y Cajas de Ahorro 
(sin olvidar que este porcentaje alude 
exclusivamente al número de estableci
mientos, no teniendo en cuenta sus di
mensiones), con la abrumadora mayoría 
de los hoteles y restaurantes, con la casi 
totalidad de los servicios hospitalarios 
(existiendo sólo otra concentración den
tro de la provincia: Toledo), con unos 
servicios de enseñanza netamente supe
riores a los del resto de la comarca en 
cantidad y calidad (con el agregado de 
que en Talavera de la Reina se sitúa la 
mayor parte de la enseñanza privada de 
la comarca) y con un enorme superávit 
de viviendas. 

No cabe duda de que Talavera de la 
Reina extrae parte importante de su 
fuerza de la depresión que la rodea, ha
ciendo de su mayor desarrollo relativo 
uno de los pilares en que sustenta su 
comprobado dinamismo. Instalada en un 
territorio en que abundan las tierras de 
regadío, ha podido sostener una pobla
ción comparativamente importante desde 
largo tiempo (13.500 habitantes en 1920, 
sólo superados por los 25.000 de Toledo). 
Apoyándose en su riqueza agraria Tala
vera de la Reina ha logrado convertirse 
en centro comercial, acentuando su he
gemonía a medida que se profundizaba 
la depresión de la región que la rodea. 
Establecida su supremacía incontrarres
table, ha podido aproVechar el auge ca
mercial provocado por la industrializa
ción madrileña y por el desarrollo de 
toda la economía nacional, reforzando 
as! su dominación y ensanchando la dis
tancia que la separa, en cuanto a rique
za, de su entorno. 

CONTRAPARTIDA 

La influencia que Talavera de la Reina 
ejerce sobre toda su comarca y sobre 
las provincias vecinas tiene su contra
partida en la influencia que Madrid ejer
ce sobre Talavera de la Reina. Es claro 
que la . base productiva talaverana no es 
suficiente para sostener un desarrollo 
comercial como el alcanzado por este 
centro. Si la agricultura ha servido de 
base productiva durante una primera 
etapa, un crecimiento comercial más 
acelerado que la ampliación de dicha 
base productiva exige el sostén de la 
industria, y este apoyo ha venido mayo
ritariamente, al menos hasta hoy, de la 
industria madrileña en rápida expan· 
sión. 

Con presencia decisiva de Madrid o 
sin ella, la opción más ventajosa para 

PROVINCIA DI'.: AVI ..... 

COMARCA 

QCCIDENTAL 

a e . 

LIMITE: DE SUBCOMARCAS y 

COMARCAS AGRARIAS. 

... 
" 

, . > , 

........ PROVI NC IA. DE 9 :' C.l.JO Z 

Talavera de la Reina está en la amplia
ción de la base productiva comarcal, 
marginalmente alentando a las activida
des agrarias y centralmente impulsando 

! 

la industrialización. Los capitales locales 
tenderán a reinvertirse y afluirán los 
capitales extra-comarcales, ambos atraí
dos por el mismo proceso. 

,277.333 bacterias coliformes por cada cien centímetros 
cúbicos . de aguo del Tajo 

El pasado mes de octubre fue entregado al Alcalde de Toledo un informe sobre la cali
dad del agua del Tajo a su paso por Toledo, efectuado por el licenciado en Ciencias Quí
micas, don Angel Ortiz Silva, respo.nsable de la depuración del abastecimiento de agua 
potable a la ciudad. El señor Ortiz SUva ha efectuado sus análisis sobre muestras de agua 
recogidas a la entrada y a la salida del río en el termino municipal de Toledo (Finca 
.Velilla. y Presa de . La Peraleda.) .. 

Los numerosos folios de su trabajo vienen a resumirse en conclusiones sencillamente 
alarmantes. Resulta que por cada ciEm centímetros cúbicos de agua empleado para regar 
las huertas de las márgenes del río existen 277.333 bacterias coliformes que son las 
que suelen producir la hepatitis. la disenteria. el cólera y las parasitósis intestinales. 
El Código Alimentario Esparyol solamente tolera de uno a dos gérmenes de este tipo por 
cada cien centímetros cúbicos y la Organización Mundial de la Salud no tolera ni uno 
siquiera. En cuanto a lá materia orgánica la proporción es de 9.2 miligramos por cada 
litro; tanto el Códfgó Alimentario éomo la O. M. S. sólo toleran tres. la misma propor
ción se da más o menos en cuantó a detergentes, nitritos, fosfatos. amonio, etc ... Este 
resultado -resume el informe muñicipal- especialmente en lo que se refiere al amo
I)iaco. nitritos. materia orgánica. fosfatos, detergentes y sobre todo a los gérmenes coli
formes indican contaminación muy intensa que hace inaceptables las aguas analizadas 
para cualquier uso". . 

Lo singular del caso es que la mayor parte de los productos cultivados en las huertas 
que se riegan con estas aguas son consumidos por los mismos que las contaminan: los 
madrileños y los residentes en los pueblos cercanos a la capital de España. 
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La tercera parte de la superficie agrícola 
provincial, en la comarca talaverana 

Pero el punto de apoyo más importante para T alavera 
de la Reina no puede seguir siendo la agricultura 

Toledo no es una provincia agraria desde 
e l punto de vista de una especialización de
terminada por el desarrollo general de la 
economía española. pero sí lo es desde el 
punto de vista de la subsistencia de las 
actividades agrarias tradicionales COffiO eje 
de su econom.ía y como elemento motor de 
51j - base productiva. Ello se refleja en el he
cho de que gran parte del producto y del 
empleo provienen de la actividad agraria. 

En-· relación con el promedio provincial, 
la Comar.ca Occidental es levemente menos 
agraria. 'Se concentra en ella el 30 por 100 
de la sup~erficie agricola provincial, propor
ción que alcanza el 34 A por 100 cuando se 
t~ata de la superficie regada. y sólo aporta 
e l 24,9 por 100 de !a producción agraria. 

Pero la calificación de esta comarca co
mo más o menos agraria depende en rea
lidad del desarrcllo que tengar. en ella ac
tividades económicas industriales y de ser-

vicios. A primera vista, y según la distri
bución espacial de la población, se diría 
que una parte importante de ésta debe tra
bajar, aunque sólo sea parcialmente, en la
bores agrarias ya que habita en Municipios 
menores de 2.000 habitantes. La población 
en esta situación alcanza al 34 por 100 del 
total comarcal. 

I..a subcomarca que rodea a Talavera de 
la Reina, aun teniendo aproximadamente la 
mitad de la población agraria comarcal, es 
en la que tiene un peso relativo menor la 
actividad agraria. Al contrario, la región de 
La Jara es casi exclusivamente agraria. 
A pesar de ello, la agricultura allí es el 
sustento principal de una proporción me
nor de empresarias agrarios que en la zona 
liorte de la Comarca. Si se agrega a ésto 
el hecho de que la mayor parte de los Mu· 
nicipies de La Jara tienen una relación "po
blación de hecho explotaciones agrariasl) 

muy baja, se concluye que se trata aquí de 
una agricultura pobre que dificil mente apor
ta el ingreso principal familiar. 

Históricamente aparece muy clara la vin
culación: la ciudad se sitúa en una zona de 
tierras regadas donde la agricultura que la 
circunda puede fácilmente alimentar una 
población dedicada a actividades artesana
les. A medida que Talavera de la Reina co
mienza a jugar algún papel en el contexto 
nacional, en base principalmente al desarro
llo del comercio, es también la actividad 
agrícola circundante y luego comarcal la 
que apoya su crecimiento. 

Si bien la agricultura al vincularse al mer
cado nacional ha permitido la acumulación 
de capitales -comerciales, está en un punto 
en que no puede seguir siendo el único y 
más importante punto de apoyo. Talavera 

(pasa a la página 32) 

Talavera la Nueva, un poblado prácticamente anejo a Talavera de la Reina. dedicado totalmente a la ploducción agrícola 
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En alimentación, muebles, confecciones y cerómica, 
T alavera se ha independizado de su comarca 

Para llegar al Mercado Nacional tendría que industrializar 
la producción agraria de su comarca 

Hablar de industria en la comarca occi
dental es hablar de la industria asentada 
en el Municipio de Talavera de la Reina, 
ya que este Municipio concentra más del 
9Q por 100 del empleo industrial de la co· 
marca. 

Así. pues, el primer dato significativo a 
destacar es el de la concentración casi abo 
soluta de la actividad industrial de la co
marca en el núcleo urbano de Talavera de 
!él Reina. Hecho que refuerza el carácter 
dominante de este núcleo respecto al res
to de la comarca en la que lo funda mental 
es la actividad agrária. 

El CARACTER DE LA INDUSTRIA 
TALAVERANA 

En síntesis, hay dos características sig
nificativas de la industria talaverana que 
cal ifican claramente el papel que ésta jue
ga en la eco"nomía comarcal. a saber: 

1.a En su mayor parte la industria tala
verana es de ámbito comarcal y, por tanto, 
se polariza hacia el abastecimiento de las 
necesidades internas de la comarca en 
aquellos bienes industriales que no cubre 
la oferta nacional. En este sentido se la 
puede calificar de industria surgida como 
complemento de las funciones comerciales 
de Talavera cara a ~ba:stecer las necesida
des comarcales. 

2.a En cuatro sectores y con diferente 
carácter, existen establecimientos que" con
tribúyen a diversificar yio complementar la 
base exportado-r~ de la éomarca: ·aunque 
e:sta ~igue siendo esencialmente agraria. 

En definitiva : las conclusiones expuestas 
vien"en a confirmar el diagnóstico iniciai ca
racterizandó a - la ·comarca como pr"edomi
nantemente agraria y cuya integración en la 
economía nacional se realiza a través' del 
núcleo domÚ,ante de Talavera de la Reina 
encargado de comercializar los exceden
tes productivos de la zona " y de abastecer 
sus necesidades, bien a través óe impor
taciones o bien a través de producciones 
industriaies de ámbito comarcal. 

El Único· factor nuevo "que modifica esta 
caracterizaciÓn viene dado por la existencia 
de algunos establecimientos industriales de 
ámbito de mercado "nacional en los secto
res ·de Alimentación, Madera y Muebles. 
Confección y Cerámica artística y azulejos 

que implican la posibilidad de una cierta 
independización por parte de Talavera de 
la Reina de su comarca: en el sentido de 
Ui"! proceso industrializador apoyado exclu
sivamente en el núcleo urbano como con
centrador de fuerza de trabajo. 

El DINAMISMO INDUSTRIAL 
DE TALA VERA DE LA REINA 

Si se examina el cuadro de empresas in
dustriales de Talavera de la Reina. ordena
das según fechas de alta en el Ministerio 
de Industria, se observa un crecimiento 
sostenido. pero" no espectacular, con la par
ticularidad de ser mayor en 1966-69 que 
en 1970·72. 

En lo que respecta a la distribución sub
sectorial de este crecimiento, aparecen co
mo subsectores m·ás dinámicos el de trans
formados metálicos, que lógicamente se di
versifica (dada la amplia gama de activida
des que engloba), construcción y los cua
tro en los que se encuadran estableci.mien· 
tos de ámbito nacional: 

Hay que destacar que la industria de Tala
vera de la Reina en general es muy diversifi
cada. y tiene un grado casi nulo de relacio
nes interindustriales. incluso en los secto
res con establecimientos de ámbito nacio
nal. La" integración con el resto de activida
des productoras de la zona (a excepción del 
·subsector alimenticio) es muy débil. Por 
ello no se puede calificar el incipiente cre
cimiento industrial de Talavera de la Reina 
como de carácter autosostenido. 

Así. pues. el .futuro dinamismo de Talave
ra de la Reina en lo que a actividades in
dustriales se refiere. ha de basarse casi ex
clusivamente, a medio plazo, en la genera
ción "de excedentes financieros por parte 
de las actividades productivas de la comar
ca y en la atracción de capitales nacionales 
por razones ajenas a su actual estructura 
industrial. 

Respecto a.Ja generación de excedentes 
financieros por parte de las actividades 
productivas de la comarca se pueden dis
tinguir tres tipos de excedentes bien dife
renciados en relación con los factores que 
condicionan su evolución futura, a saber: 

-Los excedentes generados en activida
pes agrarias (y comerciales) de exportación 
hacia el resto de España o extranjero. cuya 

cuantía actual y futura depende directamen
te de la situación del sector agrario co
marcal y de su potencialidad. 

-los excedentes generados en la co
mercialización y producción industrial de 
bienes para cubrir demandas comarcales, 
cuya única perspectiva directa de creci
miento se funda en la ampliación de la ac
tual área comercial de Talavera de la Rei
na, ya que hasta ahora su zona de influen
cia, demográfica mente, es regresiva. 

-los excedentes generados por activida
des industriales de ámbito no estrictamen
te local , que dependen de la situación más 
o menos competitiva de estas actividades 
en el mercado nacienaL 

Respecto a la atracción de capitales na
cionales por parte de Taiavera, las princi
pales consideraciones a destacar son: 

-La atracción de capital nacional ejerci
da hasta el presente por Talavera de [a Rei
na ha sido en términos generales bastante 
débil y circunstancial. 

-Las principales motivaciones declara
das por los empresarios nacionales para 
instalarse en Talavera de la Reina han sido: 

"* Abastecimiento de la demanda madrile
ña con productos ganaderos de la zona. 

-f: Abastecimiento del mercado de la cons
trucción de Madrid (caso aislado de una 
empresa de parquets instalada en Talavera 
de la Reina, que importa la materia prima 
de Francia)" 

~: Concentración de mano de obra no ex
cesivamente cualificada que atrae indus
trias muy apoyadas en el factor trabajo 
(confeCCión, textil y similares)" 

* Pre-existencia de una actividad artesa
nal de cierto renombre a nivel nacional (ca
so de la cerámica). 

Como conclusión final respecto al dina
mismo industr:al de Talavera y el pOSible 
cambio de carácter de este núcleo de co
mercial es netamente indu~tri~1 parece cia
ra que el análisis anterior "conduce a pen
sar que la única oportunidad se basa en la 
reinversión de Jos excedentes financieros 
de las actividades pi'"oductivas o comercia
les desarroiladas por los propios talavera
nos, pero el ritmo de crecimiento de estos 
excedentes no muestra una tendencia defi
nida_ ,. 
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EL NUCLEO URBANO - COMERCIAL 
DE TALA VERA DE LA REINA V SUS 
POSIBILIDADES DE EXPANSION 
V DE CONVERSION EN NUCLEO 
URBANO-INDUSTRIAL 

Talavera de la Reina es el centro de un 
trea comercial extensa que cubre el tercio 
occidental de la provincia de Toledo y nu
merosos Municipios de las vecinas provin
cias de Cáceres, Badajoz, Avila y Ciudad 
Real. Lo que quiere decir que esta es su 
zona de influencia como núcleo económico 
dinámico. 

Talavera de la Reina ha basado su expan
sión en la venta de los excedentes agra
rios de la comarca occidental. tanto en la 
forma de productos agrarios propiamente 
tales como en la forma de productos in
dustrializados. y en la comercialización de 
producciones extra-comarcales con destino 
21 mercado correspondiente a su área co
mercial. Fuera de su capacidad para colo
car productos en el mercado madrileño, Ta
lavera de la Reina tendrá que basar sus 
expectativas de desarrollo futuro en la am
pliación de su mercado tradicional. Tenien
do en consideración que éste está consti
tuido por Municipios deprimidos económi
ca y demográficamente, la mencionada am
pliación habra de asumir una forma exten
siva más que intensiva. Ello quiere decir 
Que las posibílidades de ampliación descan
san más en la extensión del área comer
cial actuai que en una intensificación de la 
presencia taJaverana en este área tal cual 
existe hoy. 

De una manera sintética se puede decir 
que el estudio de este aspecto conduce a 
las siguientes conclusiones: 

1) Talavera de la Reina cuenta con pa
sibilidades reales de ampliar extensivamen
te su área comercial. 

2) Es posible evaluar cuantitativamente 
la dimensión del mercado adicional que cu
briría ralavera de la Reina con dicha ex
tensión, concluyéndose que no agregaría 
más de un 25 por 100 a la poblaCión que 
tenía el área de Talavera de la Reina en 
1960. Esto quiere decir que aun en el caso 
de tener pleno éxito en su expansión Tala
vera de [a" Reina conseguiría poco más que 
recuperar la población perdida por su área. 

3) Corno región deprimida que es, las 
zonas que Talavera de la Reina podría ab
sorber, experimentan un crecimiento eco
nómico lento en comparación con el pro
medio de la economía española, dándose el 
caso de algunos que sufren una regresión 
en términos absolutos. Ello redunda en una 
evolución de la capacidad de compra ina
decuada para sostener un proceso de in
dustrialización con bases sólidas. 

4) Así, la ampliación del territorio que 
comprende el área comercial de Talavera 
do la Reina, no implica la ampliaCión del 

mercado desde el punto de vista de la po
blación abarcada; el lento crecimiento de 
la capacidad de compra de esta poblaCión 
constituye, a su vel, un obstáculo para la 
expansión intensiva del mercado talavera
no. En consecuencia, Talavera de la Reina 
no puede basar fundamentalmente sus ex
pectativas de desarrollo futuro en la amplia
ción extensiva y en la consolidación inten
siva de su área comercial. cualquiera que 
sea la vía seguida, comercial, como hasta 
ahora, o industrial. como podría llegar a 
serlo. 

5) El único mercado dinámico a que pue
de tener acceso Talavera de la Reina es el 
de Madrid - y, eventualmente, el del resto 
de España-. Para llegar hasta él Talavera 
de la Reina sólo puede aspirar a desarro
I!ar ciertas industrias que encuentren con
diciones propicias para instalarse en la ca-

Información 

marca, lo que hace pensar antes que nada 
en la industrialización de su producción 
agraria. 

6) En conjunto, Talavera de la Reina pue
de optar por iJli.a- irtd"'ustrialización mixta, 
es decir, que · apunte hacia el mercado ma
drileño en productos específicos prOvenien
tes de las agro-industrias. por un lado, y, 
por el otro. que apunte hacia su área co
mercial en productos que actualmente pro
vienen de industrias exteriores a la comar
ca y que Talavera se limita a comercializar 
(además de dirigir parcialmente hacia allí 
la propia producción agro-industrial). En to
do caso, sólo puede preverse una indus
trialización apoyada exclusivamente, o casi, 
en actividades de última transformación, 
con la consiguiente dependencia respecto 
a otras regiones para todo lo que sea am
pliación de la base productiva comarcal. 

a nuestros lectores 
El artículo 24 de la vigente Ley de Prensa e Imprenta dispone que, 

con independencia del carácter público del Registro de Empresas 
Periodísticas, se hará constar en las publicaciones periódicas, y en 
espacio preferente, .Ios nombres de las personas que constituyan 
sus órganos rectores, los de los accionistas que posean una partici
pación superior al 10 por 100 del patrimonio y una nota informativa 
de su situación financiera •. 

En acatamiento de dicho precepto legal, la Excma. Diputación Pro
vincial de Toledo, entidad editora de la revista PROVINCIA, se com
place en informar lo siguiente: 

Esta Corporación se halla inscrita en el Registro de Empresas 
Periodísticas, así como el título de la publicación registrada en el 
de Marcas de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y 
Energía. 

El órgano rector de PROVINCIA está constituido por la Excma. Di
putación Provincial de Toledo, que integran con su Presidente, exce
lentísimo señor don Gonzalo Payo Subiza, los Diputados don ·Alfredo 
Ramos Gómez de Olmedo, Vicepresidente de la CorporaCión ; don 
Jesús García Cobacho, don Fortunio Parla Candenas, don Francisco 
de la Poza Ramos, don Jesús Alberca González, don Antonio Herencia 
Iglesias, don Felipe García Sánchez, don Marcelino Casas Muñoz, don 
Ramón Martínez Lominchar, don Apolonio Recuero Villajos, don Fe
lipe Herrero Vázquez, don Pablo Tello Diaz, don Angel María Ferrero 
Corral, don Martiniano Blázquez Hernández, don Tomás Angel del 
Valls Jiménez, don José Manuel Martín Chaves, don José María Man
zanares Martín, don José Luis López Aguilar, don Arturo García-Tizón 
López, don Nazario -Prado López, don Enrique Peña Villanueva, don 
Justiniano Juárez del Cerro, don Crescencio Gómez González y el 
Secretario General don Crisanto Rodríguez-Arango Díaz. 

La dirección técnica de la publicación la ejerce don Luis Moreno 
Nieto, Periodista. (Título número 221 del Registro Oficial de Perio
distas) . 

Esta publicación no persigue fines lucrativos, corriendo los gastos 
de edición a cargo del presupuesto ordinario de la Excma. Diputación 
Provincial de Toledo y las cuotas de los suscriptores. 

Carece de accionistas y su situación financiera puede calificarse 
de normal, puesto que los gastos que ocasiona su redacción, impre
sión y dístribución están nivelados con la cuantía de sus ingresos, 
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Los Diputados, al habla 

Francisco de lo Pozo Romos: l/Hoy pensados planes de 
oduoción muy positivos poro esto Provincial/ 

Entrevista con el Presidente de la Comisión de Cultura, Deporte, Juventud, Turismo y Educación 
"Nació en Toledo en 1945. De familia hu

milde. realizó sus primeros estudios con 
una beca de la Comisaría de Protección 
Escolar. después P.I.O .• hasta que obtuvo el 
Titulo de Bachiller Superior. - "Seguidamen
te ingresó en la Escuela Normal de Toledo. 
habiendo obtenido el Título de Maestro de 
Enseñanza Primaria. " 

A partir de ese momento ocurrieron mu
chas cosas en la vida de Francisco de la 
Poza: Comenzó a ejercer en Consuegra, 
donde en la actualidad es Director del Co
legio Nacionai de la Salle-San Gumersindo. 

Dentro de su especialidad ha cursado es
tudios de Lengua Española y Francesa y 
Técnicas Directivas. También en Consue
gra, donde reside hace 14 arros, se casó y 
tiene dos hijos, 

Políticamente comenzó en U.C.D. en 1977. 

-¿Su vocación politica surgió entonces? 

-Bien, considero que todas las manifes· 
taciones del hombre son políticas, pero con· 
cretándome a tu pregunta he de decir que 
surg iÓ cuando estudiaba Magisterio en los 
años 60, y, aunque no me afilié a ningún 
partido polítiCO determinado participé en al
gunas actividades políticas de esta época. 

-En 1977 apareció U.C.D. como coalición 
electoral, ¿Fue entonces cuando entró a for
mar parte de ese partido o fue después? 

-Comencé a formar parte de U.C.D. des
puéS de las elecciones a raíz de una con
ferencia que se celebró en Toledo. en la 
que intervinieron. Rafael . Arias-Salgado y 
Gonzalo Payo. 

A partir de este momento Francisco de 
la Poza se encargó de organizar el Comité 
Local de Consuegra, colaborando con el Co
mité Ejecutivo Provincial durante las cam
pañas de la Constitución, Elecciones Legis
lativas y Municipales, siendo miembro del 
grupo de oradores en las citadas campañas. 

A raíz de ¡as Elecciones Municipales fue 
elegido Concejal del Ayuntamiento de Con
suegra y más tarde Diputado Provincial por 
el partido Judicial de Orgaz. 

-¿Qué ideas a nivel personal ha llevado 
al organismo Provincia? 

-Como mi actividad profesional ha es
tado centrada siempre en la docencia, ló
gicamente también mi actividad política es· 

tá orientada hacia la Cultura. Mis ideas per
sonales pueden resumirse en una sola, que 
2 la vez, es bastante amplia: la potencia 

cultural de esta Provincia, que está muy 
atrasada, en la que la Diputación puede ser 
el motor de una nueva línea cultural. 

-Como Presidente de la Comisión de 
Cultura ¿Qué temas ha abordado con más 
urgencia? 

Estableceremos, pues, un orden de pnon· 
dad que redunde en beneficio de la Pro
vincia. 

-¿Cómo atienden las solicitudes de sub
venciones económicas? 

-Como esta Comisión es tan amplia, ya 
que engloba juventud , turismo y deporte. 
establecemos un estudio del hecho y quien 
lo solicita para que pueda beneficiarse el 
mayor número de personas posible. O sea. 
que prioritariamente tratamos y atendemos 
asuntos que, de alguna manera, benefician 
a toda la Provincia. 

-Toledo es una ciudad turística. ¿Qué 
ideas hay en el futuro respecto a este sec
tor? 

-A nivel de esta Comisión hay desde 
luego planes muy ambiciosos. Personalmen
te considero que se puede potenciar al má· 
ximo, junto con la Delegación de Cultura, 
toqo el Patrimonio Histórico y Artístico de 
la Provincia. A mi juicio, esto es ya bastan
te importante; sobre esta base puede in. 
cremen tarse notablemente e! turismo, no 
sólo en Toledo capital, sino también a nivel 
provincial. 

En cuanto a actividades turísticas se 
piensa crear una serie de conciertos eco-
nómicos con las ciudades her~anas de Ta
ledo para atraer jóvenes de estas ciudades, 
estableciendo previamente una ruta que 
comprendería Toledo , Zona de Talavera de 
la Reina y Zona de la Mancha. 

-En primer lugar, esta Comisión era an
tes un cajón de sastre donde cabía t~do : JUVENTUD, DEPORTE Y EDUCACION: 
tipo de peticiones. Entonces pensamos re- . TRES CAMPOS DE ACTUACION 

MUY AMPLIOS . plantear esta Comisión antes de inciar , .. 

obras más importantes. Hasta ahora hemos -¿Cómo han planteado a través de la 
abordado las instancias que se habían re· Diputación estos temas? 

cibido anteriormente y hemos trazado t~m· -Creo que forman parte de un ciclo por 
bién un plan de conclusiones determinad.as este orden : Deporte Competitivo y, como 
para ponerlo en marcha rápidamente. '- . consecuencia, establecer una idea educati. 

. -;-. 

-Señor de la Poza, ocurre que en estos va ~ Entonces hemos de tratar que se esta· 
planes están supeditados ep un presupues- blezca una serie de competiciones departí· 
too al cual deben adaptarlo. ¿Puede ser esto vas que luego van a influir en la educación 
un handicap? áe las personas. 

-Bueno, como estamos con un presu- -En todas las manifestaciones de índole 
puesto prorrogado, todavía no podemos co-- cultural, que duda cabe se incluyen espec-
menzar con una cantidad concreta de dine- táculos teatrales o cinematográficos. ¿Se 
ro. Pero, sin duda, tenemos un plan ambi- ha pensado la pOSibilidad de organizar ac-
eioso que previamente someteremos a la tos de este tipo? 

Comisión de Hacienda para su aprobaCión. (pasa a la página siguiente) 
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Lo tercero porte de lo superficie agrícola provincial, en lo comarco toloverona 
(v i el1e de la págil1a 28) 

sólo iniciará un ciclo de verdadero creci· 
miento si son otras actividades productivas 
las que la sustentan. En cuanto a la pobla
ción agrícola como mercado consumidor I la 
probable elelJación de sus ingresos se ve 
muy neutralizada por la constante dismi· 
nución de ella, de modo que tampoco cons
tituye un factor dinámico de importancia. 

LA PRODUCCION TOTAL AGRARIA 
Y LA PRODUCCION COMERCIABLE 

En términos de valores de producción fi
nal, una vez descontados los reempleos y 
¿estrías, las producciones agrícola y gana
dera comparten el peso mayoritario dentrc 
de la producción agraria comarcal. En 1973, 
el 25 % del valor de ésta proviene de la ga
nadería. el 47 % de la agricultura y tan sólo 
ei 1 % de la explotación forestal. 

En lo agrícola, la mayor base la dan las 
hortalizas y cereales, y las carnes y leche 
en lo ganadero, siendo el grado de especia
lización comarcal más alto en estos últimos 
productos y en hortalizas. La producción de 
hortalizas se concentra en las zonas rega
das por el Tajo cercanas a Talavera; los 
';eteales se producen en todo el territorio 
comarcal, y los olivos son relativamente 
más importantes en la zona de la Jara. En 
cuanto a ia producción ganadera, es casi 
igual de importante ---en términos relati
vos- en las distintas zonas de la comarca. 

En cuanto a la producción comercializa
hle, las principales conclusiones que se 
desprenden son las siguientes: 
- El trigo es un producto comercializable 

de importancia local. 
- El tomate. el pimiento. el guisante y el 

melón son productos que exceden el 
consumo comarcai nítidamente, consti
tuyen la especialización más importante 
de la agricultura comarcal. 

- La aceituna !:cupa el tercer lugar entre 
los productos comerciaJizables; pe r o 
con mayor importancia que el trigo en 
el mercado extra-comarcal. 

- las restantes producciones agrícolas tie
nen una importancia considerablemente 
menor de cara al mercado. 

.. - Los excedentes de la producción ganade
ra son importantes, constituyéndose de 
hecho . en la base económica de la pro
ducción agraria (en 1973 el valor esti
mado de estos excedentes alcanza a 
unos 1.910 millones de pesetas, frente 
a unos 556 millones del grupo de cuatro 
hortalizas mencionadas antes). 

COMERCIAlIZACION DE LA 
PRODUCCION AGRARIA 

De la producción total correspondiente a 
los cuatro .principales productos hortícolas, 
cerca del 40 por 100 se consume en fresco 

fuera de la comarca mientras poco más de: 
28 por 100 va a la industria extra-comar
cal. la parte industrializada tiene mercado 
seguro por tratarse de 'producción hecha 
bajo régimen contractual con las fábricas 
de Murcia y Sevilla. 

La parte consumida en fresco se comer
cializa en provincias cercanas: Madrid, Se
gavia, Avila, Salamanca y Valladolid, prin
cipalmente. 

la aceituna cuenta con una salida segura, 
que es la Comercializadora ((Oleícola Mu
ran, S. A., no existiendo información sobre 
los canales de comercialización del reste 
de la producción. 

La producción ganadera va en un 50 ó 60 
por 100 a Madrid. con excepci~n de la lané': 
que se dirige a lavaderos situados en Bar-
celona, Salamanca y Sevilla. . 

En cuanto a las vías de com~rc:ialízación 
de esta producción, se distinguen .dos tipo~ 
áe productos: aquellos ligados a activida
des industriales mediante vínculos relativa. 

mente estables. y los que más bien se re. 
lacionan a través de intermediarios comer. 
ciales con el mercado consumidor. Entr~ 

los primeros se encuentra una alta propor· 
ción de la carne aviar, de los huevos, pe. 
queña parte de la carne de cerdo, la leche 
de vaca y la lana. El segundo grupo est~ 

formado por la carne ovina y la bovina. 
El instrumento más frecuentemente uti. 

lizado en el primer caso es el contrato de 
integración, mientras en el segundo case 
operan varios intermediarios que hacen más 
largos y menos eficientes los canales de 
comercialización. 

En suma, se puede concluir que la pro. 
dllcción agraria para el mercado nacional 
puede responder más fácilmente a los re~ 

querimientos de éste en la medida que esté· 
más integrada al proceso de industrializa. 
ción, situación que se da sobre todo para 
las aves y huevos, y también para los cerea· 
les comprados por las fábricas de piensos 
compuestos. 

LOS DIPUTADOS, AL HABLA 
(viene de la página anterior) 

-Bueno, sobre cine y mÚSica no tenemos 
nada concreto. pero próximamente se va a 
preparar una semana de teatro patrocina
da por la Diputación. itinerante. que se es
tablecería en varios puntos clave.s .de la 
Provincia, e indudablemente uniría a grupos 
de teatro aficionados, que necesitan .una 
continuidad en su trabajo. 

En la entrevista hemos tratado .de los te
mas que competen a su Comisión. Hay un 
problema que es un hecho: el índice de 
lectura en nuestra Provincia es muy bajo. 
El Centro Coordinador de Bibliotecas con· 
tribuye a aumentar el interés por la litera-

1U'::l. 

-¿Cómo se encuentra este Centro Coor
cUnador de Bibliotecas y qué servicio pres
~a a los pueblos? 

-Este organismo depende de la Diputa
ción y del Ministerio de Cultura. Hasta aho
ra ha sido un servicio problemático, pero 
desde hace algún tiempo esos problemas 
han desaparecido. En la Provincia presta 
dos servicios: uno de bibliotecas fijas, para 
las que existe un plan de potenciación y de 
creación de este servicio a corto plazo. Re· 
clentemente se han inaugurado bibliotecas 
en Corral de Almaguer. Ocaña y Consuegra. 
En el Plan de 1980 trataremos de tras ladar 
a locales más modernos las bibliotecas an
ticuadas que tienen algunos pueblos y crear 
alguna más, pues son muchas las solicitu
des en este sentido. 

Otro servicio que pr-esta este Centro es 
de Bibliobuses. que funciona bastante bien. 

Hay ciertas local idades en las que no re
sulta rentab le una biblioteca, no desde el 
punto de vista económico, sino cultural. Es 
decir. se necesitaría una renovación conti
nua. libros para que la biblioteca no sea 
s010 un almacén; lógicamente el fondo de 
libros de que disponemos no es muy gran
de y como servicio para atender a la Pro
"incia se crearon estos bibliobuses, que con 
cierta periodicidad, da la posibilidad de que 
en estas localidades exista un servicio de 
lecturas actual con libros constantemente 
renovados. Hasta el momento h·ay cuatro bi
bliobuses funcionando. pero está en estu
dio la posibil idad de dotar al Centro Coor
dinador de dos bibliobuses más. Tengo que 
21iadir también que próximamente se va a 
poner en ·marcha la Comisaría de Extensión 
Cultural, que. a través de un concierto con 
el Ministerio, va a ser la propia Diputación 
quien utilice este servicio. 

-Finalizamos la entrevista, señor de la 
Foza, usted es Delegado de !a Presidencia 
en la Residencia Femenina en Toledo. ¿Cuál 
es la situación actual de esta Residencia? 

-Anteriormente fue un organismo autó
nomo. En un principio dependía de la Sec
ción Femenina. aí extinguirse ésta, la Dipu
tación tuvo que hacerse cargo de la Resi
dencia. O sea. ahora es el momento de la 
transición económica .administrativa. etcé
tera. Vamos a tratar de que pueda autofi
nanciarse con el fin de establecer una serie 
de becas para aquellas personas que no tie
nen posibilidades económicas para realizar 
estudios. Pienso que este es un paso sufi
cientemente importante. 
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Honda raíz popular en las fiestas 
rurales de nuestra Províncía 

Desaparecen costumbres tradicionales, pero persisten otras. -la novedad 
mós notable es la proclamación de la Reina y el Pregón 

Calendario de las ferias y fiestas populares en los Municipios de la provincia de Toledo · 

Las fiestas populares en la provincia de 
Toledo alcanzan una gran diversidad. Por 
el:o hemos seleccionado algunas de las de 
más raigambre y tradición en diversos pue
blos para redactar este informe. 

En Alcaudete de la Jara era costumbre 
tradic ional que todos los años, en febrero, 
actúe la «soldadesca ... Esta está formada 
por unos cuantos hombres que se adornan 
con cintas y lazos de seda de distintos co
lores. constituyendo el grupo un orden je
r¿rquico similiar al del Ejército: el general . 
el coronel, el abanderado, tambores, ala
barderos, etcétera. En la fiesta de la Can
eelaria concurren en pleno a la santa misa 
dando escolta a la Virgen . Concluida ésta 
se dedican a recorrer la población, y, gene
ralmente, en las plazas forman corro, y el 
abanderado viene obligado a tremolar la 

El archivo 
fot ográfico 
de Rodríguez 
conserva esta 
panorámica 
de una capea 
en la Puebla 
de [lfiontalbán 

bandera, en cuyo cometido existen verda
deros maestros. Esta costumbre se halla 
muy generalizada en infinidad de pueblos 
toledanos. En CamuñC1s , en la festividad del 
Corpus, desfilan dos cofradías muy anti
guas, llamadas de .. Pecados» y «Danzantes ... 
Los .. Pecados» se visten con trajes adorna
dos de cintas, paños blancos bordados, et
cétera . En la mano llevan una vara larga 
adornada con muchas cintas de seda de co
lores, que significan la lanza que hirió a 
Jesús . Otros danzantes, que representan a 
los judíos, vestidos análogamente, tocan 
panderetas grandes y tambores, bailando 
una danza de ritmo especial y característ i
co. La «Madama .. , que encarna al apóstol 
traidor, es otro danzante vestido de mujer 
y que, convenientemente ataviado, va bai
Isndo por turno. 
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LA «QUEMA DEL ARBQL» 

Costumbre o fiesta popular en Maqueda 
era la trad icional representación de «moros 
y cristianos» ante su castillo, el día 29 de 
abril , en honor de su Patrona, la Virgen de 
los Dados. 

No menos interesante resulta la fi esta de 
la .. encamisada», en la villa de Menasalbas, 
que consisten en el desfile de los llamados 
mayordomos en la noche del 1 de febrero, 
sobre caballos adornados que van galopan
do alrededor de la fantástica hoguera pren
dida en la plaza. Luego recorren las calles 
del pueblo luciendo sus vistosas vestimen
tas y tremolando en su recorrido el venera
do pendón de la Hermandad. 

En Montesclaros han desaparecido la ma
yoría de las costumbres típicas y sólo se 
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conserva la tradicional «quema del árbol •. 
y que no es otra cosa que cortar un árbol. 
generalmente de encina, de tamaño gigan
te , y quemarle en la tarde del dia 4 de fe
brero , víspera de las fiestas de Santa Ague
da Este árbol es transportado, hecho peda-

al son de la gaita y tamboril, ejecutan el 
baile de la bandera. 

El. "PUCHERElO .. 
EN SAN MARTIN DE MONTAlBAN 

En San Martín de Montalbán aún se si-

Una vieja estampa de medio siglo atrás: Sobre el palo se encarama un 
espectador, nc sabemos si asustado del toro o ávido 

de contemplar el eS,pectáculo 

:lOS, en carretas de bueyes que han de ser 
conducidas por los mozos ingresados en 

Caja en el año. 

Ouismondo celebra su fiesta popular el 
Domingo de Ramos, y se titula .. tinani .. , de 
mucho colorido. y en honor del Resucitado 
y de la Virgen . En ella, cuatro jóvenes de la 
localidad y un niño de corta edad forman 
los actuantes. que se titulan alcalde y mo
chiller, abanderado y alabardero, los cuales , 

gue celebrando la costumbre o fiesta po
pular llamada del «pucherelo », que consiste 
en dar a todo el vecindario vino en un pu
chero pequeño, mientras arde una hoguera 
en medio de la plaza. Esta fiesta tiene lu
gar la víspera de San Andrés, Patrón de la 
parroquia. 

En Santa Cruz del Retamar es costumbre 
que, en la festividad de la Patrona , Nues
tra Señora de la Paz (25 de enero), el reem-
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plazo que ha cumplido el servicio militar le 
ofrezca su acción de gracias, costumbre 
que se remonta a los tiempos de las cam
pañas de Cuba y Filipinas de las cuales re
gresaron ilesos todos los combatientes de 
la localidad, En este día las cornetas y tam
bores recorren las calles de la poblaCión 
convocando a los mozos interesados, que 
se reúnen cada cual con el uniforme del 
arma en que sirvió, en las afueras de la lo
calidad, los cuales se dirigen a la iglesia 
parroquia!. en la que se oye la santa misa, 
Oespués de ésta se organiza una especie 
de desfile con gran aplauso por parte del 
vecindario. Típico también es, en este pue
blo, el llamado .baile del cordón-, que los 
cofrades del Santísimo Sacramento y del 
Patrocinio de San José celebran la víspera 
de la festividad. Consiste en un refresco 
durante el cual, al son de un baile ameni
zado con gaitas y tambores. han de ir te
jiendo ocho cordones. 

LAS «MONDAS» EN TALA VERA 

Talavera de la Reina cuenta entre sus 
fiestas la denominada de - las mondas », en 
la que el vecino pueblo de Gamonal envía 
El !a Virgen del Prado un sencillo carrillo ti
rado por carneros y muy adornado con ban
deras de colores, romero, flores y tomillo, 
conteniendo el ofrecimiento de cera virgen 
que todos los años hace a la Patrona de Ta
lavera. El clero del pueblo, con cruz alzada, 
y las autoridades, al frente del carrito, pe
netran er. Talavera para realizar la ofrenda. 
Las autoridades talaveranas con su alcalde 
a la cabeza, reciben a los emisarios, ha
ciendo entrega al alcalde de Gamonal, el 
de Talavera, del bastón de mando, para que, 
Durante su estancia en la localidad. ejerza 
éste. 

«AHI VA LA VACA» 

Como fiesta que acusa un remotísimo ori· 
gen, y que recuerda, en cierto modo, el 
culto zoolátrico de los animales astados, 
está la llamada «Fiesta de la Vaca " , en San 
Pablo de los Montes, que se celebra en 
este pueblo el 25 de enerO, en honor de su 
Patrón San Pablo. Un mozo lleva un palo 
largo adornado con cintas de seda de va
riados colores, y en el extremo. dos cuer
nos de vaca, también adornados, Forman 
la comparsa dos mozos. de los cuales uno 
va disfrazado de pastor y otro de mujer, 
en tanto que otros dos más van provistos 
de cencerros. Toda su diversión consiste en 
correr en sentido inverso de la procesión 
el día del Santo y en hacer correr a los fo
rasteros por delante de ellos, gritando: 
.. Ahí va la vaca ». 

Algunas fiestas, ya desaparecidas. como 
la que celebran el día de San Bias los pue
blos de Santa Olalla y El Casar de Escalo
na, titulada: .. La conquista del árbol .. , re-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #109, 11/1979.



cuerda un poco el culto animista, dedicado 
a los árboles en la antigüedad. Afortunada
mente, para la cultura del país, desapare
ció esta fiesta , porque en - La conquista 
del árbol- se originaban todos los años bao 
tallas campales que causaban víctimas y 
aumentaban los rencores pueblerinos. 

CUCAÑAS Y NOVILLOS 

Las festividades religiosas con que se 
honra al Patrón de cada pueblo. son las 
que constituyen la fiesta más sonada del 
año; durante ellas se baila más, se cele
bran pequeñas procesiones y romerías a 
las ermitas próximas, se disparan cohetes, 
S~ ilumina la plaza. se celebran carreras, 
se establecen cucañas; en muchos sitios 
se soltaban un par de vacas bravas. que 
toreaban los mozos como podían y sabían, 
pero estas capeas originaban bastantes 
desgracias y fueron prohibidas. No obstan
te. se han sustituido por la novillada del 
pueblo. que se le parece bastante. En aque
I¡os en que no hay plaza de toros. celé· 
brase en la plaza del lugar, frente a la 
Casa Ayuntamiento. desde cuyos balcones 
presencia la corrida el alca[de y personas 
significadas; [as ventanas de [os otros edi· 
ficios se alquilan y [as bocacalles se obs
truyen con carros. que ofician de tendidos. 
Una nota que se repite con frecuencia en 
algunos lugares, es la de soltar al novillo 
unos cuantos perros. que lo muerden y lo 
acometen. En no pocos pueblos de la Pro-
vincia existe una curiosa costumbre: La 
subasta de los brazos de Cristo. y que con
siste en la puja. muchas veces considera
ble. en dinero o en productos. que ofrecen 
los vecinos ricos del pueblo. disputándose 
el honor de llevar en hombros hasta el in
terior del templo los brazos de las andas 
que conducen la imagen. 

Con ligeras variantes se mantiene la cos
tumbre de las pujas o subasta en no pocos 
pueblos. Durante los últimos años se va ge· 
neralizando la costumbre de proclamar rei
na y damas de honor de las fiestas que en 
algunos casos desfilan sobre carrozas; tam
bién suele confiarse el pregón de las fies
tas a alguna personalidad. 

CALENDARIO DE LAS FERIAS 
V FIESTAS POPULARES 
DE LOS MUNICIPIOS 
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 

MES DE ENERO 

NAVALMORALEJO 
EL TOBOSO 
MENASALBAS 
MADRIDEJOS 
MANZANAOUE 
MOHEDAS DE LA JARA 
PARRilLAS 

FECHA 

t 7 

t7 al 21 

t9 
20 
20 
20 
20 

MES DE ENERO 

ROBLEDO DEL MAZO 
SEVILLEJA DE LA JARA 
CABAÑAS DE YEPES 
MALPICA DE TAJO 
CAZALEGAS 
HERRERUELA DE ORO PESA 
LA MATA 
I LLAN DE VACAS 
PORTILLO DE TOLEDO 
SANTA CRUZ DEL RETAMAR 
VI LLAREJO DE MONTALBAN 
NAVALCAN 
SAN PABLO DE LOS MONTES 

FECHA 

20 
20 
20 

20 al 22 

22 
23 Y 24 

23 
24 
24 
24 
24 
25 
25 

MES DE FEBRERO FECHA 
~-=--------=-== 

CAZALEGAS 
ARCICOLLAR 
BURGUILLOS DE TOLEDO 
CEBOLLA 
CERVERA DE LOS MONTES 
mUSTES 
RECAS 
VALDEVERDEJA 
YUNCOS 
CARRICHES 

MES DE MARZO 

ILLESCAS 

MES DE ABRIL 

2 
2 Y 3 

2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

22 

FECHA 

11 

FECHA 
------------------

SANTO DOMINGO CAUDILLA 
LA IGLESUELA 
EAUSTES 
SEGURILLA 
VILLANUEVA DE ALCARDETE 
MENTRIDA 
PALOMEOUE 
PELAHUSTAN 

MES DE MAYO 

CHOZAS DE CANALES 
VALMOJADO 
CIRUELOS 
LA IGLESUELA 
LlLLO 
LOMINCHAR 
MAZARAMBROZ 
NAVALMORALEJO 
NOEZ 
SAN MAHTlN DE MONTALBAN 
SAN MARTIN DE PUSA 
ALMOROX 
LA T, DE ESTEBAN HAMBRAN 
SANTA OLALLA 
CALERUELA 
VALDEVERDEJA 
CALZADA DE OROPESA 
TALA VERA DE LA REINA 
ALCOLEA DE TAJO 
TORRICO 
VILLASEOUILLA DE YEPES 
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10 
20 al 22 

23 
23 
23 
25 
25 

29 Y 30 

FECHA 

2 
2 al 4 

3 
1 al 3 
3 al 5 

3 Y 4 
3 

3 
3 

3 Y 4 
3 

3 al 5 

4 al 6 
5 

6 
8 

8 al 10 
12 al 20 

12 
15 

15 al 17 

MES DE MAYÓ 

CABAÑAS DE LA SAGRA 
CARRICHES 
TORRIJOS 
MARJALlZA 

MES DE JUNIO 

HUECAS 
LUCILLOS 
MANZANEOUE 
ROBLEDO DEL MAZO 
YELES 
RIEL VES 
LA MATA 
PUENTE DEL ARZOBISPO 
PALOMEOUE 
SEGURILLA 
1vI~i.PICA- DE TAJO 
v EPES 

MES DE JULIO 

ARCICOLLAR 
BUENAVENTURA 
PUEBLA DE MONTALBAN 
ALAMEDA DE LA SAGRA 
VENTAS DE RET AMOSA 
VILLASECA DE LA SAGRA 
CAMARENILLA 
MAGAN 
ESCALONILLA 
MENASALBAS 
YUNCLER 
COBISA 
NOMBELA 
SARTAJADA 
SOTILLO DE LAS PALOMAS 
SANTA ANA DE PUSA 
VAL DE SANTO DOMINGO 
COBISA 
úURUiON 

M~S D~ AGOSTO 

VENTAS DE RETAMOSA 
LOMINCHAR 
PULGAR 
MALPICA DE TAJO 
OUERO 
TORRALBA DE ORO PESA 
NUÑO GOMEZ 
SAN R. DE LOS MONTES 
CAZALEGAS 
LA ESTRELLA 
MAZARAMBROZ 
NAVALCAN 
OUISMONDO 
VJLLASECA OE LA SAGRA 
CAMARENA 
EL CASAR DE ESCALONA 
CERVERA DE LOS MONTES 
EAUSTES 
ESCALONA 
OUINTANAR DE LA ORDEN 
ALAMEDA DE LA SAGRA 

FECHA 

15 
15 
19 
-22 

FECHA 

6 
13 
13 
13 

11 al 14 

21 
23 Y 24 

23 al 25 
24 
24 
29 
29 

FECHA 

2 
14 

15 al 18 
15 
16 
16 
16 
18 
22 
22 
22 
25 
25 
25 
25 
26 
26 
27 
27 

FECHA 

1 

3 
4 

5 Y 6 
5 
6 

14 al 16 
14 al 16 

15 
15 
15 

15 Y 16 
15 Y t6 

15 
15 

15 Y 16 
16 
16 

14 al 17 
16 al 20 

16 
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MES DE AGOSTÓ ~EC¡'¡A MES DE SEi>TIEMBR~ FECHA MES DÉ IIiOVIEMB~~ FECHA 

ALMOROX 15 al 17 
ESOUIVIAS 19 al 23 
NAVAHERMOSA 22 al 26 

EL VISO DE SAN JUAN 23 

AÑOVER DE TAJO 23 al 28 

HORMIGOS 24 

MARRUPE 24 

MESEGAR 24 

ORGAZ 24 al 27 

SAN MARTI N DE MONTALBAN 24 

TEMBLEOUE 24 al 28 
A.LDEANUEVA DE S. BARTOLOME 24 
PALOMEOUE 26 

ESCALONA 
GALVEZ 

EL TOBOSO 
80ROX 

ILLESCAS 
de septiembre. 

PUEBLA DE ALMORADIEL 

de septiembre. 
VI LLARE.lO DE MONTALBAN 

MES DE SEPTIEMBRE 

MENASALBAS 
SANTA CRUZ DEL RETAMAR 

TORRICO 
VALMOJADO 

VELADA 
VENTAS DE SAN JULlAN 

VILLARRUBIA DE SANTIAGO 

LOS NAVALUCILLOS 

CUERVA 
ESPINOSO DEL REY 

GUADAMUR 
LA IGLESUELA 
M IGUEL ESTEBAN 

MASCARAOUE 

MOCEJON 
SAN BARTOLOME DE LAS A. 
CASTILLO DE BAYUELA 

CEBOLLA 
CONSUEGRA 
CHOZAS DE CANALES 
DOMINGO PEREZ 

L1LLO 
MENTRIDA 

RECAS 
ORGAZ 
NAVAMORCUENDE 
SONSECA 
TURLEOUE 

OROPESA 
VILLASECA DE LA SAGRA 
CARRICHES 
CASARRUBIOS DEL MONTE 

CORRAL DE A LMAGUER 
RETAMOSO 
SEVILLEJA DE LA JARA 
VILLA DE DON FADRIOUE 
LOS YEBENES 
ESCALONILLA 
YUNCOS 

16 
·27 

27 al 30 
27 al 31 
30 al 5 

31 al 3 

31 

FECHA 

1 

1 al 3 

1 al 5 

2 al 4 

5 
5 al 9 
6 al 10 
7 al 9 
7 al 9 
7 al 10 
7 al 9 
7 al 10 
7 al 9 
7 al 10 

7 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 al 12 
8 
8 
8 
8 

10 al 15 
11 al 13 

11 
11 

11 al 13 
11 Y 12 

11 al 15 
12 

GUADAM UR 13 al 16 
HINOJOSA DE SAN VICENTE 13 al 15 
LOS NAVAL MORALES 13 al 17 
NOEZ 13 al 15 
PELAHUSTAN 

SAN PABLO DE LOS MONTES 

VI LLAFRANCA DE LOS C. 
CALERA Y CHOZAS 
CALZADA DE ORO PESA 
CARMENA 

LOS CERRALBOS 
LAS HERENCIAS 
LOMINCHAR 

LUCILLOS 
MADRIDEJOS 
SEGURILLA 

PARRILLAS 
YEPES 

SANTA CRUZ DE LA ZARZA 
SANTA ANA DE PUSA 
VILLACAÑAS 

OROPESA 

CONSUEGRA 
GER INDOTE 

VILLANUEVA DE ALCARDETE 

VENTAS CON P. AGU ILERA 
LI'. GUARDIA 

VI LLALUENGA DE LA SAGRA 
TORRIJOS 

PORTI LLO DE TOLEDO 
URDA 

BUENAVENTU RA 
NOVES 

de octubre. 
ROBLEDO DEL MAZO 
TEMBLEOUE 
CABAÑAS DE YEPES 

ALMONACID DE TOLEDO 

MES DE OCTUBRE 

CABAÑAS DE LA SAGRA 
PULGAR 

MAGAN 

13 al 15 
13 al 18 
13 al 17 
13 al 16 
13 al 15 

13 
14 
14 
14 
14 

14 al 17 
14 
14 

14 al 17 
15 

17 Y 18 
17 al 21 

18 Y 19 
21 

21 Y 22 
22 

23 al 27 
24 al 28 

24 
26 al 29 

27 
27 al 30 

27 
29 al 1 

29 
·29 
29 
30 

FECHA 

8 
12 
17 

SAN MARTlN DE PUSA 
PUENTE DEL ARZOBISPO 

CARMENA 

MES DE DICIEMBRE 

ESCALONA 
LAS HERENCIAS 

CAMARENI LLA 
ALCAUDETE DE LA JARA 

VAL DE SANTO DOMINGO 
HUECAS 

12 
25 
30 

FECHA 

8 
8 
8 
8 

20 
23 

FIESTAS EN MUNICIPIOS SIN FECHA 
DETERMINADA 

I'JOFRIN: 1.0 domingo de mayo y 1.° domino 
go de septiembre. 

BARGAS: 3.° domingo de septiembre. 

HUERTA DE VALDECARABANOS: Ultimo do· 
mingo de agosto. 

LAGARTERA : 1.0 domingo de octubre. 

MAOUEDA: Ultimo domingo de abril. 

MEJORADA: Ult imo domingo de agosto. 

MONTEARAGON: 1.' domingo de octubre. 
NU!vlANCIA DE LA SAGRA: 3.° domingo de 

septiembre. 
OllAS DEL REY: Corpus Christi y 1.0 do· 

mingo de octubre. 
ONTIGOLA: 1.° domingo de octubre. 

PANTOJA: 4 .° domingo de septiembre. 
SESEÑA: 1.0 domingo de mayo y 1.° domino 

go de octubre. 
VILLAM INAYA: Ult imo domingo de sep· 

tiembre. 
VILLANUEVA DE BOGAS: Ultimo domingo 

de sept iembre. 
YUNCLlLLOS: 2.° domingo de septiembre. 
COBEJA: 3.° domingo de septiembre. 

CONSUEGRA: Ultimo domingo de octubre. 

CORRAL DE ALMAGUER : 3.° domingo de 
mayo. 

CARDIEL DE LOS MONTES: 1.0 domingo de 
octubre. 

BOlETIN DE SUSCRIPCION A LA REVISTA "PROVINCIA» (1) 

.................. ......... a ......... de ........................... de 1979. 

Sírvanse cor.siderarme suscriptor a la revista PROVINCIA de la 

DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO por el período mtrii~o de 

DOCE MESES (1.200 pesetas), enviándome los números correspon. 
dientes a la siguiente dirección: 

NOMBRE .. ............. ........... ...... ..... ... .. ....... ..... .... ..... ..... . 

Calle: .......... ...... ...... .. .. . ......... .... ...... ... ...... .... ... ... ........ 
Población : .. ............. .. .... ..... ....... .. ... " ....... .. .. ... .. .. ..... .. .. 

Eíectuaré el pago por: giro postal Firma 

(1) Envíese a SERVICIOS CULTURALES DE 
LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TO
LEDO. Plaza de la Merced. 4. TOLEDO. 
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EL PASADO ESTA AHI 

"Gartera" fue el primitivo nombre de Lagartera 
Es un topónimo de orrgen 

mozárabe 

El último «Gartera \) vivió en el siglo XIV 

¿Cuál es la edad de Toledillo, el primer núcleo ur
bano de Lagartera? Difícil contestación, sin el testimo
nio de la arqueología o de los protocolos. Desde luego, 
no utilizaremos el dato, sin consistencia, de Madoz, que 
fija su nacimiento en 1320 (1)_ 

Se hace preciso entrar en el recinto, oscuro y atra
yente de la leyenda, cuando la historia se viste un luen
go ropaje de sigios, sin que se sepa donde emPieza su' 
entidad corpórea y donde el accidente deslumbrante de 
su pasamanería. y alhajas. Empeño nuestro será sorpren
derla en su identidad exacta, desnuda del oropel de la 
fantasía. 

y la leyenda cuenta que, al reconquistarse de los 
musulmanes las tierras del que lugo fue Señorío secular 
de Oropesa, un illdividuo, de nombre Gartera, se afincó 
en las orillas del arroyo del Cubo y construyó un molino~ 

Despu¿s, alrededor de su industria empezó a crecer el 
caserío. 

Pero ¿qui&n fue Gartera? ¿Qué significa? Indudable
mente que 110 eS castellano. En el siglo XI y XII, las 
huestes del Obispo de Avila don Pedro Sánchez Zurqui
nes y del Conde don Ramón de Borgoña bajan los puer
tos hacia la epopeya del Tajo (2)_ A esta distancia, ya 
no distinguimos los héroes históricos de los héroes le
gendarios. Junto al adalid don Yagüe, el joven Nalvillos. 
«La Crónica de la Repoblación de Avila», que contiene 
tanta gloria, no registra ningún extraño Gartera en su 
nómina de guerreros, menestrales o gente de Iglesia. 
Ha de ser impresionante un mozárabe, como tantos 
otros, que, al amparo de los tratados entre Alfonso VI 
y A1c~dir, conti.l1uaron en el territorio del Reino de To
ledo, recién conquistado. Así encontramos a don Midiz, 
el rico mozarabe toledano, que recibe en 1135 de Alfon
so VII el Señorío de Azután (3), o a don 

Trajes típicos de lagarte:-a 

Atarrás, el ·hebreo ·oropesano, autoriza
do para sacar metales del Valle del 
Ibor (4)_ 

Gartera, Midiz, Atarrás. Tres nombres 
de difícil semántica. Asin Palacios, al es
tudiar -la toponimia árabe en España, no 
ci tó a Gartera. Arduo sería, de otro lado, 
encontrarle al sustantivo una raíz de es
tirpe románica. Por su difícil significa
Ción, de acceso, tal vez, a una minoría 
culta, Gartera no decía nada al vulgo. 
y esto sería, como veremos, el origen de 
su propia metamorfosis. . 

Para que los alarifes del poblador Gar
tera alcen pacíficamente las primeras 
construcciones de Toledillo, hay que He-

gar al año de 1212, en que definitivamen
te se asegura, en esta latitud, el domi
nio del Tajo, después de ser anulados, 
en su orilla izquierda, los baluartes mu
sulmanes de Vascos, Borge Assoldam. 
Castrum, Espejel y Alija, y la fortaleza 
inexpugnable de Peñaflor, én su dere
cha. Antes de esa fecha la razzia enemi
ga barría, según -"La Crónica Latina», el 
Campo del Arañuelo, mal defendido por 
Oropesa y la Puebla de los Naciados_ 

La pósesión de Azután por don Midiz 
marca el principio de la pacificación y 
posesión del territorio, aunque sufra to
davía las embestidas de almohades y al
morávies. Y la de 1135 ha de ser la fe-

-37 -

cha «in qua» más lejana en la que pue
da sorprenderse al repoblador Gartera 
entretenido en las orillas del Cubo. 

El fenómeno, que en seguida estudia
mos, de la corrupción del vocablo, aun
que se produzca en la pluma de un es
criba, supone un gran bache entre 'la 
construcción de los molinos del Cubo y 
el inicio de la mutación del topónimo. 
La fecha de 1398 si fue la que registra 
por vez primera el cambio .del sustanti
"0, estaría a la distancia de unos 200 
años de la muerte del fundador. Período 
suficiente para que se pierda la noción 
de su existencia. 
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¿LAGARTERA O GARTERA? 

¿Pero fue Lagartera o Gartera? 
La tradición repitió sin desmayo el 

nombre legendario de Gartera. Y con 
más precisión, si se trataba de nombrar 
al fundador del poblado. El elemento 
indígena moduló el sustantivo sin el pre
fijo del artículo y calificó todo lo suyo 
de «garterano». Los pueblos comarca
nos más próximos también usaron -y 
llsao- del mismo adjetivo. Hoy, ant~ la 
imposición de Lagartera, ha triunfado 
<dagarterano». Pero persiste, paralelo a 
él, lo «garterano», que, en ocasiones, es 
más correcto. De una novia con guarda
piés griseta, que se dijera que va muy 
«lagarterana», habríamos roto todo el 
garbo y el remilgo de su guapeza. 

La forma Lagartera fue un fenómeno 
de falso cultismo, importado por ecle
siásticos, consultores del Santo Oficio, 
o escribanos de fuera, que no conocían 
la historia, o la leyenda, local. El topó
nimo Gartera no les decía nada al Se
cretario del Señor de Oropesa, Juan 
Martínez, al sacerdote de Bonilla de la 
Sierra, don Martín Fernández, O al an
dariego cordobés, don Fernando Colón, 
que corrompieron el vocablo. Porque no 
era ente físico. No tenía sigRificado al
guno. De ahí, muy pronto, que el aspec
to femenino de su morfología reclama
ra la escolta del artículo. Era, de otra 
parte, fácil el contagio, ante la Aldehue
la, La Bobadilla, La Calzada, La Cor: 
chuela, La Fuente del Maestro, La Pue
bla de los Naciados o Las Ventas de San 
Julián, minúsculos poblados del Arci
prestazgo de Oropesa. 

La escritura quiso modular el nombre, 
consiguiéndolo a medias, pues el vulgo 
no asimiló la lección. La moda se pren
dió en el arabesco de la letra, que se 
trazaba en las oficinas de la cultura. La 
libertad, de que gozaron los pendolistas, 
uniendo a capricho artículos y proposi
ciones a los complementos regidos, hizo 
que la forma, ya viciada, de La Cartera 
se convirtiese en La Cartera y, definiti
vamente, en Lagartera. Y del descuido 
de unos y de la libertad de otros nació 
el híbrido geográfico. Toda la historia 
del lugar quedaba así contenida en el 
nuevo significado de madrigUera del la
garto. Y donde la historia y la leyenda 
encontraron a Gartera, con su latín ro
manceado, ocupado en sus molinos y en 
sus olivares, surgió una teoría de r(~:pti

les y un trajín lagarero, como errónea
mente quiefe Justo Corchón, al derivar 
el topónimo de lagar. 

LO QUE DJCEN LOS DOCUMENTOS 

Pero será conveniente asomarse a los 
documentos, . para reducir a historia la 

leyenda. Si la copia de Tutoría en favor 
de doña Elvira de Ayala para sus hijos 
y de don Fernando Alvarez de Toledo, 
Señor de Oropesa, otorgada en 26 de 
octubre de 1398, está fielmente transcri
ta, será la vez pr{mera que topemos con 
el nombre de Lagartera en su forma 
moderna. 

El monumento seguro de mayor anti
güedad, que directamente conozco, re
pite también el artículo. Es el epígrafe 
o título del Libro Primero de Bautiza
dos del Archivo parroquial del Salvador 
de Lagartera, que se inicia en el año de 
1495. El estado, sin embargo, en que se 
encuentra su primera hoja no nos per
mite establecer, de un modo absoluto, 
una forma segura. Con gran dificultad 
leemos: «Registro de (los) niños que (se) 
han bautizado en la yglia del señor 
san! salvador de (ilegible) (y del lugar) 
de la higuera, desde el año CCCCXCV 
annos... seyendo al presente cura mino 
frl. natural de Bonilla de la Sierra». 

Aspecto parcial en las afueras del pueblo 

Precisamente el nombre del lugar está 
en la zona peor conservada del papel y 
es dificilísimo determinar el verdadero 
topónimo. Me inclino, no obstante, por 
La Cartera, juzgando del espacio y de 
los vuelos de la grafía, que se descu
bren. 

Como la letra del título es del propio 
don Martín Fernández, el párroco, que 
continúa redactando y firmando los re
gistros subsiguientes de bautizados, per
seguimos el dato a través de la marcha 
de los mismos, y hallamos que, en uno, 
correspondiente al año 1506, y en la ho
ja 22 vuelta, se cita esta circunstancia: 
«en la gartera». Ya no cabe duda de que 
también al principio del Libro don Mar
tín escribió La Gaitera. 

En 1517 no nos extranará que don Fer
nando Colón, en su «Cosmografía», use 
asimismo del artículo (5). Porque el hijo 
del Almirante, a su paso por el lugar, 
se informó de su Párroco no sólo de las 
leguas, que le separaban de los demás 
puntos geográficos, para la medición de 
sus itinerarios, sino del nombre correc
to del mismo. 
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Seguirán los visitadores y los párro
cos, enviados por el obispo de Avila, 
usando de la forma articulada. Así, Alon
so Rodríguez o Diego de Robles, en el 
siglo XVI. Sólo se salvará de esta ley, 
pero ya en el siglo XIX, el erudito bur· 
galés don Pedro España y López. 

En contraste, sorprendemos la forma 
no articulada en los mismos registros, 
euando están redactados por amanuen
ses -sacerdotes o sacristanes- de segu
ra filiación lugare5a. 

LAS PARTIDAS PARROQUIALES 

La identidad toponímica se perfila a 
la luz de las partidas parroquiales, don
de se despeja el problema de su articu
lación. En seguida, advertimos que el 
nombre del lugar se ha hecho gentilicio. 
Y, por el origen y circunstancias de su 
aparición, conocemos su autenticidad. 
Las cinco partidas siguientes, donde sir
ve de gentilicio, revelan la morfología 
exacta del nombre del lugar y el proce
so de su corrupción: 

Año 1560 1.' «Maria hija de ju« lagar
tera» (margen). «l(unes) en XIX dias 
del mes de mayo del sobredho (1560) 
baptizo el SOr Di(ego) de Robles ten
jente cura a ma hija de jua lagartera 
cuyo padre no se supo de la qual fue
ron sus padrinos Juo lopez sacristan 
e su muger e su suegra la comadre en 
fe de lo qual lo firmo de su nonbre.» 
Firmado: Diego de Robles. La letra, 
de amanuense lagarterano, no es de 
Robles (6). 

Año 1578 2.' «AIo hijo de Juo fellez» (Mar
gen) «sabado postrero dia de mayo del 
sobredho año (1578) baptize io alo Rs. 
cura desta yglesia (a) ale hijo de Juo 
tellez y de su muger ma lagartera fue
ron sus padrinos francO davila de po 
davila y madalena hernandez su mu
ger y porques verdad lo firme de mi 
nombre.» Firmado: Alonso Rodríguez. 
Texto y firma del mismo (7). 

Año 1586 3.' «Di(ego) (Parte superíor, a 
guisa de margen) D (omingo) 23 del 
dhO mes (febrero de 1586) baptize a 
diego hijo de Juo tellez e de su muger 
ma gartera fueron sus padrinos franCO 
min arroyo e su muger y por verdad 
lo firme.» Firmado: Ldo. Muñoz. Le
!ra y firma del mismo (8). 

Año 15~3 4.' «J uO» (Margen) Martes 1 J 
del mes de mayo del dho año (1593) 
baptizo el dho cura a Juo hijo que di
zen ser de min de la + (cruz) aluarde
ro y de ma gartera fueron sus padrinos 
de pila Juo min sacristan y la muger 
de dho min de la + (cruz) testigos 
juan sanchez y tomas sanchez por la 
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verdad 10 firme de mi nombre.» Ldo. 
Muñoz. Letra y firma del mismo (9). 

Año 1652 5." «Josepha hija de Joseph 
amor y mil Cartera su muger». (Mar
gen) «lvlartes diez y nuebe de nobien
bre de seiscientos y cinquc;nta y dos 
io jacinto fernandez loc;ano cura pro
pio baptice a Josepha hija de Josephe 
amor y de ma Cartera su muger veci
nos desta villa fueron sus padrinos 
franco herrero y m~ garcia yja de fran
co rubio testigos miguel garcia calde
ron y anbrosio rodriguez firmo su mer
ced ut supra Jacinto fernandez loca
no». Firmado: Fdez Lozano. Texto' y 
firma del mismo (10). 

Las partidas 1.a y 2.a , redactadas, una 
por amanuense indígena, otra por el pá
rroco, están firmadas por Diego de Ro
bles y Alonso Rodríguez, respectivamen
te, y usan del artículo, en el primer ca
so unido al nombre, y en el segundo, se
parado. Las otras _3.3 , 4.~ Y 5.~- del 
Licenciado Muñoz las dos primeras, y de 
Fernández Lozano, la última, u'$an del 
término Garrera, aislado y sin artÍCillo. 

Diego de Robles y Alonso Rodríguez 
son párrocos venidos de fuera; José Mu
ñoz y 1 acinto Fernández, naturales y ve
cinos del lugar. 

Don losé Muñoz Martínez. nacido y 
bautizado en Lagartera en el segundo 
tercio del siglo XVI, fue Universitario 
de Alcalá, donde se le hicieron las prue· 
bas para una Capellanía de San Ildefon· 
so (11). Asimismo detentó el cargo de 
Comisario del Santo Oficio de la Inqui· 
sición de Toledo (12). En 1578 le encono 
tramos ya de párroco en El Salvador, 
adonde llegó precedido de la fama de 
buen teólogo. Y «los de Oropesa le tie
nen en esta opinión» y «si quisiera dar 
liciones y leer a los de Oropesa, que ten
dría muchos que le oirían». En otro lu
gar nos estamos ocupando de su bio
grafía. Su padre, Miguel Muñoz, ejerció 
también el cargo de familiar de la In
quisición en Lagartera (13). 

Don Jacinto Femández Lozano, hijo 
de Miguel Fernández· Lozano y de María 
Rodríguez, presbítero, natural, como el 
anterior, de Lagartera, nació y se bauti
zó en el último tercio del siglo XVI. Su 
padre, escribano del lugar, era, a su vez, 
hijo de: otro escribano, don Francisco 
Femández. Es don Jacinto sobrino de 
Juan Fernández Lozano, asimismo es
cribano y primo hermano de Francisco 
Fernández Lozano, familiar del mismo 
Santo Oficio de la Inquisición (14). Su 
tío don Juan Lozano es un buen genea
logista, que tiene notados los márgenes 
de los libros parroquiales de interesan
tes apostillas históricas, referidas a los 
linajes del lugar. 

Acabamos de ci tar a dos sacerdotes 
cultos, de conocida ascendencia Jugare
ila, que reducen en el crisol de su eru
dición a exactitud morfológica la leyen
da y la historia del nombre Cartera. He 
aquÍ, cómo, a. través del gentilicio, fami
liar a los naturales del lugar, aparece 
el topónimo verdadero, sin titubeos, tri
sílabo, con todo el sabor y el encanto 
mozárabe, su semántica oculta. 

La presencia deÍ artículo, en los tres 

XVII, solía prestar apellido a quien cam
biaba de residencia. Más ahora asisti
mos al fenómeno de recibirse del propio 
nombre lugareño, que le ven nacer o re
cibir las aguas bautismales: Lagartera. 
Pero en la forma antigua de Cartera, 
que surge normalmente, cuando se des
conoce la «gens» paterna. 

«Jualla lagartera) Oé) es la primera 
motejada con el homónimo de su lugar 
de nacimiento, aunque el «extranjeris-

"Vísperas de Boda». (Oieo de Marcial Morer.o Pascual) 

casos, por referidos a María, se estaba 
esperando. Era casi inevitable, dada la 
forma Lagartera, que se venía imponien
do. Mas no ha sido así, sino que ha sur
gido espontánea con el nombre del lu
gar, tal como era y sonaba. Fue María 
Gartera, como en otras geografías hu
biera sido María Teruel, Carmen Tole
do, Isabel Palencia o Juana Tordesillas. 
Es la resolución de un problema en ma
nos de amanuenses lugareños. 

A finales del siglo XVI continúa"n en 
lucha las dos tendencias. Pero se descu
bre fácilmente la paternidad de ambas. 
Mientras, al final de aquella centuria, 
Juan de la Corcha, escribano del Conse
jo del Conde, utiliza la forma articulada, 
unas notas de carácter biográfico por 
las mismas calendas, aparecidas en los 
libros parroquiales, proclaman a «luo 
Pasqual, difunto, VO de Gartera» (15). 

De otra parte, el gentilicio es fácilmen
te explicable. Antaño lo corriente era 
que a los expósitos se les pusiera Ana o 
Pedro, según el Santo del día, y que se 
la añadiera el apellido de San José o 
San Segundo, tan clásicos, por ejemplo, 
en Valladolid y Avila. El nombre de la 
localidad de origen, en los siglos XVI y 
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mo» de Robles use de la forma articu
lada. La hemos descubierto, al bautizar
se su lüja María (17). No es fácil , sin 
embargo, dar con su propia partida bau
tismal. Nosotros le hemos intentado sin 
éxito. Ha de estar oculta en cualquiera 
Juana expósita. 

Esta María, hija de «Juana lagartera», 
contrajo matrimonio con Juan Téllez. 
De ambos nacieron AJonso (18) y Die· 
go (19). Las partidas bautismales de los 
dos, copiadas arriba, no tienen empacho 
en identificar a la madre como María 
Carrera. Pero no aparece partida alguna 
donde Juan Téllez se despose con María 
Cartera. El registro de matrimonios se 
inicia en la Parroquia del Salvador en 
1566. Forzosamente debería documentar
se la partida de sus velaciones. Tampo
co tuvo éxito nuestra búsqueda. Debería 
hallarse en 1577, el afio anterior al na
cimiento de su primer vástago - Alon
so-. Nacida en 1560, la de 1577 era pro
babilísima. Digamos que s~ mé'lrido, 
Juan Téllez, había nacido en ' Casateja
da" ¿Se efectuaron las velaciones en 
aquélla localidad? La costumbre, aquí 
sobre todo, es que lo fueran en el pue
blo de la novia. Tenemos una confirma-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #109, 11/1979.



ción de ello en las manifestaciones, que, 
en 1542, hizo Juan Martín Zahonero (20), 
procesado por judaizante en el Pueblo 
del Gordo, del Arciprestazgo de Oropesa. 

Más expresivo es el caso de la partida 
de otra María, de condición esclava, con 
la que tuvo relaciones amorosas el due
ii.o de la morada, Juan Martín de la 
Cruz. Y nos lo dice la propia partida, 
abandonando el laconismo a n t i g u o : 
d uf.l, hijo que dizen ser de min, de la + 
(cruz) y de M' de Garlera, fueron sus 
padrinos de pila, Juan Martín, sacris
tan, y la muger de dho min de la+» (21), 
es decir, la propia esposa del atrevido y 
ri.ioso progenitor. 

Sabido que Martín de la Cruz, hijo 
de Juan González, era natural del Puen
te del Arzobispo, y que se casó en 18 de 
noviembre de 1580 con Catalina Jiménez, 
hi ja de Pedro Corchuelo (22), se hace 
innecesario husmear en el Ubro de Ca
sados. 

LOS REGISTROS DEL SIGLO XVIl 

En la siguiente centuria se prodilce el 
mismo doble fenómep..o: Aparece el gen
tilicio Cartera en las partidas bautisma
les y se ocutta en las de velaciones. Los 
registros parroquiales siguen participan
do del mismo desesperante laconismo 
del siglo anterior. Porque el día 25 de 
junio de 1631 -repetimos- se bautiza 
María, hija absoluta de la «tierra» (23). 
y el 19 de noviembre de 1652 le nace a 
(;::;ta María su hija Josefa, haciéndose 
constar que es hija de Juan Amor y de 
María Gariera (24). Al igual que ocurrió 
con los hijos de Juan Téllez, no se ocul
ta aquí tampoco el nombre y apellido 
de la madre. Más de nuevo la rebeldía 
documental, que nos niega la fecha de 
velaciones de Juan Amor y de Maria 
Cartera. Yeso que ahora el cónyuge 
tiene un apellido castizo, que le hace su 
natural. Hay que destacar en absoluto 
el casamienio fuera del pueblo. ¿Qué 
ocurre, pues? 

Que nos encontramos ante un proble
ma social y discriminatorio. Era la sa
ciedad de los estatutos de limpieza de 
sangre - aquí la Cofradía de San Barto-
10mé-, de los villanos, de los hijos de 
nadie. Pero aquella sociedad era así. Ni 
mejor ni peor que la nuestra. Es fácil, 
desde esta cumbre cronológica, su crí
tica negativa. Yo me libraré muy mu
cho de hacerla. Pero me haré dos pre
guntas. ¿Por qué estos Carlera el día 
del bautizo? ¿Por qué su ausencia el día 
de velaciones? 

El gentilicio, que estudiamos, fue un 
producto del tiempo. El vulgo se encar
gó de endo.sarlo a aquellos seres, que 
nacieron expósitos, o sólo con madre 

conoci da. En la partida de cualquier 
neófito se om ite su apellido, que es re
conocido explícitamente, al conocerse el 
nombre de los progeni tares. Más en el 
caso de los expósitos, nacidos sin él, 
surge, por generación espontánea, el 
Cartera, como necesidad absoluta de 
identificación. Evidentemente resultaba 
un «mote», vergonzoso y molesto. Y así 
empezó a ser ominoso el apellido. Más 
el felig rés se reintegraba iuego a una 
familia, que le adoptaba o recibía de 
criado. El criado de la casa de ayer era 
sinónimo dI:! sirviente contratado -en 
la agricultura, de San Pedro a San Pe
oro- , median.te remuneración o sueldo. 
El criado de entonces conservaba todo 
el valor etimológico del vocablo: Se 
criaba, crecía y vivía en una casa, a la 
que el tiempo y el afán le \'inculaban 
lárgamente. Esa dependencia, por crian-

Una Calle típica de Lag2rtera 

za o adopción, determinaba que adq; . .li
riera el ape11ido de «su» familia. Es inú
tii que se investiguen luego las partidas 
de casados en busca del Cartera nacido 
1 Ó Ó 20 años antes. Aquel feligrés se ha 
desprendido ya de su apellido o «!note», 
que le recordaba un origen turbio. 

Pero, si desaparecía en el famil iar o 
criado varón, se perpetuaba, cuando se 
trataba de una sirviente o esclava. Es
tas humildes criaturas llevaban la des
r,raci~. consigo. Arrastraban su «mote» 
de vergüenza y chacota, y, a veces, el 
ces tino les hacía prematuras madres 
furtivas. Entonces el «mote» se hacía 
apellido, apareciendo en la partida de 
bautismo de sus vástagos. Ellas se ha
bían desprendido del mismo el día del 
casamiento. Pero, al bautizársele los hi
jos, reaparecería el apellido vulgar, por
que el sacristán o el coadjutor, indíge
nas, las conocían y trataban como tales 
Cartera. 

CATEGORJA SOCIAL 
DE LOS GARTERAS 

No es preciso insistir en la ínfima ca
tegoría social de estos Cartera, de cu~vos 
alumbramientos a la historia lugareña 
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son harto elocuentes los documentos de 
la Iglesia, por lo que, paradógicamente, 
callan. Yo he perseguido con ahinco too 
dos los detalles de su filiación, por el 
prurito lírico de saberlos. Y he llegado 
a sentir por estos seres de esclavitud 
una profunda conmiseración, que se ha 
trocado en simpatía. Todo a su alrede
dor es un bosque biológico de labrado
res sin privilegio, pero orgu llosisísimos 
de sus genealogías, despreciadores, has ta 
el escarnio, de estos hi jos de nadie. Ni 
los propios moriscos, venidos en 1571 
del reino de Granada, que pululan con 
zpellidos rimbombantes por las corra
lizas y estanzas del labrador pudiente; 
ni los conve rsos, que ejercen la medici
nH y buscan gargantillas y cimas viejas; 
ni los esclavos indios, traídos por los 
«peruleros» toledillanos fueron tan des· 
preciados aquí, como fueron los Cartera. 
El último Cartera superviviente en el si· 
glo XIX era el dueño de un olivar, com
prado por don Pedro España (25). 

Ajena a la polémica, en la periferia 
comarcana sorprendemos también, por 
circunstancias bien definidas, la ae ten
ticidad del nombre. En Oranesa se en
cuentran ambas formas . Como pobla
ción afectada por el cultismo persist".! 
en el topónimo la articulación, separa
d" en 1604 (26), Y unida en 1701 (27). Pe· 
ro reaparece correcta, cuando lo hace 
como gentiiicio, en 1721 (28). 

Lo mismo ocurre en Azután, donde 
se halla vecino de esa población en 1681 
Sebastián Fernández Garlera (29), que 
precisaba del segundo apellido ident!fi
cador ante la homonimia, que existiera 
de otro Sebastián Fernández. 

En el siglo XVIII triunfa Lagartera 
sobre Gartera y La Cartera. Y todas las 
formas desaparecen como apellido, re· 
fugiándose, tal vez, en los pueblos cir
cunvecinos. Velada. por ejemplo, iden· 
iifica la emigración lagarterana con el 
topónimo de origen, pero utilizando la 
Ínrma articulada y unida, que se' había 
impuesto (30L En IR misma centuria sor· 
prendemos en Talavera de la Reina al 
!:"scribano don Mateo Laf!.artera, entre 
los años de 1716 y 1721 (31), el mismo 
que sigue luego protocolizando en El 
Villar del Pedroso (Cáceres), entre los 
años de 172, y 172ó (32). 

Finalmente, llega repatriado el apelli
do a su lugar de origen, Lagartera, don
de es recibido ya de esta guisa sin mu
tac:c nes (33). 

Decididamente se había dado antes 
una fecha, que fija para siempre el nom
hre actual de Lagartera, aun a pesar de 
la oposición culta de los lagarteranos. 
Es la del 16 de octubre de 1600, en que 
llega al lugar Monseñor Lorenzo Otaduy, 
Obispo de Avila, en visita pastoral (34). 
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Una caligrafía g6tica, de bellísima eje· 
cución, inicia el Acta de Visita con una 
solemne y mayúscula Lagartera. 

Es preciso llegar al siglo XIX, para 
encontrar en la pluma de don Pedro Es
paña y López el eco, muy débil, de su 
antiguo nombre: «El tal molinero -es
cribía don Pedro en 1836- cuentan que 
se apellidaba Gartera, cuyo nombre re
cibió este pueblo y le ha conservado 
hasta hace quince o veinte años, que 
plugo a los modernos, a fuer de refor· 
madores, unir el artículo «La» al nom
bre de Cartera, resultando llamarse hoy 
por todos, y escribirse, Lagartera, el que 
siempre fue La Cartera. Y puede temer· 

(l') Pas<-ual Mado" ·Diccionario geográ· 
fico, histórico y estadís.tico de España·, . Ma
dr.id r848-50. Voz Lagartera. No es fiable el 
dato, sin otras pruebas, facilitado por Madoz, 
cuando dice que Lagartera se fundó entre 
los años de 1320 y 139.-5, en el reinado de 
F ernanoo IV. Sabiendo que este monarca fa
lleció en 1312, en Jaén, hay que poner tam
bién en dudas aquellas fechas y avenruras, 
c..-omo más probables, los· de 1230-35, que 
coinciden con la presencia en el trono de 
Castilla de Fernando liI. 

(2) No hay mucha precisión en estos pri
meros obispoS abulenses. El P. Jerónimo Ro· 
rnán de la lfi,;uera halla, en un catálogo de 
(¡bispas, que en 1087 se nombró a don Du
mingo obispo de Avila, (;uya noticia recoge 
el P. Luis de Ariz en su "Historia de las 
Grandezas de Avila, 1606., P parte cap. ro, 
fol. 34v. (Parece que no conoce obispo ante
rior., en la Reconquista, a don Jerónimo, que 
!-o era en nro. lb. ib.). 

(3) Biblioteca Nacional Seco de Manuscri· 
tos. Ms. l3.CC.3, fa!. 8L 

(4) Fita. cDocwnentos inéditos anterio
res al siglo XV sa'cados de los archivos de 
T"lavera de la Reina. Biblioteca· de la Real 
At-ad,mia de la Historia·. Tom. 11. Año 1450. 
4 de Febrero. 

Archivo General de Simancas. Registro Ge
neral del Sello, aroo de 1492, donde puede 
\'t'rse la descendencia de esta familia israelita. 
avtcirldada en Oropesa. 

(5) • Descripción y Cosmografía de Es· 
p<l.ña por Fernando Co"lón». Ed. de Antonio 
Flázquez Delgado·Aguilera. Madrid 1910. La 
-Descripción y Cosmografía» se inició en 
15J1i. Tom. I., De Oropesa •... hasta la¡;aT· 
teTa ay media legua pequeña.... (170). Y 
unas iíneas más abajo repite la misma arti
culació~ unida, par a luego, separarla. 
10m. 11., Desde Mavalles a La Calzada se 
va por _la gartera 1 lego e a Ja mano dis
<¡uierda · queda or.::>pesa·. (82). Desde La CaJ,.. 

se (¡ue otros, más reformadores todavía, 
unan otro artículo y venga a llamarse 
esta Villa Lalagar/era, porque la Lagar· 
tera ya le nombran algunos», Muy bien, 
don Pedro. 

Era, sin embargo, más antiguo el uso 
de Lagartera. encontrado ya en el docu
mento de Tutoría -si es fiel el trasIa
do-- de 1398; en las citas de Fernando 
Colón; en el Libro de Villazgo y, aún, en 
la pluma del doctor don Matías Espuela 
y Vargas. 

El erudito burgalés no buscó en el aro 
chivo del Salvador, que tanto manejó, 
más argumento. Le bastaba la leyenda 
de tío Gartera y el «garterano), sin con-

NOTAS 

zada a Oropesa -queda lagartera a VIl tiro 
oe vallesta del cam)'l1o, (89). 

Las dos fonnas del topónimo, que apare
cen en el texto transcrito de Blázquez ava
lan su fidelidad al códice colombino, a cuya 
fuente original no nos hemos asomado. Pero 
n3S ofrece todas las garantías la misma indi
ft'renc.-iación en que aparece. 

(6) Arc!livo. Pal'Toquial del Salvador de 
Lagartera. Lib. 1 de Bautizados, fol. 206. 

(7) A r c h i v o Parroquial de Lagartera. 
Lib. I de Bautizados fa!. 31L 

(8) A r e h i v o Parroquial de Lagartera. 
Lib. I de Bautizados fo!. 347. 

(9) A r e h i v o Parroquial de Lagartera. 
Lib. 11 de Bautizado. foL "-"'v. 

(1'0) A r e h i v o Parroquial de Lagartera. 
Lib. III de Bautizados fa!. 262v. 

(ll) AIchivo Histórico Nacional. Univer
sidad. Colegia de San Ildefonro. Leg. 529 
número 8, donde se hallan las pruebas de 
l.impieza de sangre para la Capellanía de 
dicho Colegio Mayor, que el lagarterano so
licitaba. 

(12) Archivo Histórico Nacional. Consejo 
de Inquisición. Año 1'63í. Leg. 311. núme
ro 713, donde se halla su limpieza de sangre 
para Cvmisario. 

(ID) No se halla en el AHN su expedien· 
te de pruebas. 

(14) Axcruvo Histórico NacionaL A ñ o 
1645..46. Consejo de Inquisición. Leg. 316. 
número 770, donde están las pruebas de su 
limpieza de sangre. Como testigo, y ya cons
tando su cargo de la Inquisición. le docu
mentamos en 1651', en el Leg. 378. número 
660. 

(15) A r c h i v o Parroquial de Lagartera. 
Lib. I de Casados, último folio vuelto. 

(16) Vide nota 6.a 

(17) Vide la misma nota 6.a 

(1~) Vide nota 7.a 

(19) Vide nota 8.a 

(:20) Archivo Histórico Nacional: A.ño de 
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taminar aún, para que su buen juicio 
crítico le llevara a resolver certeramen
te la cuestión. Pero él mismo no acaba· 
ha de liberarse totalmente del artículo 
superfluo, aunque cuidara de separarlo. 
Yeso que gustaba tanto del castizo 
«garterano». Los titulares «Diccionario 
garterano» y «Fraseología garterana», 
incorporados a su «Libro d e Asien
tos» (35), más la constancia de ese ad· 
jetivo a lo largo de sus escritos debe
flan haberle decidido por un Carlera ab
soluto. 

JULIAN GARCIA SANCHEZ 

l!54'2. Consejo de Inquisición. Encausados. 
Leg. ] 64' número 568. 

(21) Vide nota 9.a 

(22) A<chivo Parroquial de Lagartera. Li· 
bro Anteprimo de Casados fa!. 17v. 

(23) Archivo Parroquial de Lagartera. 
Lib. IH de Bautizados, ¡o!' 83v. 

(24) Vide nota 10.a 

(25) Mc!Jivo Parr<X¡uial de Lagadera. Li· 
bro de Asientos de don Pedro España, donde 
leemos, el año 1866: .Vendí el olivar de Pío 
a Cartera en 4'.000 reales. 

(26) AH h i vo Parroquial de Oropesa. 
Lib. 11 de Bautizados fok 109v., donde lee· 
mos " ,luan Martín sacristán y escribano de 
-la f!,artera». como testigo del bautizo de Ana. 

(27) . A, e h i v o Parroquial de Oropesa. 
Lib. I de Cuentas de Fábrica, fa!. 10. Año 
1701, donde se lée, ·Guerta de la calle de 
h!.gr~». 

(28) Archivo Parroquial de Oropesa. 
Lih. I de Difuntos fo!. 125, donde consta 
Que -En la va. de Oropesa, a onze dias del 
mes de septe. de mil stz. Y Beinte y un 
años ... enterre en su yglesia parroq. a alo?sú 
Garlera». 

(29) Archivo Tistórico Nacional. Conse
jo ele Inquisición. Familiaturas. Año de 1681. 
Leg. 3'tO nUmero 1.525. 

(30) Arcl,¡vo Parroquial de Lagadera. Lib. 
IX de Bautismo. fol. 58v, oonde se registra el 
bautizo de M-anuela Lagartera el día 26' de 
Diciem'hre de 1184-'2. 

CH) Mendoza Eguarás, Mercedes. .Catá· 
102:0 de Escribanos de la Provincia de Tole
do (10'24· 1867). Toledo 1-\)68. 

(32) Id. Id. 
(33) Vide nota 30. 
(34) Archivo Parroquial de Lagartera. Lib. 

11 de Bautizados fo!. 73v. 

(35) -Libro de Asientos, memoria ... para 
uso de don Pedro España, Párroc de la Villa 
de Lagarter.> ...• (Archivo Parroquial del Sal· 
"dar). 
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01 j,V~CODPOllACIÓ N 

PROVINCIAL 
Sesión del 29 de septiembre de 1979 

Plan conjunto con el Ministerio de Obras Públicas para la 
Ordenación Urbana de veinticuatro pueblos 
(aportación estatal de 55 millones de pesetas) 

Favorable acogida a las peticion~s de los Ayuntamientos de Bargas y Palomeque sobre la 
contaminación del Guadarrama. - Se fijan los gastos de representación 

de los miembros de la Corporación Provincial 
El día 29 de septiembre de 1979 cele

bró sesión ordinaria la Diputación Pro
vincial de Toledo, bajo la presidencia 
del titular, don Gonzalo Payo Subiza y 
con asistencia de todos los Diputados, a 
excepción de don Pablo Tello Díaz. 

Como es habitual, el Presidente infor
mó detalladamente sobre las gestiones 
que se han realizado. En primer lugar, 
se hizo constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el reciente falleci· 
miento del padre del Diputado don En
riq ue Peña Villanueva y de don Segundo 
Echevarría, miembro de la anterior Cor
poración. 

Don Gonzalo Payo continuó refirién
dose a la reunión- de la Junta de Comu
nidades Castill~-Mancha, celebrada en la 
Diputación de Toledo el pasado 17 de 
septiembre, en la que de acuerdo con el 
Reglamento fue elegido Presidente en 
funciones del ente autonómico el Sena
dor toledano, don Leopoldo Sepúlveda 
Muñoz, que ejercerá este cargo por au
sencia de su titular, don Antonio Fer
nández Galiana, que se encuentra en 
Formosa y otros países de extremo 

oriente invitado por las autoridades de 
estos países. 

En otro orden de cosas, agradeció la 
labor realizada en pro de la Provincia 
al Gobernadir Civil saliente, don Igna
cio López del Hierro Bravo, y deseó toda 
clase de éxitos al recientemente nombra
do Gobernador Civil de Toledo, don Fer
nando Montero 'Casado de Amezúa y a 
los nuevos Delegados Ministeriales: Don 
Juan Draper, Delegado de Trabajo; don 
Victoriano Borreguero, Delegado de Cul
tura, y a doña María Jesús Corral San
tana, Delegada de Educación. 

El Presidente continuó informando de 
la reunión convocada por la Cámara de 
Comercio, en la que se trató el polémico 
y controvertido tema del Trasvase Tajo
Segura y las enmiendas presentadas al 
Proyecto de Ley sobre la explotación del 
acueducto Tajo-Segura. El texto de las 
mismas, presentadas por U.C.D., se re
fieren a que: 

a) El volumen de agua a trasvasar 
será revisado cada diez años en función 
de las nuevas necesidades surgidas en la 
cuenca del Tajo, que serán estudiadas y 

determinadas por el ente autonómico 
competente y la Confederación Hidro
gráfica del Tajo, conjuntamente. 

b) Los 600 millones de metros cúbi
cos a trasvasar quedarán supeditados a 
los caudales que tenga el Tajo, debiendo 
estar asegurados los abastecimientos en 
la cuenca del Tajo para todo uso. 

c) El trasvase de aguas a la cuenca 
del Segura no debiera dar comienzo 
hasta tanto no se hayan depurado las 
aguas residuales procedentes de Madrid 
y otras localidades del entorno. 

d) Las obras de compensación o las 
equivalentes se realizarán en un plazo 
máximo de cuatro años, ejecutando prio
ritariamente las correspondientes a la 
provincia de Toledo por ser más afec
tada por la detracción .de las aguas. 

Igualmente, en esa misma reunión, los 
parlamentarios socialistas informaron 
que habían solicitado ampliación del pla
zo de presentación de enmiendas, peti
ción formulada también por otros gru
pos políticos, y que dicha ampliación se 
había realizado. 
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COMISION DE EDUCACION, 
DEPORTES, CULTURA, 
JUVENTUD Y TURISMO 

Con las propuestas presentadas por 
distintas comisiones se entró de lleno 
eu el Pleno Corporativo, y en la aproba· 
ción de todos los puntos que figuraban 
en el Orden del día. 

Así fue aprobado el concierto en tre el 
Ayuntamiento de Consuegra y el Centro 
Coordinador de Bibliotecas para la ins· 
taJación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal. Don Francisco de la Poza, Pre
sidente de la Comisión de Cultura ex
plicó los pormenores de este concierto, 
mediante el cual el Centro Coordinador 
de Bibliotecas aportará una can tidad 
anual y con los gastos de mantenimien
to y personal correrá a cargo el Ayunta
miento de Consuegra. 

COMISION DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Pero el punto mas importante de cuan
tos figuraban en el Orden del día, a de~ 
batir, fue, sin duda, la adaptación del 
Real Decreto 1.531 de 1979, de 22 de ju
nio, a esta Diputación Provincial por la 
(1lle se regula las asignaciones y otras 
¿ompensaciones que podrán percibir los 
miembros de las Corporaciones Locales. 
Como consecuencia fueron sometidos a 
la aprobación del Pleno Corporativo los 
sigiuentes puntos: 

1.0 Fijar al ilustrísimo señor Presi~ 
dente de la Diputación Provincial una 
asignacióri mensual, como gastos de re~ 
presentación, equivalente a la retribu~ 
ción del funcionario de mayor categoría, 
incrementada en un 5 por 100. 

2.0 Fijar a los demás señores Diputa
dos Provinciales, como gastos de repre
sentación, las cuantías que se estable
cen a continuación: 

a) Veinticinco mil pesetas mensuales 
a cada uno. 

b) E s t a cantidad se incrementará 
mensualmente en la que resulte de mul
tiplicar el número de puntos asignados 
a cada uno según el baremo que se de
talla a continuación, por el coeficiente 
fijo de 3.000 pesetas. 

c) Para la asignación de puntos que 
se refiere el apartado anterior, se estará 
a los que sigue: 

Ser Vocal de una Comisión Informa~ 
Liva, un punto . 

Obstentar una Delegación de Servicio, 
dos puntos. 

Presidente de la Comisión Informati
va, tres puntos. 

Vicepresidente, siete puntos, 
Estos puntos serán acumulables cuan

do en un señor Diputado concurran va
rias de las circunstancias citadas. 

3.° El presente acuerdo será de apli
cación desde elLo de julio hasta el 31 
de diciembre del año actual. 

Para 1980 y ejercicios sucesivos, las 
asignaciones y gastos de representación 
que se establecen sufrirán la misma 
modificación en porcentaje que se pre
vean por las Disposiciones legales que 
se establezcan y sean aplicables a este 
particular. 

Tras el debate entre los Diputados 
Carda Tizón, Recuero Villajos y García 
Cobacho, se aprobó con 21 votos a favor 
y dos en contra. 

El Diputado de C.D., don Arturo Gar
ca Tizón, manifestó que estaba de acuer
do con las dietas que en la actualidad 
estaban establecidas y se refirió también 
a la posible acumulación de puntos de 
los miembros que pertenecen a distin
tas Comisiones. Por su parte, don Jesús 
García Cobacho, del grupo centrista, en 
una breve y contúndente intervención 
respondió que desde Juego no será acu
mulable ser miembro de una Comisión 
Informativa y Presidente de ]a misma, 
ya que se da por hecho que el Presiden
te de una Comisión es miembro de esta 
misma. 

El Diputado comunista, don Apolonio 
Recuero, dijo que en principio estaba 
de acuerdo con las asignaciones a los Di
putados que tuvieran dedicación plena, 
pero que de momento consideraba más 
oportuno la posibilidad de actualizar las 
dietas. 

El señor García Cobacho puntualizó 
en el sentido de que estas asignaciones, 
de alguna manera, puedan ser conside~ 
radas necesarias . puesto que únicamen
te atiende una serie de gastos de repre
sentación que, inevitablemente conlleva 
la labor que desarrollan como Diputa
dos Provinciales. No hubo más interven
ciones y por lo tanto se pasó a votar este 
punto, que fue aprobado por mayoría 
absoluta. 

COMISION DE SANIDAD 

Unicamente fueron dos las propuestas 
que presentaba esta Comisión; una rela-

tiva a la modificación de cláusula de con~ 
cierto con la Seguridad Social para la 
utilización por ésta del Hospital Provin
ciaL La otra fue referente a los escritos 
d€. los Ayuntamientos de Bargas y Palo
meque sobre la situación de contamina· 
ción de las aguas del río Guadarrama. 
Ei señor Gómez González, de U.C.D., pi
dió la sensibilización sobre este proble
ma y que la Diputación debe velar para 
que los ríos que todavía se encuentran 
incontaminados, que en muchas ocasio
nes constituyen el origen de las aguas 
de abastecimiento a las poblaciones, se 
preserven de la contaminación, a fin de 
que 'con ellos no ocurra lo que está su
cediendo con el río Tajo. 

La Presidencia recibió la sugerencia 
con el máximo interés y manifestó que 
se tomarán cuantas medidas sean nece
sarias para que las aguas limpias de los 
ríos toledanos no se conviertan en cloa
cas, aunque este tema está estrechamen
te relacionado con el de Urbanismo, ya 
que los que degrada la naturaleza no es 
más que una mala organización de los 
asentamientos territoriales; por ello esta 
Presidencia ..acogió,. con gran interés; es
tos problemas. 

Se pasó ya a los tres últimos puntos 
que la Comisión de Urbanismo, Vivienda 
y Ordenación del Territo·rio sometía al 
Pleno. 

El Presidente de esta Comisión, don 
Martiniano Blázquez"; iiiformó del escri~ 
to recibido sobre irregularidades en la 
Urbanización «Calalberche», de Santa 
Cruz del Retamar y del convenio que se 
ha firmado con el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, por un período 
de tres años, sobre financiación y ges
tión del planeamiento local. Este conve
nio tiene por objeto una acción conjun
ta y coordinada etre la Diputación de 
Toledo y el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, en el que el planea
miento urbanístico, el apoyo técnico y 
Hnanciero va a adquirir en el futuro un 
fuerte desarrollo para esta Provincia, 

El s e .ñ o r Blázquez Hernández, de 
U.C.D,,'continuó explicando que la apor
tación del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo estaría en el orden de unos 
55 millones de pesetas, para un período 
de tres años, y junto a las restantes apor
taciones de los Ayuntamientos es muy 
posible que esta cifra se incrementara 
en 100 millones de pesetas. 

Este plan de ordenación será, en prin-
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ClplO, para 24 pueblos de la Provincia, 
habiéndose pues de realizar un estudio 
detallado de los sitios de interés para 
que el beneficio revierta a nivel general 
en nuestra Provincia. 

En cuanto a los recursos aportados 
por la Dirección General de Acción Te
rritorial y Urbanismo se desglosaría de 
la siguiente manera: 

En 1979, diecisiete millones seiscien
tas mil pesetas. 

En 1980, veinte millones trescientas 
mil pesetas. 

En 1981, quince millones doscientas 
mil pesetas. 

A continuación don Martiniano Bláz
quez propuso la creación en plantilla de 
una plaza de Arquitecto Urbanista, que 
complete con el personal ya existente, 
una estructura administrativa que pue
da encargarse del desarrollo del conve
nio con el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y de cuantas competencias 

tenga atribuidas o puedan atribuírsele 
a esta Diputación Provincial en materia 
t rbanística. Así, pues, se aprobó la crea
ción de esta plaza que dirigirá el nuevo 
Gabinete Técnico Urbanístico. 

El señor García Cobacho, como porta· 
voz de U.C.D., matizó en el sentido de 
que estos proyectos no dependen estric
tamente de la Diputación, sino también 
de otros organismos relacionados con es
tos trabajos. Asimismo, pidió la colabo
ración de todos los grupos políticos por
que, en definitiva, el desarrollo provin
cial es realmente lo importante. 

La sesión plenaria, la más breve que 
ksta la fecha ha celebrado la Diputa
ción Provincial, finalizó con el capítulo 
de Ruegos y Preguntas. Unicamente in
tervino don Nazario Prado, quien se re
firió a la nueva etapa de la revista 
PROVINCIA que edita este organismo, 
y pidió que sea un medio de informa
ción que refleje todo cuanto suceda en 
la Diputación. 

Sesión del 27 de octubre de 1979 

Don Marcelino Casas matizó en el sen
tido de que la revista va a tener una 
linea objetiva, acorde con la Diputación 
e informó, igualmente. del contenido del 
primer número de PROVINCIA, en esta 
nueva etapa. En la revista se tratará, 
principalmente, temas de Toledo, con 
informacíones y reportajes que, de al
guna manera, contribuyan y despierten 
el interés de los pueblos toledanos. Asi· 
mismo se ofrecerán entrevistas con los 
señores Diputados y personalidades pa
ra que todos tengan más amplio conoci
miento sobre el trabajo que desempe· 
ñan en el Organismo Provincial. 

La sesión finalizó tras la intervención 
del Presidente que pidió el apoyo y la 
colaboración de todos para este medio 
de información que en un gran esfuerzo 
yen breve espacio de tiempo, ha introdu
cido cambios importantes, no sólo de 
forma, sino también de contenido. 

El Urbanismo, competencia de la Diputación, que 
debe respetar la Autonomía de los Municipios 

Subvención de 100.000 pesetas, a la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo 

La ejecución de un convenio con el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo sobre · planeamientos urbanísticos 
en la Provincia, las obras de' transfor
mación y mejora de fi rmes en varios 
caminos vecinales y un proyecto de con
trato de préstamo con el Banco de Cré
dito Local por valor de 101.714.234 pese
tas para financiar parte del Plan Pro
vincial de Obras y Servicios para este 
aüo, fueron los principales acuerdos 
adoptados por la Diputación Provincial 
de Toledo en la sesión plenaria que ce· 
lebró el pasado día 27 de octubre, bajo 
la presidencia del titular don Gonzalo 
Payo Subiza. 

Algunos temas del orden del día die· 
ron lugar a reiteradas manifestaciones 
de algunos Diputados; la intervención 
del Presidente, que limitó los turnos a 

favor y en contra de los asuntos deba
tidos y determinó su resolución median
tt votación, evitó que los debates dege
neraran en diálogos personales. 

Tras de los acostumbrados asuntos de 
trámite, aprobación del acta de la sesión 
anterior y relación de correspondencia 
y disposiciones oficiales importantes, se 
informó de los acuerdos adoptados por 
la Comisión de Gobierno durante el mes 
de octubre entre los que destaca la con
cesión de una subvención de 100.000 
pesetas a la Real Academia de Bellas 
Artes y Ciencias Históricas de Toledo y 
Oira de 50.000 al Instituto de Estudios 
Visigótico-Mozárabes, así como promo
ver la constitución d~ un Patronato con 
el fin de crear en Toledo un Conserva
torio Elemental de Música e interponer 
recurso contencioso-administrativo con-

tra el Ministerio de Hacienda por la Or
den elevando a la categoría de Delega
ción de Hacienda Especial la de Alba· 
cele. 

La primera inten'ención de los Dipu
tados fue protagonizada por el señor 
kecuero Villajos quien, al referirse a la 
subvención otorgada por una sola vez 
para celebrar el «Día del Mar», manifes
tó su deseo de que se subvencionen lo 
más posible las fiestas locales de los 
pueblos de la Provincia. Le contestó el 
Presidente en el sentido de que coope
rar económicamente a las fiestas de to
dos los pueblos de la Provincia. excede 
el. las posibilidades presupuestarias. El 
senor Garda Cobacho justificó la ayuda 
prestada a la Liga Naval en cuanto pue
de posibilitar la visita a algún puerto 
de mar de niños de la provincia de To-
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ledo. El señor De la Poza Ramos, como 
Presidente de la Comisión de Cultura, 
manifestó que hay que distinguir entre 
fiestas de ámbito provincial o de interés 
turístico y fiestas meramente locales y 
añadió que son las primeras las que de
ben ser más potenciadas desde un pun
to de vista de interés provincial. 

Intervino también el señor Recuero 
VilIajos para interesarse por los estudios 
sobre aguas subterráneas en la Provin
cia, contestándole el señor García Coba
cha que se pretende solicitar del orga
nismo oficial competente que se comple
ten lo antes posible los trabajos ya ini
ciados. 

Previo acuerdo de declaración de Uf

gencia fue leída y aprobada una moción 
suscrita por varios Diputados pidiendo 
Que se inicie el expediente de concesión 
de la Medalla de Bronce de la Provincia 
a! funcionario de la Delegación del Mi
nisterio de Industria, don Juan Suardía 
Tuero, en reconocimiento a su dilatada 
y meritoria labor en nuestra Provincia. 

El Presidente felicitó a los Diputados 
del P.S.O.E. por la designación del tam
bién Diputado socialista don Pablo Te
!lo Díaz, para desempeñar la Alcaldía de 
Talavera de la Reina. 

Informó el señor Payo Subíza a la 
Corporación de las últimas reuniones 
celebradas por el Consejo Ejecutivo y 
por el Pleno de la Junta de Comunida
des Castilla-Mancha, como asimismo de 
la de parlamentarios de U.C.D. de la Re
,eión celebrada en Sigüenza en la que se 
convino la no inclusión de Madrid en la 
Región. Al explicar el Presidente las dis
tintas opciones existentes para determi
nar cómo ha de ser la bandera de la 
Región, intervino el señor GarCÍa Tizón, 
para decir que a su juicio es el pendón 
de Castilla el que debe elegirse sin per
.juicio de distintivos especiales. En el 
breve debate que originó este tema in
tervinieron también los señores García 
Cobacho y Prado López, el primero para 
manifestar que no es viable constitucio
nalmente la fusión de dos regiones que 
es lo que implica la propuesta del señor 
García-Tizón y el segundo para declarar 
que se tenga en cuenta la opinión de la 
provincia de Toledo en el momento de 
determinar las características de la ban
dera regional de Castilla-Mancha, cosa 
que efectivamente se ha cumplido, pues, 
e!l las deliberaciones sobre el tema la 

opinión de Toledo es la que más ha pe
sado. 

Después de las intervenciones de los 
~eñores Recuero Villajos, Parda Coba
cho y Martín Chaves, se aprobó, por una
nimidad, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para contratar 
obras incluídas en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1979 y el sistema 
de contratación para las que puedan 
ser anunciadas. 

·L u e g o se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Conceder una ayuda de 30.000 pesetas 
al Puesto de Socorro de la Cruz Roja 
creado recientemente en Torrijas. 

Oarse por enterados del incremento 
del premio de recaudación de contribu
ciones a favor de la Diputación que pasa 
del 3,89 al 4,35. 

Aprobar el proyecto de contrato de 
préstamo con el Banco de Crédito Local 
de España, por valor de 101.714.234 pese
tas para financiar, en parte, el Plan de 
Obras y Servicios de 1979. 

Aprobar, con el voto en contra del se
ñor Garcia Tizón, un expediente de mo
dificación de créditos con varias parti
das que se incrementan en 119.152.685 
pesetas. 

Mejora de firme: C. V. de Consuegra 
a Turleque; C. V. de El Romeral a La 
Guardia, y C. V. de Cobisa a Burguillos. 

Reparación del C. V. de Yunclillos-Re
cas y Recas·Lominchar. 

Transformación de C. V. de Gerindote 
al de Torrijos a Albarreal y del C. V. de 
Huecas al de Torrijos-Fuensalida. 

Tramos de ensayo en el C. V. de Torri
jos-Aleabón-Santa Olalla: 

Adquisición de 10.062 T. M. de aglome
rado asfáltico en frio. 

-Transformación C. V. de San Martín 
de Montalbán a Villarejo de Montalbán. 

Transformación C. V. de Navalcán a 
carretera de Oropesa a Candeleda. 

Rieao conservación de los caminos ve
cinal:' de Robledo del Mazo a la CM1 
y Robledo del Mazo a las Hunfrías. 

Riego de conservación de los caminos 
\-ecinales de Totanés a carretera Toledo
Mérida y San Pablo de los Montes a 
Ventas con Peña Aguilera. 

Rieao de conservación de los caminos 
vecin:les de Sonseca·Casalgordo, Casal· 
gordo-Arisgotas, Orgaz-Arisgotas. 

Riego de conservación de los caminos 
vecinales de VilIanueva de Bogas a la 
C402 y Dosbarrios-Cabañas de Yepes. 

Riego de conservación de los caminos 
vecinales de Torrico a la TO-712 Naval
morales a la TO-702-La Estrella a Fuen· 
tes, etc. 

Riego de conservación de los caminos 
vecinales de Torrijos-Fuensalida-Cama
rena. 

Riego de conservación de los caminos 
vecinales de Segurilla-Mejorada-Garcio
túm a la TO·924-Navamorcuende a Real 
de San Vicente y otros. 

Nombrar, a propuesta del Tribunal de 
Oposición Libre convocada al efecto, 
Aparejador de la Diputación a don José
Eduardo Orgaz y Fernández Puebla. 

Con el voto en contra del señor Gar
cía Tizón y después de un amplio debate 
en el que intervinieron también los se
Tlores Blázquez Hernández, Recuero Vi
lIajos y I:'rado López, durante el cual 
prevaleció el criterio de que, sin menos
preciar l~s posibles colaboraciones, el 
tema del urbanismo provincial es de la 
competen~ia de la Diputación que debe 
respetar la autonomía de los Municipios, 
se aprobó el convenio con el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo sobre 
el Planeamiento Urbanístico en la Pro
vincia y el programa de ejecución para 
este año cuyo presupuesto total se ele
va a 23.599.400 pesetas; de esta cantidad 
la Direccion General de Acción Territo
rial y Urbanismo aporta 14.950.000 pese
tas más otra subvención de 2.650.000 
pe;etas a : los Muni.cipios afectados; la 
aportación municipal es de 4.109.400 
pesetas. LOs pueblos que durante el pre
sente año se beneficiarán de este con
venio son :Ocaña, Fuensalida, Quintanar, 
Madridejos, Carranque, Consuegra, Mi
auel Esteban, Calera, Oropesa. Yuncos, 
Puebla de :Montalbán, Olías, Villarrubia, 
Santa Olalla, Ugena, Valmojado, Borox, 
Alameda de la Sagra, Mocejón, Corral 
de Al magtier y Escalona. 

A pesar de no haber ningún ruego ni 
pregunta formulados reglamentariamen
te, el Presidente abrió el tumo corres· 
pondiente,: pero ningún Diputado 10 uti
lizó por lo que, seguidamente, se levan
to la sesión. 
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6t~ DIPUTACID 
• PHaVI CIAL 

COMISION DE GOBIERNO 

SE ESTUDIA LA COLABORAClON CON LOS A YUNTAMIEN
TOS EN EL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS 

Gestíones para crear un Conservatorío Elemental de Música, en Toledo 
Interposición de recurso contencioso-administrativo contra la disposición que 

eleva a Delegación de Haciendo Especial a la de Albacete 
He aquí el extracto de los acuerdos 

adoptados por la Comisión de Gobierno 
de la Diputación desde el mes de sep· 
tiembre de 1979: 

SESION DEL 10 DE SEPTIEMBRE 

Se aprobó la ejecución y su posterior 
contratación de las siguientes obras: Am
pliación de la sala de consulta en Mater· 
nidad Provincial; lavadero de las Her· 
manas de la Casa de Maternidad; repa
ración de las oficinas de la Residencia 
Provincial; obras de tabiquería en ca
ramanchones del Palacio Provincial; dis
tribución interior dependencias Secreta
fía; obras depósito de agua potable en 
\,iviendas Cardenal Cisneros y callejón 
del Vicario; caseta para portero en el 
HospiÜll Psiquiátrico; almacén en Has· 
pital Psiquiátrico y obras de alcantari
Hado desde los aseos de la cocina a la 
depuradora en el· citado ·Centro. 

Previo su dictamen por la Comisión 
de Personal se adoptaron los siguientes 
acuerdos: Desestimar solicitud de don 
Pedro Santiago Payo, ¡nteté·sando abono 
gastos alumbramiento de su· esposa en 
Maternidad Provincial; quedar entera
dos de Resolución de la Dirección Gene
ral de Admi"nistración Local, sobre in
terpretación Reales Decretos 1.409 de 
1977, de 2 de junio y 263 de 1979, de 13 
de febrero, remitido por U.G.T.; dejar 
pendiente de resolución hasta tanto se 
realicen los pertinentes estudios escrito 
presentado por don Agustín Ralero Pe
ces, interesando se haga extensivo a to
do el personal de la Corporación, premio 
de jubilación; dejar pendiente de com
probación adjudicación vivienda calle
jón del Vicario; aplicar Convenio Side
r~metalürgico; desestimar reconocimien
to de servicios solicitado por doña 
Francisca Rodríguez Hernández; fijar 

normas para contratar una plaza vacan
te de Farmacéutico en el Hospital Pro-
vincial. 

Con carácter de urgencia se acordó 
que los Ordenanzas don Antonio Corro
to y don Teodoro Jiménez presten, dia
riamente, servicio por la tarde en el Pa
lacio Provincial, por lo que percibirán 
una gratificación de 10.000 pesetas men
suales; que por los Servicios Jurídicos 
y Económicos se estudie la forma de co
laborar con los Ayuntamientos en el ser-
vicio de Extinción de Incendios; que por 
el S. E. R. E. N. Y previa petición, se 
realice un estudio sobre la mejor mane
ra de atender educacionalmente a los ni-
i10S acogidos en la Residencia Provin
cial; aprobar determinadas obras meno
res de carácter urgente supervisadas por 
el Senricio de Construcciones Civiles y 
supervisar, por los Delegados de la Pre
sidencia, las obras que se. realicen en 
los Establecimientos Provinciales. 

En la sección de ruegos y preguntas, 
y por haberlo interesado el Diputado 
señor Prado López, por la Presidencia 
fue informado de las gestiones y estu
dios que se están realizando, sobre po
sible cesión de las edificaciones de que 
es titular en la plaza de Padilla, el Tri· 
bunal Tutelar de Menores, a la Diputa· 
ción Provincial. 

SESION DEL 15 DE SEPTIEMBRE 

recibo de acuerdo de esta Corporación 
y ofreciéndose para cualquier colabora
ción y oficio del ,eñor Alcalde de Val· 
depeñas, sobre la concesión del Molino 
de Plata a don Jule Carda Rodríguez, en 
la exposición de Artes Plásticas. 

La Comisión quedó enterada de res
puestas a algunas de las notas formula
das por la Comisión de Hacienda al es
tudiar el desarrollo del presupuesto. 

Se estudiaron 105 dictámenes emitidos 
por la Comisión de Hacienda, adoptan· 
dose en su consideración, los siguientes 
¿¡.cuerdos: Comunicar al Ayuntamiento 
de Toledo que proceda a realizar inver
siones adecuadas para percibir resto de 
una subvención que le fue concedida por 
importe de 1J06.786 pesetas, para me· 
jora del Parque de Bomberos. Adherirse 
a escrito de la Diputación Provincial de 
Sevilla, a fin de dar solución al proble· 
ma sobre asistencia psiquiátrica por Di
putaciones Provinciales a beneficiarios 
de la Seguridad Social. Resolver peticio
nes que formulan los Ayuntamientos de 
Hormigos, Bargas y Huerta de Valdeca
rábanos, no accediendo a la prórroga en 
el pago de anticipos que tienen concedi
dos los dos primeros e indicando al ter
tercero que puede solicitar un antici
po reintegrable sin interés. 

En la sección de ruegos y preguntas, 
a propuesta del Diputado señor Prado 
López, se estudia el problema de la Re· 

La Comisión se dio por enterada de sidencia Universitaria FemenÍna, enco
diversas comunicaciones de protocolo: mendándose al Delegado de la Presiden
Salud. del Alcalde de Puebla de Almora· :': ci. en el Centro realice una prospectiva 
diel agradeciendo trofeos; otro del se- $ sobre el mismo. Se estudia igualmente 
fiar Delegado Provincial de Deportes pa· el problema que afecta a la Imprenta 
ra Minusválidos agradeciendo asistencia' ·' Provincial en cuanto a disposiciones de 
de Diputados Provinciales a la final de la ~' carácter general publicadas en el «Bo
Il Copa del Rey, de Baloncesto; carta del' lerín Ofical del Estado», para las cuales 
excelentísimo señor Presidente de la Di- no existen medios adecuados, acordán
putación Provincial de Madrid acusando dose que por el Delegado de la Presiden· 
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da en la Imprenta se hagan gestiones 
acerca del Gobierno Civil para que exo
nere a la Imprenta de estas cargas. 

SES ION DEL 22 DE SEPTIEMBRE 

Conceder al Tribunal Tutelar de Me
nores, con carácter temporal. un local 
existente en la finca «La Vinagra». 

Vistos los informes emitidos por la 
Comisión de Agricultura, se tomaron los 
siguientes acuerdos: Quedar enterados 
de los partes remitidos por los Servicios 
Pecuarios, pasar a la Comunicación de 
Obras Públicas la necesidad de proce
der a la electrificación de la finca de «El 
Barril»; que por los Servicios Jurídicos 
se emita informe sobre determinados 
puntos en relación con la situación jurí
dica de la finca de {(El Barril »; aprobar 
proyecto de obras en las naves de gana
do en la finca de ~ La Vinagra»; conce
ceder 5.000 kilos de estiércol al Ayun
tamiento de la capital; dejar pendiente 
~le estudio la adquisición de un tractor 
para la finca «El Barril»; estructurar un 
plan de las actividades a desarrol1ar por 
esta Comisión a medio y largo plazo; 
estudiar la posibilidad de construcción 
de una presa en la finca de «El Barril»; 
conceder gratificaciones a personal de 
la Granja Pecuaria por sustituciones du
rante vacaciones. 

Conocidos los dictámenes emitidos por 
la Comisión de Beneficencia y Obras 
Sociales. se resolvieron concesiones y 
denegaciones de ayudas económicas for
muladas por entidades y particulares en 
relación con materias de la competencia 
de esta Comisión. 

Tras el examen de los dictámenes emi
tidos por la Comisión .de EducaciÓn, 
Cultura, Deportes, Juventud y Turismo, 
se tom3.ron los siguientes acuerdos: Per
feccionar la asistencia de los niños aco
gidos en San Pedro Mártir en centros 
educativos de la ciudad; dejar pendien
te de estudio la puesta en marcha de 
dos BiblioDuses pedidos por el Centro 
Coordinador de Bibliotecas; conceder y 
denegar diversas ayudas económicas que 
hacen entidades y particulares relacio
nadas con asuntos de la competencia de 
I¡;I, Comisión. 

Vistos los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Obras Publicas y Paro Obre
ro se tomaron los siguientes acuerdps: 
Pasar a estudios de los Servicios Técni
cos petición del Ayuntamiento de. Tole
do proponiendo que la Diputación se ha
ga cargo de los caminos de acceso a 10"s 
embalses de! Torcón y del Guajaraz; no 
acceder a petición del Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina sobre señalización 
de un paso a nivel existente en ese tér
fTl ino municipal por no ser de la campe-

tencia de esta Diputación; comunicar al 
Ayuntamiento de Los Cerralbos que esta 
Diputación, por carecer de ella, no pue
de facilitarles una máquina motonivela
dora; comunicar al Ayuntamiento de 
Belvís de la Jara que es- de su exclusiva 
competencia la posibilidad de ejercer 
control sobre el consumo de aauas' pe
dir a los Servicios Técnicos de la C~rpo
ración informe sobre deficiencias apun
tadas por el vecindario de La Guardia 
en relación con obras de saneamiento; 
pasar a estudios de la Comisión de Ur
banismo petición del Ayuntamiento de 
Guadamur interesando personal técnico 
en topografía; pedir informe técnico so
bre desperfectos realizados como con
secuencia de las obras de alcantarillado 
en Arcicóllar y si existieren, pedir al 
contratista que los repare; identificarse 
con el Ayuntamiento de Lominchar so
hre contaminación del río Guadarrama; 
designar representantes de la Diputa
ción para recepción provisional de de
terminadas obras; quedar enterados de 
recepciones de obras en El Viso de San 
Juan y en Castillo de Bayuela~ ""'probar 
diez certificaciones de obras; aprobar 
un expediente de devolución de fianza; 
resolver solicitud del Ayuntamiento de 
Turleque en relación con obras de pavi
mentación de varias calles; aprobar 
obras de reparación en vivienda del Pa
lacio Provincial; de acondicionamiento 
y distribución ' de oficinas en el Hospital 
Provincial y de vestuario, lavadero y ten
dedero cubierto en el patio de la Resi
dencia Provincial ; adjudicar obras de 
arreglo del camino vecinal de Villasequi
Ha a la N-400: resolver contrato de obras 
de! distribución y saneamiento en Lomin
char; proceder a la ejecución de obras 
menores qu~ se relacionan. 

En razón a los informes emitidos por 
la Comisión de Personal, se tomaron los 
siguientes acuerdos: fijar el valor de las 
horas extraordinarias que sean pres
tadas por funcionarios; nombrar suplen
tes de dos ayudantes sanitarias y una 
limpiadora en el Hospital Provincial; 
mantener póliza de seguro de accidentes 
de personal funcionario y contratar pla
zas vacantes de varios funcionarios. 

Conocido informe de la 'Comisión de 
Sanidad se acordó pasar a la Comisión 
de Cooperación escrito del Ayuntamien
to de Cervera de los Montes sobre plan 
de saneamiento. 

Visto el informe de la Comisión de 
U~banismo, Vivienda y Ordenación del 
Territorio, se acordó dejar pendiente 
peticiones de los Ayuntamientos de Bo
rox y Menasalbc:tS" para redacción de nor
mas subsidiarias. 

Por último se concedió una ayuda de 
50_000 pesetas para que pueda celebrar-
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se en Toledo, el «Día del Mar», del que 
es promotora la Liga Naval Española. 

SES ION DEL 5 DE OCTUBRE 

A la vista de los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Adquisiciones, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: Pro
ceder al estudio para construir un alma
cén de víveres al objeto de perfeccionar 
el servicio de abastecimientos; pasar a la 
Comisión de Economía escrito de Mer
cocentro sobre ampliación de capital ; 
adquirir tres receptores de T. V. en blan
co y negro ~' uno en color, con destino 
al Hospital Psiquiátrico; adquirir una 
máquina de escribir con destino a Cons
trucciones Civiles: adquirir colchones y 
fundas sanitarias con destino al Hospi
tal Provincial; adquirir diverso instru
mental para dotación del gabinete de 
podología del Hogar de Ancianos, ex
tendiendo el servicio a otros estable
cimientos; dejar pendiente la adquisi
ción de un tractor para la finca «El Bo
rril», hasta tanto se emitan los informes 
que se especifican; actualizar las valo
raciones de edificios provinciales para 
unificarlos en una sola Mutua o Compa
ñía Aseguradora; actualizar póliza de se
guros con incorporación de los nuevos 
miembros' de la Corporación Provincial; 
adquirir monos y galerines para la Im
prenta Provincial; adquirir una pelado
ra de patatas con destino a Estableci
mientos Reunidos; adquirir paja y alfal
fa para los Servicios Pecuarios; no acce
der a petición de revisión de precio de 
alfalfa suminstrada por don Apolonio 
Ciutiérrez. 

En relación con los dictámenes emiti
dos por la Comisión de Cooperación Pro
vincial, se tomaron los siguientes acuer
dos; quedar enterada de la avocación 
realizada por la Presidencia para pago 
.de certificaciones de obras de Planes 
Provinciales; interesar estudios sobre 
aguas subterráneas en la provincia de 
T'oledo, realizados por Organismos de
pendientes del Ministerio de Industria; 
de la Universidad Complutense y de la 
Diputación de Madrid_ 

SESION DEL 19 DE OCTUBRE 

Vistos los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Adq uisiciones s~ tomaron 
los siguientes acuerdos: Proceder a la 
desratización del Hogar Provincial de 
Ancianos y de la Residencia Provincial; 
dejar penq.ientes diversas adquisiciones 
hasta tanto se celebre una reunión con 
el fin de estudiar de manera global las 
necesidades de los distintos Estableci
mientos Provinciales, en relación con los 
ingresos; aceptar informe de la citada 
Comisión sobre necesidad de proceder 
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a la construcción de un almacén de vi· 
veres, debiendo procederse a la confec· 
ción del estudio interesado . . 

Vistos los informes emitidos por la 
Comisión de Educación, Cultura, Depor· 
tes, Juventud y Turismo, se tomaron los 
siguientes acuerdos: Denegar solicitudes 
de ayuda económica interesadas por la 
!\sociación de Vecinos el Tajo y párro
co de San Juan de Avila, de Talavera 
de la Reina, por no ser de la competen· 
cia provincial; conceder una ayuda de 
50.000 pesetas al equipo de fútbol·sala 
del Hospital Provincial Psiquiátrico; pe· 
dir al Ayuntamiento de Talavera de la 
Reina estudio de cuentas de las jornadas 
culturales de verano; comunicar al Club 
de Fútbol Quera se encuentra' en estudio 
la distribución de ayudas económicas 
al deporte en la Provincia; conceder una 
ayuda económica de 5.000 pesetas a la 
Casa de la Mancha en Madrid y otra de 
100.000 pesetas a la Real Academia de 
Bellas Arte;s y Ciencias Históricas de 
Toledo; pedir ampliación de datos a la 
Obra Social Sopeña y al Seminario Con· 
ciliar de Toledo, para concesión de ayu· 
das económicas; conceder ayuda de 50.000 
pesetas al Instituto de Estudios Visigá
tico-Mozárabes; promover reunión con 
distintos o,rganismos a fin de estudiar 
la constitución de un Patronato para 
creación de un 'Conservatorio Elemental 
de Música en Toledo; dejar pendiente 
escrito de la AJcaldía de Toledo sobre 
retención de subvenciones al Club De· 
portivo Toledo; conceder ayuda de 25.000 
pesetas al Aula Taller de Teatro José 
María Prada Sadel; quedar enterada de 
ayuda económica de 2.904.508 pesetas 
concedidas al Ayuntamiento de Veles 
por el Consejo Superior de Deportes, y 
que por el Diputado señor Prado López 
se formule estudio para mejor funciona· 
rneinto del L P. L E. T. 

Después de leer los dictámenes emi· 
tidos por la Comisión de Hacienda y 
Economía se tornaron los siguientes 
acuerdos: proceder al libramiento de la 
parte de subvención correspondiente al 
último trimestre del presente año al 
Colegio Universitario de Toledo; solici· 
tar informe para modificación de Orde· 
nanzas Fiscales vigentes. ' 

Examinados los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Obras Públicas y 
Paro Obrero, se adoptaron' los siguien· 
tes acuerdos: Traer a la próxima Comi· 
sión esquema refundido sobre Comisión; 
pasar al Pleno Corporativo proyectos de 
obras en caminos vecinales para su po
sible ejecución; aprobar propuesta de 
obras de reparación del suelo del qui· 
r6fnno de la planta primera en el Hos· 
pital Provincial; aprobar propuesta para 
acondicionamiento de la habitación de 

la planta alta del pabellón antiguo del 
Hogar de Ancianos, en guardarropa; 
aprobar reparación de 27 tapamentos 
exteriores de persianas en las salas del 
Hospital Provincial. 12 en la segunda 
planta y 1 S en la tercera; aprobar obras 
de adaptación y acondicionamiento en 
centro de la finca «La Vinagra)), para 
centro de observación provisional de 
menores; aprobar seis expedientes de de
volución de fianzas; dejar pendientes di· 
versas obras de pintura en distintos es· 
tablecimientos a fin de lograr su abara· 
tamiento; no acceder a solicitud del 
Ayuntamiento de Calera y Chozas sobre 
señales de tráfico en pasos a nivel, re· 
comendando que formule esta petición 
a la Delegación del Ministerio de Obras 
Públicas; aprobar facturas correspol1· 
dientes a obras urgentes realizadas por 
los Servicios de Construcciones Civiles; 
quedar enterada de diversas reparacio
nes realizadas en dependencias de Esta
blecimientos Provinciales; redactar, con 
carácter urgente, proyecto de electrifica· 
ción de la finca «El Barril»; aprobar 
propuesta en orden a vías de comunica· 
ción interprovinciales pidiendo colabo
ración de otras Diputaciones; quedar en· 
terados de obras pendientes de ser reci· 
bidas y designar Diputados que asisti· 
rán a las recepciones. 

Leídos los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Personal, se acordó denegar 
petición de pinches de cocina solicitan· 
do equiparamiento económico con cocí· 
neras; desestimar petición para realizar 
prácticas en la Farmacia del Hospital 
Provincial; comunicar al Diputado De· 
legado del Hogar de Ancianos el Médico 
que debe prestar asistencia a los ancia· 
nos acogidos en dicho hogar; desestimar 
petición de doña Josefina Martín Tofi· 
ños sobre premio de jubilación y dife· 
rencias por aplicación del convenio tex· 
til; abonar retribución por sustitucio
nes médicas durante el mes de agosto 
a funcionario provincial; aprobar dos 
expedientes de jubilación de funciona
rios provinciales; denegar peticiones de 
los señores Menor de Gaspar y Díaz 
Martín, sobre encuadramiento en el ni
vel 4; aclarar ampliamente a la U.G.T., 
diferencias existentes entre personal fun· 
cionarío y personal laboral; conceder el 
pase a situación de excedencia vol unta· 
ria a una funcionaria provincial. 

Leídos los informes emitidos por la 
Cumisión de Sanidad, se tomáron acuer· 
dos sobre pase a la Comisión de Coope· 
ración de aspiraciones de los Ayunta
mientos del Valle del Pusa. para centro 
sanitario de la comarca; proceder a la 
recogida de perros vagabundos en el 
municipio de Añover de Tajo y cqmuni-
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c3r al Ayuntamiento de Sonseca de 
quién puede requerir el servicio. 

Como asuntos de urgencia se trataron 
los siguientes: Proceder en acto senci
llo a la entrega de viviendas a funciona
rios promovidas por el Patronato de 
Viviendas, señalándose la necesidad de 
proceder a un replanteamiento de este 
lema con el fin de estudiar la posibili
dad de construir viviendas que favorez
can a los funcionarios económicamente 
débiles; dejar pendiente de estudio pe· 
tición del Ayuntamiento de Toledo so
bre ayuda económica para obras en el 
paseo del Tránsito; interponer recurso 
contencioso-administrativo contra el Mi· 
nisterio de Hacienda por Orden, elevan· 
do a categoría de Delegación de Hacien
da Especial a la de Albacete, debiendo 
procederse al otorgamiento del poder 
general para pleitos correspondiente; 
dejar pendiente de estudio dictamen a 
realizar por el SEREN, sobre acogidos 
en el Hospital Psiquiátrico Provincial, 
así como ayuda al Ayuntamiento de San
ta Cruz de la Zarza para reparación de 
caminos; se estudiaron diversas solucio
nes sobre símbolos de la época política 
anterior. 
SESION DEL 3 DE NOVIEMBRE 

Fijar los emolumentos del Jefe del 
Gabinete adjunto a la Presidencia equi· 
parándolos a los de un Técnico de Ad· 
ministración General, por prestar el fun· 
cionario nombrado para este cargo de
dicación exclusiva a la Diputación Pro
vincial desde el día 1 de noviembre. 
Aprobar la memoria valorada para cons
trucción de una cabina para portero en 
el vestibulo del Palacio ProvinciaL 

Considerar que podría aceptarse re· 
ladón de obras de electrificación rural 
pidiéndose que en la próxima reunión 
de Comisión de Cooperación se estudie 
el Plan General de Electrificación RuraL 

Quedar enterada de los parles de los 
Servicios Pecuarios y dejar pendiente 
programa y presupuesto de actividades 
a desarrollar por la Comisión de Agri
cultura, a corto y medio plazo. 

Comunicar a los Ayuntamientos que 
hayan solicitado delegación de obras y 
propuesto como director de las mismas 
a un técnico de esta Corporación, que 
deben designar nuevo técnico que no 
sea funcionario de la misma; que la 
Comisión de Hacienda y Economía es· 
ludie la posibilidad de sustituir el eré· 
dito para financiación de presupuesto 
extraordinario para atender el Plan de 
Caminos y parte del Plan ProvinciaL 

Conceder una ayuda económica a la 
asociación peña «La Picota», de Alea· 
bón y dejar pendiente de estudio la 
aprobación de un concierto para esta· 
blecimiento de Biblioteca Pública. 
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Los rollos de la provincia de Toledo, 
símbolo de las libertades Municipales 

de servidumbre, "No son 
. signo . 

SinO emblema autonomíal/ de 
Se conservan todavía en treinta y dos pueblos 

«Yo también tengo por castellano al 
rollo; y más diré: saludo en esta insti
tución. en este olvidado monumento, a 
una de las más castizas supervivencias 
de esta gloriosa Castilla, al signo de la 
antigua libertad jurisdiccional, al emble· 
ma del desarrollo y de la plenitud de 
nuestros Concejos, al detalle pintoresco, 
sin el cual me parecería que faltaba al· 
go muy suyo y muy propio a muchas de 
nuestras villas castel1anas de realengo. 
de abadengo y de señorío. Apoteosis de 
la justicia municipal IIamó el maestro 
Menéndez y Pelayo al admirable drama 
calderoñano El Alcalde de Z a I a m e a. 
y yo, plagiando la frase del maestro, 
proclamo al viejo rollo apoteosis arqui· 
tectónica de las libertades municipales. 
Sí, que con su espíritu puesto en el rollo, 
nuestros alcaldes villanos de los siglos 
castizos ejercitaban los derechos anejos 
a la jurisdicción exenta de que sus villas 
disfrutaban, alcanzada por sus servicios 
a la Corona o por la probada justicia de 
su causa contra la opresión o los abu
sos de su antigua cabeza jurisdiccional, 
de la que solían separarlas unas cuantas 
leguas de camino y un abismo por la 
contraposición de intereses.» 

Con estas palabras aludía el Conde de 
Cedilla a los rollos de la provincia de 
Toledo en la conferencia que sobre el 
tema pronunció en el Ateneo de Madrid 
el día 22 de marzo del año 1917. Años ano 
tes había hablado a los vecinos de Tem· 
bleque y después de describir el rollo 
de la villa y de hacer algunas considera
ciones acerca de su arte, de su historia 
y de su significación, les decía: «Respe
tad ese rollo; no permitáis que los pe· 
queñuelos, los ciudadanos de mañana, 
menoscaben su integridad. Merece ese 
respeto, porque no es signo de servidum
bre ni de ominoso feudalismo medioeval, 
como pudiera creerse, sino lejos de eso. 
emblema glorioso de libertad y de au· 
tonomia municipal, que con su esfuer
zo, a la vez que con su cordura, supie
ron merecer y ganar vuestros antepasa
dos. viendo trocarse a su pueblo, de sim
ple aJdea que era de la lejana Consue
gra, en villa con jurisdicción propia.» 

Las afirmaciones del ilustre escritor 
no han perdido actualidad y en estas pá
ginas de PROVINCIA queremos dejar 
testimonio de los rollos que el Conde 
de Cedilla reseñó entonces al tiempo 

que trazó un breve bosquejo histórico 
de los pueblos que aún los conservaban 
a principios de este siglo, no sin antes 
aclarar que aunque el rollo en su acep
ción correcta es una «columna de pie-

Rollo de Casarrubios del Monte 
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elra ordinariamente rematada pOlO una domo de la Princesa; don Pedro López 
cruz y que en lo antiguo era insignia de de Ayala, primer Conde de Fuensalida, 
la jurisdicción de la villa» frecuentemen- ).' otra vez don Gonzalo Chacón, gran pri
te se le confunde con la «picota) donde vZlcto de los Reyes Católicos, en cuyo 
SI.:! exponían las cabezas de los ajusticia- poder y en el de sus sucesores, Condes 
elos o eran castigados los reos. He aquí de Casarrubios desde 1599, continuó el 
Jos datos aportados por el Conde de Ce- señorío, incorporado más tarde a las 
dillo: casas tituladas de Miranda, Peñaranda, 

Navamorcuende 
Montijo y Alba. 

El rollo es de piedra berroqueña, y se 
alza sobre cuatro gradas. La columna 
tiene el fustt! octógono, y reforzado en 
su parte media por triple anillo o colla
rino. El capitel se adorna con perlas. 
Sobre él descansa un templete formado 
por cuatro columnillas lisas, sin basa ni 
capitel, y una pirámide rematada en una 

De esfera. Por la forma de su templete, lla-
man vulgarmente a este rollo el farol. 

Esta villa fue cabeza del señorío de 
su nombre, propio de los Dávilas, des
pués Marqueses de Navamorcuende, por 
gracia de Felipe IV, y extendía su juris
di¡;ción a los pueblos de Almendral, Bue
naventura, Cardiel, Sartajada, Sotillo de 
las Palomas y San Román. 

Alzase el rollo sobre tres gradas. 
lo alto de la gruesa columna vuelan las 
cabezas de cuatro dragones, y en el có
nico remate hay cuatro escudos con las 
armas de los Dávilas. El monumento 
parece de fines del siglo XV. 

Montesclaros 

Mon tesclaros fue pueblo del señorío 
de una rama de los Mendozas, Marque
ses de Montesclaros por merced del Em
perador Carlos V. El rollo, trasladado 
en 1882 desde enfrente del Ayuntamien
to a la plaza pública, donde hoy sigue, 
es muy parecido al de Navamorcuende, 
y de su misma época. Se levanta sobre 
cinco gradas de piedra. De los cuatro 
salientes animales, hoy falta uno. Falta 
también el cónico remate, según recien
temente me dicen de Montesclaros; pero 
podéis ver íntegro el monumento, según 
la fotografía que ante él tomé hace años, 
cuando aún se conservaba intacto. 

Casarrubios del Monte 

Casarrubios es pueblo histórico y muy 
antiguo, y por diversos conceptos uno 
de los que más carácter arqueológico 
conservan dentro de la provincia de To
ledo. Los autores de la relación topográ
fica, dada en 1576 por la villa de orden 
de Felipe II, dijeron de ella que «es vi
lla, y no se entiende desde cuándo ni 
quién la hizo villa por haber sido de 
diferentes·· · s~ñores y linajes». En efecto, 
a mediado's del siglo XIV pertenecía al 
célebre don Alfonso Fernández Coronel. 
A ios pocos años pasó a poder de Diego 
Gómez de Toledo y de éste a sus suce
sores, entre los que se contaron doña 
Juana Enríquez, Reina de Navarra y de 
Aragón, y su hijo don Fernando el Ca
t61ico. Fueron después · sucesivamente 
señores de Casarrubios el Rey Enri
que IV, su hermana la Princesa Isabel 
(la Catóiica), el Almirante don Fadrique 
Enríquez, don Gonzalo Chacón, Mayor .. 

Dentro de su sencillez es un rolIo-tipo, 
es uno de los más interesantes de la 
Provincia por la pureza de su estilo y 
por su excelente conservación. Se alzó, 
sin duda, en el siglo xv. Tuvo bajo su 
jurisdicción este rollo de Casarrubios a 
los lugares de Val mojado, Ventas de Re-
tamosa y El Alama, hasta que en el si
glo XVIII recabaron su libertad. 

A:cabón 

Parece que Alcabón fue aldea de To
ledo y vasalla de su santa iglesia. Según 
otra opinión, en fin del siglo XII la poe
sía la Reina de Castilla doña Leonor de 
Inglaterra, mujer de Alfonso VIII. En 
J482, el Comendador mayor don Gutie· 
rre de Cárdenas, célebre privado de los 
Reyes Católicos, compró el lugar a estos 
monarcas y le hizo villa, que hasta la 
extinción de los señoríos siguió unida 
al estado ducal de Maqueda. 

De la misma época de la erección del 
villazgo (fines del siglo XV) es, pues, el 
sencillo rollo, que se alza en la plaza de 
la Fuente. Es una columna de octógono 
fuste, cuyo capitel apenas decoran en 
los cuatro ángulos sendas rudimentarias 
bolas. La columna conserva los cuatro 
garfios o perrillos de hierro. En cambio, 
el pedestal sobre que el rollo está hoy 
colocado es t05:::0, modeI!'!o, de fábrica 
y sin carácter alguno. 

Villafranca del ,Puente del ArzobiSpo 

Evoca la gran figura histórica de don 
Pedro Tenorio, famoso Arzobispo de To
ledo. Comenzada que fue por iniciativa 
de este prelado la construcCión del cé
lebre puente sobre el Tajo, para facili
tar la comunicación de ambas riberas y 
las peregrinaciones al Santuario de Gua
dalupe, agrupándose en torno suyo, en 
aquel sitio poco antes yermo, algunas 
casas, principio del lugar llamado d~sde 
su origen, Villafranca del Puente del Ar
zobispo. Don Pedro Tenorio le favore· 
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ció notablemente y le unió a la dignidad 
arzobispal de Toledo. Los Arzobispos go· 
zaron, por tanto, de la jurisdicción espi
ritual y temporal del nuevo pueblo y 
nombraban el Alcalde mayor, llamado 
también Corregidor, que era al mismo 
tiempo Alcaide de las torres del puente. 
VilIafranca no tardó en adquirir desarro
llo y medros. Pero aunque fue villa casi 

La Picota de Puente del Arzobispo, 

desde sus comienzos, o no erigió luego 
el rollo, signo de la jurisdicción, o le 
sustituyó bastantes años después con el 
que aun presenta al curioso sus elegan
teS líneas. 

Vedle. Como quiera, él se alzó en el 
siglo XV, es de piedra y de gran carác
ter. Sobre cinco gradas asienta la co
lumna. En el octógono fuste hay adosa
das dos repisas sin imágenes y tallados 
dos animales; y en el capitel, labor de 
perlas y cuatro cabezas de monstruos. 
Encima va un cuerpo de planta cuadra
da, con sendos escudos, sin blasón en 
sus caras, y como remate una pirámide. 

Vepes 

Yepes es vi lla realenga, de fundación 
e importancia muy antigua. Según un 
documento del Liber privilegioru11l de 
la iglesia de Toledo, el Arzobispo don 
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Rodrigo Jiménez de Rada donó a Yepes, en junio de 1238, al 
Cabildo toledano. 

El rollo (más bien sus restos) está situado al Norte de la 
población, fuera de su curioso recinto murado, frente a la 
llamada puel la de Madrid, junto al camino dicho de la Picota. 
Ved sobre el'ia gradería de cua tro escalones el pilar, haz de 
columnillas, entre las cuales van ta lladas perlas. La parte alta 
del haz y el remate del monumento desaparecieron, lo que es 
sensible, pues debió de ser muy elegante. Por su aspecto hubo 
de erigirse en el s iglo XV. Con él se empareja por su fecha y 
por su arte, aunque por fortuna permanece completo, el her
moso rollo de 

Ocaña 

Ocaña es pueblo anuqulslmo, :-lcerca de cuya etimología y 
fundación se ha fantasead o mucho. Su origen es en realidad 
desconocido; lo cierto es que ya durant~ casi toda la Edad 
Media crist iana fue villa con propios términos y jurisdicción 
plena. Según el Arzobispo don Rodrigo, Ocaña fue uno de los 
pueblos que hubo en dOle Zaida, hija del rey moro de Sevilla, 
al casar con Alrcmso VI, y uno de los que se perdieron después 
de la batalla de Uc1és, que costó la vida al tierno In fante don 
Sancho. Según Otra versión, cuando don Alfonso ganó a To
ledo, hallóla tan fortalecida que no se le rindió, sino q~ince 
años después, en 1100, y con especialísimo asedio. Alfonso VIII 
donó a Ocaña a la Orden de Sant iago. En 11 73 pasó a poder 
de dos caballeros, llamados Pedro Gutiérrez y Tcllo Pérez, y 
el documento real en que así se ordena ya la llama villa: Vi
lla11l illall1 qua Oceanía vocafUr; el siguiente año 1174 y en In7 
los beneficiados diéronla, en parte, a la Orden de Calatrava; 
volvió en 11 81 a poder de Tello Perez, y a la muerte de éste, 
de nuevo a la Orden de Calatrava; pero los caballeros santia
guistas la restituyeron por concierto a la suya, dando una com
pensación a la de Calatrava, con lo que ya no salió de la Orden 
del Apóstol, de la que fue muy principal ornamento en Castilla. 

Es, pues, la erección del actual rollo cosa mucho más mo
derna que la concesión y la confirmación del villazgo y pudo 
muy bien sustituir a otro más antiguo. Carece, por tanto, de 
todo fundamento la singular especie de que la picota «sin duda 
es fábrica de romanos», como he vis to consignado en cierto 
manuscrito que se conserva en la Academia de la Historia. 
¿Qué os parece de este rasgo crítico teniendo delante el mo
numento? 

El rollo ¿stuvo antaño colocado en medio 'de la Plaza"Ma
yor, y en 1565 se le transportó donde ahora se haBa, al princi
pio del c<2mino que de Ocaña conduce a Dosbarrios: 

He ahí la bella silueta de este rollo santiaguista, 'supervi
venc:ia de la ¿poca en que Ocarla era como la corte de los Maes· 
tres de Santiago. Es de piedra caliza y consiste en un haz 
de ocho columnas, en la parte central de cuyos fustes, al igual 
que en los capiteles, hay una especie de anillo o grueso colla
rino exornado COIl labor de perlas. Sobre este haz descansa 
un templete calado, cuyos pilarillos y arcos ostentan también 
la característica labor de perlas. El remate del monumento 
desapareció y fue sus¡jtuido por una cruz de hierro. . 

lillo 

Litio es también pueblo muy antiguo, que cambió mucho ' 
de dueIio. En la Edad Media perteneció primero a la Corona; 
después pasó a formar parte del Priorato de San Juan; en 
julio de 1228, el Prior don Juan Y¿neguez le dio en trueco al 
Arzobispo don Rodrigo Jiménez de Rada, en cuyo poder y de 
sus Sucesores permaneció largos años. El Arzobispo don Ji· 
meno de Luna (1328 a 1338) sujetó al pueblo a la villa de La 
Guardia, y en 1430 otro prelado' toledano, don Juan Martínez 
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de Contreras, ie iibertó de La Guardia 
y le hizo villa de por sí. Del señorío de 
los Arzobispos pasó al de los Condes de 
Miranda. y en 1584 le compró don Pedro 
López de Ayala, cuarto Conde de Fuen· 
sálida, el cual y sus sucesores gozaron 
de su jurisdicción hasta la extinción de 
los Seíioríos. 

Cuanto al rollo, erigióse. sin duda, ba
jo el dominio de los Arzobispos de To-

Rollo de Yepes 

ledo, pero no al ser Lillo declarada villa, 
sino bastante más tarde, en el primer 
tercio del siglo XVI, según lo acredita 
el arte del monumento. Aunque está muy 
maltratado, es un curioso ejemplar de 
la transición gótico-plateresca. Alzase 
sobre u..T1a graderia y está labrado en 
una caliza poco consistente. Fórmalo un 
pilar fasciculado de contextura gótica, 
provisto de su capitel, en que hay deta
líes del Renacimiento_ Sobre él se yer
gue un lindo templete, que tuvo una co
lumnilla central y seis en torno, todas 
abalaustradas, de las que quedan solas 
t.res. Remata el monumento con labores 
de gusto renaciente y una pequeña cres
tería gótica. 

Cebolla 

Parece que Cebolla se fundó hacia 1300. 
Fue cabeza de señorío, que gozarón don 
Diego López de Ayala, hermano del fa
moso historiador y Canciller, y sus su
cesores, Ayalas primero y Alvarez de To
ledo después, señores y Condes de Oro
pesa. 

Ei monumento, de ia transiciÓn pri
maria, corresponde a uno de los tipos 
ya descritos entre los de este segundo 
grupo_ 

Velada 

Ya en el siglo XII Velada era señorío 
de los Dávila, Marqueses de Velada des
de 1557. A principios del siglo XVI debió 
de reconoeérsele el título de villa, pero 
no hay documento que pueda acreditar
lo. Parece, no obstante. que lo indica el 
carácter artístico del rollo. 

Está éste en la plaza que antes llevó 
su nombre y que fue cambiado por el 
del P. Juan de Mariana. Se alza sobre 
una gradería. Consiste en una gruesa 
columna de tambores que ostenta el bla
són de los Dávila, sobre la que aparecen 
las cuatro salientes cabezas de mons
truos y el remate en pirámide escamada. 

Cai'diel 

Fue Cardiel pueblo de los Dávila, des
pués Marqueses de Navamorcuende, y 
radicaba dentro de la demarcación de 
este estado. Ignoro cuándo le fue conce
dido el villazgo, y ni aun lo sabían en 
el siglo XVI sus habitantes, que lo de
clararon así. 

El rollo, sencillo y elegante, se con
serva completo. Al7..ase sobre tres gra
das de piedra la cilindrica columna, que 
muestra en lo alto cuatro cabezas de 
dragones y termina en agudo cono re
vestido de escamas. El arte es el del 
principio del siglo XVI. 

Scm Román de los Montes 

Ya al comenzar el siglo XVI San Ro
mán era villa sujeta al señorío de los 
Dávila, después Marqueses de Velada, y 
a esta casa siguió perteneciendo, unida, 
más adelante, a la de Altamira. 

El rollo, que está en la plaza principal, 
se parece mucho, en arte y en época, al 
de Cardiel, pero sus gradas son cinco, 
el fuste es menos esbelto, el escamado 
cono menos agudo y las salientes cabe
zas son de león. En lo alto de la colum
na campa el escudo de la villa, con los 
seis roeles de los Dávila y un castillo en 
recuerdo del que existió en la localidad. 

Fuensalida 

Fuensalida, antiguo pueblo propio de 
la Ig1esia de Toledo, señorío más tarde 
de los Ayalas toledanos, era ya villa en 
el siglo XV y fué "cabeza de su famoso 
Condado, erigido en 1470 por Enrique IV 
en favor de don Pedro López de Ayala, 
nieto del gran Canciller. 

El cilíndrico rollo se alza sobre una 
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gradería de dnco escalones, y se exorna 
casi a los dos tercios de la altura de la 
columna, con los cuatro salientes anima
les, dos de ellos ya hoy quebrados, y con 
cuatro escudos que ostentan el blasón 
de Ayala, tan conocido en los monu
mentos toledanos. Debió de erigirse este 
rollo en los primeros años del siglo XVI. 

Méntrida 

Méntrida, pueblo relativamente mo
derno, fue fundado en el siglo XV; co
menzó por ser aldea de Alamín, y como 
lal fue propia del celébre valido, Maes
tre y Condestable, don Alvaro de Luna_ 
llevóla en dote su hija doña María, Du
quesa consorte del Infantado, y por pri
vilegio de los Duques hízose villa en 1485. 

El lípico rollo, en poco posterior a la 
concesión del villazgo y de tradición gó
lica, está a la entrada del pueblo, al Sur, 
entre las calles de Talavera y del Ba
luarte_ Todo él es de piedra berroqueña_ 
Cuatro gradas, de planta circular, le sus
tentan. Sus elementos componentes son: 
una gruesa y rechoncha columna cilín
drica, con basa y capitel circulares y 
fuste áe dos tambores sobrepuestos; los 
salientes leones de los que quedan tres, 
ya muy gastados; encima otro fuste y 
capitel cilíndricos y, superando el con
.~ unto un pequeño remate cónico con una 
bola de hierro. 

Maqueda 

La Hustre villa de Maqueda era tal vi
ila por lo menos desde el siglo XIV y, a 
juzgar por su importancia en la Historia, 
desde muy remotos tiempos. Después de 
su reconquista por Alfonso VI, siguió, 
por lo pronto, del dominio real; pero en 
1153 aparece ya como señor de Maqueda 
un don Fernando Yáñez. En 1177, Alfon
so VIn donó la villa y su fortaleza a la 
Orden de Calatrava, y a ésta siguió per
teneciendo hasta el año 1434 ó 1435, en 
que don Alvaro de Luna la adquirió por 
trueeo_ Consumada la desgracia del Ma
estre, el señorío de Maqueda pasó, suce
sh'amente, por diversas manos, adqui
riéndolo, en fin, por compra, el célebre 
Comendador mayor de León y Contador 
mayor de los Reyes Calólicos, don Gu
tierre de Cárdenas, en cuyo poder y de 
sus sucesores los Duques de Maqueda 
continuó el señorío, hasta la extinción 
de todos ellos. Contemporáneo del pode
roso don Gutierre es el rollo de la villa_ 

Estuvo éste próximo a la antigua pa
rroquia de San Pedro, ya desaparecida, 
y hace bastantes años fue trasladado a 
la plaza principal del pueblo, donde per
manece. Alzase hoy sobre una gradería 
de ladrillo y piedra. Se reduce a una 
columna de fuste cilíndrico, sobre la 
que hay un sencillo remate. A los dos 
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tercios de la altura del fusle, hubo cua
tro salientes leones, de los que desapa
reció uno. En lo más alto del mismo 
fuste se ve un escudo de armas con dos 
lobos pasantes, Y tras él asoman los ex
tremos de una cruz de las llamadas 
maestrales, emblemas de don Gutierre 
de Cárdenas. 

Castillo de Bayuela 

Castillo de Bayuela, o Castil de Bayue
la, como se decía de antiguo, dependió 
de la ciudad de Avila, hasta que fue crea
da villa por Enrique III. por cédula de 
12 de octubre de 1393. Después pertene
ció, sucesivamente, en señorío, al Con
destable Rui López Dávalos, a don Al
varo de Luna, a la Condesa de Montal
bán, su mujer, y a doña Maria de Luna, 
Duquesa del Infantado, su hija, de la 
C;ue pasó a los Mendoza, después Mar
queses de Montesclaros. 

El actual rollo, que acaso sucedió a 
otro primitivo, es de principios del si
glo XVI y bien puede llamarse rey de 
los rollos de aquella comarca. Situado 
en la cuadrilonga plaza de la villa, es de 
granito y muy esbelto y elegante. Sobre 
una gradería de ci nco escalones se alza 
una columna toscana, cuyo capitel sos
tiene los cuatro salientes animales. Sí
guese un tallo con dos escudos en que 
campan los conocidos blasones de Men
doza, y termina el monumento con un 
fa rol o templete compuesto de cuatro 
columnillas, y la cubierta graciosamen
t~ adornada con pináculos. La conserva
ción del conjunto es perfecta. Al rollo 
de Castillo de Bayuela le ha guardado 
su misma bdleza. 

Ajofrín 

Perteneció este importante pueblo a 
distintos señores, hasta que cierta doña 
Inés Barroso, señora de Ajofrín, le cedió 
al Cabildo de la Catedral de Toledo. 

A la época de la dominación del Ca
bildo corresponde el rollo, que es de fi
nes del siglo XV y se halla a la saEda 
del pueblo, a la izquierda de la carrete
ra que se dirige a Toledo. Es de granito. 
Sobre cuatro gradas se yergue la alta 
columna del Renacimiento primario, con 
basa gótica, fuste exagonal casi hasta 
los tres cuartos de su altura y capitel, 
que ostenta la fecha 1480. Ei. rollo tenía 
un coronamiento, que desapáreció de su 
sitio y está caído de allí no lejos. 

Tembleque 

Aldea de Consuegra en sus comienzos, 
formó parte de los extensos territorios 
en 1183 concedidos por Alfonso VIII a 
la Orden de San Juan, y que formaron 

su gran Priorato en Castilla. En 1509, 
en premio de haber contribuído su ve
cindario con un millón de maravedises 
para las atenciones de la Corona, la Rei· 
na doña Juana la hizo villa. 

El rollo debe de ser, por su aspecto, 
en poco posterior a la concesión del vi· 
llazgo. Estuvo primeramente en las afue
ras, entre Norte y Oeste, junto a la que 
fue antigua fábrica de salitres, y en 1836 
se le trasladó a la izquierda de la calle 
Real, que es la carretera de Andalucía, 
según se sale para esta región. No co
nozco otro ejemplar de este tipo, y es 
por 10 mismo curioso, aunque no com
parable con otros en galanura o belleza. 
Es de piedra y redúcese a una columna 
con el fuste inferiormente estriado, y en 
lo alto compuesto de un haz de pilarci
Has góticos. En 1836 entallaron en el 
rollo una inscripciún alusiva al reinado 
de Isabel 11. 

Mora 

La importante villa de Mora tiene una 
historia muy movida. Conquistada por 
Alfonso VI después de la toma de Tole
do, cayó a los pocos años en poder de 
los almoravides; reconquistóla Alfon
so VII el Emperador, confiándola al cui
dado del célebre caudillo castellano Mu
nio Alfonso; tomáronla después los re
yes moros de Córdoba y Sevilla, y de 
nuevo volvió a tomarla el Emperador 
por la fuerza de las armas. Alfonso VIII 
donó a Mora con su fortaleza, territorio 
y jurisdicción a la Orden de Santiago, 
que hizo de ella una rica Encomienda. 
En virtud de facultad apostólica, Feli
pe 11 desmembró en 1568 de la Orden 
a Mora y a su señorío, vendiéndolo al 
vecino y regidor de Toledo don Francis
co de Rojas, el cual y sus sucesore<; dr:1 

mismo apellido, Condes de Mora desde 
1613, siguieron poseyéndola en lo suce
sivo. 

El rollo es del tiempo del primero de 
los Rojas, Señores de Mora. Sobre una 
gradería de cuatro escalones se alza, en 
forma de columna jónica estriada, con 
los salientes y muy gastados animales a 
los dos tercios de la altura del fuste_ 

En el término de Mora hay otro rollo, 
muy parecido a éste, del que no puedo 
presentar fotografía. Está delante de la 
Hamada Casa de YeRros, Y es el rollo 
jurisdiccional de la Encomienda de Mo
ra, propia de la Orden del Apóstol, como 
queda dicho anteriormente. 

Cuerva 

Villa realenga en un principio y seño
río después del Adelantado Juan Carri
llo, y de los Lasso de la Vega, más ade
lante Condes de Arcos y Marqueses de 
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Montealegre, cuya casa se incorporó al 
estado de Oñate. 

El severo y esbellísimo rollo, del si
glo XVI, está plantado a la salida del 
pueblo, a la izquierda del camino viejo 

Rollo de Castillo de Bayuela 

de Toledo. Sobre una escalinata de tres 
gradas se yergue la hermosa y alta co
lumna de fuste monolito y capitel co
rintio. Por cima sobresale una especie 
de basa, sustentáculo del antiguo rema
te, que es de forma hemisférica y con
coidea. Este remate ya no está en su 
sitio, pues le desmontaron hace tiempo, 
llevándole a una era inmediata. 

Cabezamesada 

Villa comprendida en el priorato y 
diócesis de Santiago de Uclés, de la Or
den de Santiago. El villazgo le fue con
cedido por los Reyes Católicos en tiem
po del Maestre de la Orden, don Alonso 
de Cárdenas. 

El rollo, sito junto al pueblo, al Nor
te, es del siglo XVI. Sobre tres gradas 
se alza la columna, cuyo fuste, formado 
por tambores, conserva en su parte su
perior los cuatro hierros o perrillos. 
Sobre el capitel hubo un coronamiento, 
que desapareció. 

f\Jombela 

Pueblo muy antiguo es Nombela, cuyo 
origen ha dado lugar a curiosas y fw
tásticas explicaciones. Fue aldea del es
tado ducal de Escalona; por cédula de 
4 de agosto de 1567, Felipe II la eximió 
de la jurisdicción de aquella villa, y en 
el mismo año o en el siguiente, debió 
de erigirse el rollo. 

Asentado éste en cuatro gradas, cons-
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tu de una gruesa columna toscana, sobre 
cuyo capitel aparecen cuatro salientes 
leones, rematando el monumento en un 
sencil lo templete. 

Madridejos 

Perteneció es te importante pueblo al 
territorio del gran priorato de la Orden 
de San Juan. Fue aldea de Consuegra, y 
por gracia de la Princesa de Portugal, 
Gobernadora de es tos reinos, en 6 de 
enero de 1557 fue declarada villa. 

El rollo está a la izquierda de la ca
rretera que conduce a Consuegra, y es 
de la época del villazgo. Elegante, pla
t",resco y perfectamente conservado, 
consta de un alta columna corintia de 
piedra, con el fuste estriado, y sobre 
ella se alza un templete, de abalaustra
das columnillas. En el capitel se ven va
rios escuditos, y el fuste conserva los 
perrillos de hierro a los dos tercios de 
S lI. altura. 

Aimorox 

AlmOlox estuvo sujeto durante 1 a 
Edad Media a la jurisdicción de Esca· 
Jona, de cuyo estado ducal formó parte. 
Pero como sus vecinos sufrieran fre
cuentes vejámenes de las justicias de 
Escalona, en 17 de febrero de 1566 pidió 
el pueblo al Duque, que lo era e. la sa· 
;tón don Francisco Pacheco, que impe
trara para Almorox la exención y el tí
tulo de vilia, lo que concedió Felipe II 

Rollo de Menasa!bas 

por cédula, fecha en Vclés, en 11 de abri l 
de! mismo año. 

Los villanos de Almorox se apresura
ron a alzar el signo de su ansiada liber
tad, y tuvieron buen gusto al ejecutarlo. 
Vedle. Sobre una gradería cuadrada de 
<.:inca peldañus se alza una columna tos
cana de grueso fuste. por cima de cuyo 
capitel sobresalen cuatro leones. Sigue 
una pequeña columna que sostiene un 
templete, sustentado por cuatro cobm
nil las .iónicas est riadas. La cubierta o 
techumbre del templete afecta interior
mente la fo rma de concha, y sobre ella 
S~ yerguen cinco apéndices o remates, 
de piedra bl:::tnca, a diferencia del resto, 
que es de gran ito. En la columna supe
rior vense , correspondiendo al Norte y 
a! Sur, sendos escudos que contienen, 
respectivamente, una A (inicial de AI
morox) y la leyenda: A,io J 566. El rollo 
de Almorox es, como habréis podido 
observar, uno de los más bellos de la 
provincia de Toledo. 

Huecas 

Pueblo es Huecas muy antiguo y villa 
de tiempo inmemorial, Que aparece con 
el nombre de Occas en algún docume::1to 
latino de la Edad Media. Desde el si
,\10 XV formó parte del Condaclo de 
Fuensalida, propio de los López de Ayala 
tuledanos. 

El rollo, que no carece de elegancia, 
debió de ser renovado a principios del 
~jglo XVI, acaso por ruina del anterior. 
Es todo de piedra caliza y consta de los 
siguientes miembros: Sobre t res gradas, 
tina columna de fuste monolito; un ába
co; otro con el escudo de los Ayalas en 
cada una de sus cuatro caras; una cor
nisa redonda, con labores de estilo, y 
.un templete con coiumnillas abalaustra
das, hoy estropeada y. falto del corona
miento. Conserva el rollo dos de sus 
cuatro perrillos ' de h-ierro. 

E5p.!!".!oso del Rey 

Espinoso, llamado del Rey desde los 
promedios del. siglo XVII, fue aldea de 
Talavera, hasta que, según parece, por 
Real cédula, fecha en . Madrid a 14 de 
agosto de 1579, Felipe JI la !=ximié de 
Talavera y la hizo villa, qu~d?ndo incor
porada a la Corona y al Patrimonio real. 
Esto no obstante, en el Arch.ivo munici
pal de Espinoso,.yo no hallé tal cédula. 
Según 12 relación que dió la villa de or
dero rl ~l Cardenal Lorenzana, el pueblo 
~iguió siendo aldea de Talavera hasta 
1583, en que en virtud de Breve apostó
lico fue desmembrada e incorporada a 
l~. Corona. 

En la llamada plaza del Rollo consér· 
vase aún este signo de jurisdicción, que 
debió de colocarse allí una vez alcanza-
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do el vi ll azgo. Todo el monumento es de 
oranito v aunque integro, está bastante 
deterior~do por la doble acción del tiem
po y de los hombres. Sobre una escali
nata de cuatro gradas, se ve una basa 
compuesta de dos toros, una escocia y 
una banda, y sobre ella un fuste de dos 
piezas en cono truncado. El capitel, que 
tampoco obedece a orden clásico algu
no, presenta en su parte baja labc.r de 
perlas y le sirve de remate una pequeña 
pirámide truncada con una esfera. En 
la unión del fuste con el capitel, con
sérvanse tres garfios, de los que pCilden 
tres argollas. El arte de este curioso ro
llo, de forma llnica en sa clase, p<Jrece 
indicar que no se labró en el tiemp0 de 
In concesión del villazgo, .Y que se apro
vecharían piezas ya existentes, tOfl1 :":U;>';' 

de alguna construcción bas tante :1:!i:~

dar, labrándose tan sólo entonces el re
matillo piramidal. La fo tografía de este 
rollo es tá tomada ce un d~~uj :; h~'.:!"'.o 

ad hoc, que me proporcionó mi buen 
amigo don Miguel Sánchez Rubio. 

lo~ Navalmorales 

Separados por un arroyue!o Iiabí:::: dos 
lugares fundados en SL1S opuestas m¿r
genes. Navalrnoral de Pusa se llamaba 
el de la orilla de ¡-echa y ND.vJ.I.!Tlorai de 
To!edo el de la izquierda , c"! scfl:-·J e: 
pertenecer, respec tivamente, a las j:.u-is
dicciones del señoiÍo de Va!:1epusa y de 
l:J. ciudad de Toledo, limitadaG en :::que
J10s sitios por el arroyo. Navalmofl:':l de 
Pusa parece haber sido fundado en el 
siglo XIV por dependientes de los Gó
mez de Toledo, que poseían el señorío, 
y dependió, desde su fundadón, de San 
Martín de Pusa. Deseando recabar su li
bertad jurisdiccional, sirvió al Rey Fe
lipe IV con 17.000 reales en los servicios 
de los 24 miilones que le otorgó el reino 
y, para premiar al lugar, el monarca le 
hizo villa; pero esto no fue en 1655, co
mo dice lvladoz en su Diccionario geo
p,ráfic.'), sino por cédula de 21 de septiem
bre de 1653, según consta en el privile
gio de villazgo, que se conserva y he 
t"xaminado en aquel Archivo municipal. 
En cumplimiento de la Real disposición, 
el Juez de comisión, Francisco Navarre
te, pasó a Navalmoral en 1.0 de octubre 
dd mismo año, hizo los nombramientos 
de justicias, revisó los pesos y medidas, 
amojonó el término y mandó levantar 
:(un rollo y picote (sic) con sus garfios 
y cuchillos», ordenando que se pusiera 
en sitio público. 

El rolio se conserva íntegro y está en 
el centro de la plaza que llevaba su nom
bre, hoy de la Constitución. Es todo él 
de piedra y de buena labor. Sobre una 
~.radería de cinco escalones se alza la 
toscana columna, en cuyo capitel des-
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cansan un cuerpo curvilíneo y estriado 
y un laboreado ap¿nd ice, terminando el 
conjunto en una cruz de hierro. En la 
columna se lee esta inscripción, ' indica
dora de la fecha en que se erigió el ro
llo: «EN DOS DE JVLlO DE 1655 AÑOS». 

La villa de Navalmoral de Pusa y Na
valmoral de Toledo, que seguía siendo 
lugar, uniéronse, por orden superior, en 
1835, formando, desde entonces, un solo 
Ayuntamiento y recibiendo la denomina
ción oficial de Los Navalmorales. 

Pelahustán 

Pelahustán fue aldea de Escalona has
ta el 18 de mayo de 1635, en que se le 
concedió el privilegio de villa, y conti
nuó, hasta la extinción de los señoríos, 
perteneciend() al de los Duques de Esca
lona_ 

Está el rollo en la llamada plaza Nue
dra berroqueña y terminando en punta. 
va. Es muy sencillo. como veis : de pie
Muestra el! sí grabada la fecha de la 
libertad jurisdiccional de la villa. 

Esquivias 

Esquivias, el pueblo calificado por 
Cervantes de «lugar famoso por sus ilus-

Rollo de Esquivias 

treOs linajes y por sus ilustrísimos vi
nos}), fue aldea realenga en un principio 
y propia de la Catedral de Toledo desde 
Un del siglo XII en que le fue donada 

por Alfonso VIII, hasta que en 1768 lo
gró volver al dominio directo del monar
ca, quien la hizo villa en 11 de febrero 
elel mismo año. 

El rollo está en las afueras del pueblo, 
a la izquierda del camino de Madrid. 
Es muy sencillo e inexpresivo; parece 
emblema de la sequedad artística de su 
epoca. Sobre tres altas gradas un pilar 
rematado en un cono, con glande. Vese 
en el pilar, en inscripción coetánea, gra
bada la fecha de la gracia del villazgo. 

Mázarambroz 

Pueble realengo, que fue de la juris
dicción de Toledo, y acerca de cuyo ori
gen corren distintas versiones más o me
nos gratuitas y en las que ahora no he 
de ocuparme. La concesión del villazgo 
es moderna. Ignoro el año, pero según 
documentos de aquel archivo parroquial, 
Mazarambroz era aún lugar en 1805, y 
~ra villa en 1815. 

En el centro de la plaza principal del 
pueblo persevera el rollo, sobre cuatro 
gradas de piedra .Es una gran columna 
neodórica, con fuste monolito. Sobre el 
capitel se ve un disco y sobre éste un 
remate achatado, en cuya forma se re
fl eja bien el arte de la época. 

Malpica 

Es pueblo muy antiguo y villa desde 
tit!mpo inmemorial, cabeza del señorío 
de Valdepusa. El Rey don Pedro conce
dió este señorío, por privilegio dado en 
Toledo. a don Diego Gómez, Notario ma~ 
yor del reino de Toledo; siguió pertene. 
ciendo a los de aquel linaje y pasó más 
tarde por alianza matrimonial a los Afán 
de Ribera y a los Barroso. En 2 de mar, 
zo de 1599 Felipe nI hizo Marqués de 
Malpica a don Pedro Barroso de Ribera . . 
séptimo poseedor del mayorazgo. For· 
maban el Estado de Malpica los pueblos 
de Malpica, Navalmoral de Pusa, S,u; 
Martín de Pusa y Santa Ana de Pusa. 

El rolló está a la salida del pueblo, a 
la izquierda del camino que conduce a 
la dehesa de Valdepusa. De él sólo se 
consenla la columna. de ladrillo. sin el 
remate. Cuando. hace años. visité a Mal~ 
pica, no obtuve fotografía de este rollo, 
y recientemente no he podido lograr que 
se me facilite. aunque lo he intentado. 
Por consecuencia, desvanecidas las ideas 
con el transcurso de los años, no puedo 
determinar. sin datos. la época a que 
corresponde el sencillo monumento; pe
ro sospecho que debe ser de la decader:
da y que sustituyó a otro rollo más an
tiguo. aunque por su origen no lo fuera 
tanto como el illffiemorial villazgo. 

Otero 
Este pequeño pueblo fue del señorío 

de los Condes de Orgaz y fuéle concedi-
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do el vi llazgo en 1669. Su rollo se alza 
en el inmediato cerro u otero que da 
nombre al pueblo, y es hoy el único 
completo en su clase. al menos en la 
provincia de Toledo. Lo que os presen-

Rollo de Mazarambroz 

to es un diseño hecho sobre un ligero 
apunte que tomé ante el monumento. 
Picota le llaman allí y no rollo, y, como 
veis. con mucha razón. Es toda de la
drillo y debe notarse en ella, al par qu~ 
Id simplicidad de su forma, el éntasi:; o 
convexidad que le dió el constructor. Al 
recordar los bellos rollos de Ocaña y de 
Puente del Arzobispo, de Almorox y de 
Castillo de Bayuela, alzados en los días 
de gloria de nuestra monarquía. éste tan 
desnudo y triste de Otero parece un 
; imbolo de la desolada España, a quien 
las propias faltas y las ambiciones aje
nas acababan de arrebatar Portugal, el 
Rosellón, Flandes, el Franeo-CondaQo y 
tantos otros territorios. 
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Más de veinticuatro millones de pesetas paro el Colegio Universitario de Toledo 
Discriminación de trato entre los estudiantes de los Colegios Universitarias y los de la Universidad 

Fachada principal del edificio construido por el cardenal Lorenzana para sede de 
la Universidad de Toledo 
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Ciento ocho mil pesetas por cur
so le cuesta a la provincia de Toledo 
cada alumno que estudia en el Cole
qio Universitario de esta capital, ci
fra notablemente superior al coste 
calculado para los estudiantes uni
versitarios de Madrid. Este es uno 
de los datos que pudieron conocer
se en el acto de apertura de curso 
de este Colegio que fue presidido 
por el vicerrector de ordenación aca
démica de la Universidad Complu
tense don Pablo Lucas Ventura, con 
asistencia del presidente del Patro
nato del Colegio, don Gonzalo Payo 
Sub iza y otras autoridades. Para que 
el Colegio Universitario de Toledo 
pudiera mantenerse durante el pasa
do curso, la Diputación Provincial tu
vo que subvencionarle con más de 
veinticuatro millones de pesetas, la 
Ca ja de Ahorro Provincial con cuatro 
millones, el Ayuntamiento con otros 
tres y los propios alumnos, median
te el pago de tasas de matrícula, 
con otros cuatro millones; el Estado 
solamente aporta un millón de pese
tas que todavía no ha sido hecho 
efectivo. 

Hay otro dato significativo y es 
que de los 300 alumnos que siguie
ron el pasado curso, ahora incremen
tados en un centenar más, 176 resi
den en la capital y 12 proceden de 
otras provincias. A pesar de las di
ficultades económicas el empeño de 
la Diputación por mantener este Co
legio, que cuenta ya con nueve años 
de existencia. ha permitido que en 
el curso que ahora comienza puedan 
seguirse cuatro cursos de Ciencias 
Empresariales, tres de Geoqrafía e 
Historia y otros tres de Ciencias 
Ouímicas. La injusta discriminación 
del t ra to entre los alumnos de las 
Universidades estatales que ven sus 
estudios financiados por el Estado 
" los de estos ColeQios -hay doce 
más semejantes al de Toledo- aue 
han de ser sostenidos por las Cor
poraciones y los propios estudian
tes, está pidiendo a gritos que la Ad
ministración los integre de una vez 
en las Universidades a las que están 
adscritos para que su mantenimien
to dependa, fundamentalmente, del 
oreslJouesto del Estado y no de los . 
bolsillos cada día más menguados 
de las Diputaciones, de los Ayunta
mientos y de los a!umno~. 

L. M. N. 
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AGRICULTURA 
(viene de la página 8) 

afflcta a la agricultura nacional en general. 
Como causas principales se detectan las 

siguientes: 
Producciones unitarias bajas (tanto agrí

colas como ganaderas). 
Elevada carga de mano de obra (ya apun

tada). 

En muchos casos excesiva mecanización 
(ya apuntada). 

Frecuentemente la falta de complementa-
rjedad con ganadería. 

Precios de ventas bajos. 
Elevada carga impositiva. 
Reducido tamaño de las explotaciones 

familiares. 

Defectuosa administración en !as grandes 
explotaciones en algunos casos. 

Inadecuado empleo de semillas, fertili-
7.antes, herbicidas, productos fitosaniíarics 
y veterinarios. 

De la clasificación estructural de las ex
plotaciones tipo y del análisis resultante se 
se;can las s:guientes conclusiones: 

Las explotaciones familiares de subsls
tencia llevadas intensivamente resultan in
viables a pesar del esfuerzo realizado por 
!os empresarios de intensificar sus produc
ciones. 

Las explotaciones fami!iares de sl;nsis
tencia llevadas extensivamente arrojan unes 
resultados económicos muy s:Jpe~iores a la 
media (aunque con rentabilidad ne!=!ativa). 
la falta de intensificación requiere una 

ccupación complementaria fuera de la agri
cultura para lograr el pleno empleo de !a 
mano de obra familiar. 

Las explotaciones familiares media!) lle
vadas extensivamente manifiestan u f'! a s 
gra!1des posibilidades con resultados eco~ 

nómicos superiores a la med¡a y ~ ve
ces muy aceptables. Frecuentemente se 
trata de explotaciones de fincas e!1 a!'re~ 
damiento (tata! o parcialmente). 

No es frecuente enccntrar explotaciones 
familiares medias llevadas intensivamente 
con ganadería. 

las explotaciones medias con mano de 
cbra asalariada llevadas semi intensivamen· 
te con ganadería son las explotaciones más 
frecuentes dentro de las de tipo medio. 
Obtíenen resultados económicos superio
tes a la media y a veces una rentabilidad 
aceptable. Se manifiestan como explotacio
nes clatamente viables donde se comple
mentan agricultura y ganadería y se lleva 
un control y administración directa norma!
mente adecuados. 

En las explotaciones medias de viña y 
olivar se supedita la viabilidad a los avata
res del monocultivo (efectos climatológi
cos, depresión de precios por excedentes. 
etcétera), y no dan empleo continuo a los 
medios de producción y a la mano de obra 

por lo que deben de tender al alquiler de 
maquinaria y a la mano de obra eventual. 

Las grandes explotaciones presentan fre. 
cuentemente una elevada carga de mano de 
oora asalariada, una excesiva mecanización 
y unos resultados económicos negativos 
que pueden explicarse por la posibilidad 
dE financiación de las inversiones en base 
a otras fuentes de ingresos ajenas a la ex
plotaCión, administración asalariada · inade
cuada. motivaciones de tipo secial (fines 
dp, esparcimiento y recreo con un alto nú
mero de puestos de trabajo que no se jus

tificarían por motivaciones estrictamente 
económicas, etc.). 

Esto no quiere decir que no existan fin
cas de este tipo debidamente administradas 
y orientadas que consiguen hacer un mejor 
liSO de la mano de obra y de los medios de 
producción con su posibilidad de aplicar (a 
más moderna y adecuada tecnología. 

De todo lo dicho podrían concluirse las 
siguientes consideraciones: 

las explotaciones familiares de pequeño 
~amaño a tiempo parcial no obtienen nin
')ún tipo de beneficio al intensificar sus pro
::lucc!o!1es, por lo que poco a poco irán des
;:¡n=l\'"eciendo si P.O se agrupan para formar 
mayores exp!otaciones mediante el cl!~tivo 

e!: común. Al lleva!' un cultive semi !ntens!
·.JO con una mecanización en común, la ma
no de obra fami!iar se quedar¿ en sub
emp!eo por lo que tendrá que trabaJar en 
otrc Jugar llevando la exp!otación a tiempo 
parcial. 

la Intensificación con cultivos hortÍcolas 
·~n estas pequeñas explotaciones sólo se 
:·)odría recomendar en el caso de que estos 
productos tuviesen una adecuada mecaniza
.-;ión en común y una mejor comercialización 
que permita una seguridad de ingresos a 
estos pequeños agricultores. Ello se podd2 
Gbtener mediante unos contratos en los 
gtle se fijen de antemano el precio, mer
cados en origen o centrales hortofrutícolas 
cooperativas con una gerencia adecuada. 

Las explotaciones medias que se , consi
deran recomendables son de 25 a 50 hec
~áreas de regadío o de 100 a 259 hectáreas 
de secano, con una ganadería de 200 a 300 
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ovejas en semi estabulación, con una meca
nización de un tractor y con un empleo de 
mano de obra de 2 a 4 personas. 

Estas explotaciones podrían ser llevadas 
familiarmente, por lo general a renta (cuan
do haya una ley de arrendamientos adecua
::laj ya que la familia agricultora no posee 
·:=1 capital necesario para comprar este tipo 
::le explotación y los que tienen estas ex
plotaciones tienen un nivel social. superior, 
por lo que no trabajan directamente la tie-

ira. ' . ...- . 

En el caso de que los :propietarios conoz
can la agricultura y tengan tiempo para ello, 
lJodrán llevar como hemos visto. este tipo 
de explotaciones con mano de obra asala

riada. 
Es necesario en estas explotaciones com

binar la agricultura y ganadería para aumen
·~ar la rentabilidad. 

Deberá llevarse a cabo una mayor tecni· 
-(¡cación para conseguir mayores rendimien
~os unitarios mediante el empleo de semi
!!as y fertilizantes adecuados, herbicidas, 
productos fitosanitarios, vacunas y medica
r.ión y alimentación más racional del gana

do, etc. 
En las explotaciones de regadío de este 

tipo podría dedicarse parte a hortofruticul
tura para intensificar la producción, a con
dición d.e que se resolvieran los problemas 
de mecanización y comercialización que 
acabamos de comentar al hablar de las ex
¡:-.!otaciones familiares de pequeño tamaño 

a tiempc parcial. 
las eXIl!otaciones de viña y olivar exigi

rán un m~yor grado de mecanización de sus 
cultivos y la implantación de técnicas ade
cuarlas (ferti!ización, tratamientos, etc.). 

Para las grandes explotaciones, como he· 
mas dicho, el fallo fundamental radica mu
chas veces en la defectuosa administración 
que tienen muchas de ellas, lo que hace 
que no se empleen adecuadamente la mano 
de obra, la mecanización, ni las técnicas 
agrícolas convenientes. 

Una mayor tecnificación y administración 
adecuada puede hacer rentables a estas ex
plotaciones que no tienen limitación de su
perficie como las otras. 
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La Junta de Comunidades Castilla-Mancha, contra el trasvase Tajo-Segura 

En la Sesión Plenaria 

que celebró en Toledo 

pidió su paralización 

hasta que se estudie 

un nuevo planteamiento 

Seis horas duró la sesión plenanG que la Junta de Comunidades Castilla~Mancha 
celebró en el Palacio de la Diputación Provincial de Toledo el día 15 del pasado 
octubre, bajo la prtsidencia de don Leopoldo Sepúlvcda Muñoz, Presidente en fun
ciones de la Junta. Se produjeron extensos debates que obligaron a dejar sobre la 
mesa, para posteriores reunIOnes, temas como el de la designación de bandera y 
escudo de la Región y la instalación de ulZa planta de extracción de semillas oLea
ginosas en Cuenca. 

El tema que ocupó más tiempo -va
rias horas- a la Junta fue el del tras
vase Tajo-Segura sobre el que los gru
pos de U.C.D., del P.S.O.E. y del P.C., 
además de otras entidades, presentaron 
sendas comunicaciones que fueron leí
das íntegramente. Después del largo de· 
bate se aprobó por 23 votos a favor, uno 
en contra y 12 abstenciones, la propuesta 
presentada por el grupo centrista, defen
dida por el señor Payo Subiza, en la que 
se dice, entre otras cosas, que las cinco 
provincias de la Región Castellano-Man
chega se consideran afectadas en forma 
muy negativa por las consecuencias de 
la Ley del Trasvase Tajo-Segura, y por 
ello la Administración debe considerar 
este hecho a la hora de legislar sobre el 
trasvase de aguas de una cuenca a otra. 
También se solicita la paralización de 
cualquier actividad encaminada al tras
vase de aguas de la c;uenca del Tajo, 
hasta tanto, por esta Junta se haga un 
lluevo planteamiento en profundidad de 
las consecuencias económicas y sociales 
que podría suponer la puesta en matcha 
del trasvase. 

ESTUDIO DE UN INFORME 
SOBRE LA EDUCACION . 
UNIVERSITARIA EN LA 'REGION 

Durante la sesión la Junta conoció, 
también, un amplio informe sobre la 
educación universitaria en la región 
Castilla-Mancha en el que se establecían 
las siguientes conclusiones: 

1.a Las magnitudes de población, pro
ducción v de escolaridad en los distin
tos niveies educativos de La Mancha 

son superiores a las de la misma natu
raleza de los distritos Universitarios de 
carácter uniprovincial. 

2.' En el desarrollo de la educación 
universitaria regional deberán tomarse 
en consideración las siguientes caracte
risticas propias de la región. 

a) Ausencia de Centros Superiores, 
paliada por la existencia de tres Cole
gios Universitarios, en los que están au
torizados el primer ciclo de Filosofía y 
Letras en Jos tres, el primer ciclo de 
Ciencias en dos, y el primer ciclo de De
recho y de Ciencias Empresariales en 
otros dos distintos (Cuenca y Toledo, 
respectivamente). 

b) La vinculación de las cinco pro
vincias a cuatro Universidades, Albace
te a la de Murcia, Cuenca a la Universi
dad Autónoma de Madrid, Guadalajara 
a la Universidad de Alcalá de Henares, 
y Ciudad Real y Toledo a la Universidad 
Complutense de Madrid, cuyos informes 
deberán ser oídos en cualquier caso. 

c) Del análisis de cualquier variable 
socioeconómica o educativa, se despren
de la falta de homogeneidad entre las 
cinco provincias, Ciudad Real y Toledo 
con magnitudes muy similares de una 
parte, Albacete en la zona media y final
mente Cuenca y Guadalajara a notable 
distancia de las anteriores. 

d¡ La proximidad de Albacete a Mur
cia, y sobre todo la de Guadalajara y 
Toledo a Madrid que han aumentado 
las oportunidades educativas de estas 
provincias frente a Ciudad Real y Cuen
ca. Circunstancia que deberá ser tenida 
en cuenta para no ocasionar perjuicios 
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en relación con la situación anterior si 
se procede a un nuevo diseño de la edu
cación universitaria en la región. 

3.a A efectos de posible creación de 
Centros, la demanda educativa se orien
ta muy claramente hacia las siguientes 
Facultades: 

Ciencias, con 1.065 alumnos. 
Filosofía y Letras, con 1.986 alumnos. 
Medicina, con 1.645 alumnos. 
Derecho, con 1.021 alumnos. 
Seguidas a distancia por Farmacia 

con 728 alumnos y Económicas y Empre
sariales con 639, careciendo de impor
tancia por el número de alumnos que 
las cursan las restantes Facultades. 

En cuanto a Escuelas Técnicas Supe
rjores, las cifras de alumnos que cursan 
en ellas sus estudios tampoco induce a 
la creación de estos Centros. 

Sin embargo, junto a estos elementos 
de juicio podrían aportarse otros en ca
lidad de encauzadores de la demanda ha
ci& profesiones que se estimen conve
nientes para el futuro de la región. Ello 
exigiría el conocimiento de las oportu
nas directrices en base a los estudios 
estructurales que se efectuaran para su 
determinación por los organismos y co
lectivos interesados. 

4./1 Respecto a la ubicación geográfi
ca de los Centros deben tenerse en cuen
ta los siguientes criterios generales. 

-a) Por razones de mayor eficacia en 
el funcionamiento y mejor aprovecha
miento de los recursos disponibles es 
preferible la concentración de todos los 
Centros y Servicios anejos en una sola 
localidad, a una dispersión de los mis
mos entre varias. 

b) En el caso de que razones de otro 
tipo re::¡uieran la dispersión, ésta no de
biera suponer más de dos localidades y 
en ningún caso deberán disgregarse en 
diferentes capitales, Centros de natura
leza similar, como son los de carácter 
científico de una parte o de humanistas 
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por otra, ya que su existencia conjunta 
f"nriquece su actuación. 

e} En cuanto a la determinación con
creta de la o las sedes de los Cent ros, 
deberán considerarse, por la importancia 
del informe económica sobre costos v 
rentabilidad de la creación; las instal;
ciones docentes ya existentes o las apor
taciones que puedan recibirse; entorno 
económico y social: cifras de población 
en general y de la escolar en particular, 
ya que deberá tratar de atenderse a la 
demanda con criterios de racionalidad, 
procurando ubicar los Centros donde 
aquella previsiblemente sea mayor. To
do elJo sin perjuicio de la toma en con
sideración de otras razones que puedan 
legitimar decisiones en otro sentido. 

S.a Finalmente, establecidos los crite
rios conforme a los cuales deberá abor
darse el desarrollo de la educación su
perior en la región deberá procederse al 
estudio en profundidad sobre necesida
des, prioridades, calendario de ejecución, 
medios personales, materiales y financie
ros necesarios y disponibles. 

OTRO DEBATE SOBRE 
LAS CAJAS DE AHORRO 

Después de la discusión sobre la ins
talación de centrales nucleares en el 
territorio de la Región que los grupos del 
P.S.O.E. y del P.C. centraron en la de 
Trillo (Guadalajara), oponiéndose a ella, 
se produjo otro Ia!"go debate en torno 
al tema de la fusión de las Cajas de 
Ahorro provinciales de la Región, fue 
unánime la oposición al artículo 5.° de 
un proyecto de Orden Ministerial sobre 
expansión de las actividades de las Ca
jas de Ahorro en otras provincias dis
tintas a las de su radicación. 

PARLAMENTARIOS QUE INTEGRAN 
LA JUNTA DE COMUNIDADES 
DE LA REGION CASTILLA-MANCHA 

De acuerdo con lo dispuesto en las dis
posiciones legales pertinentes la Junta 
de Comunidades de la Región Castilla
Mancha está integrada actualmente por 
los siguientes parlamentarios: 

ALBACETE 

Juan Francisco Delgado Ruiz, Senador 
P.S.O.E. 

José Luis Moreno García, D i p u t a d o 
U.C.D. 

José Bono Martínez, Diputado P.S.O.E. 
Francisco Ruiz Risueño, Senador U.C.D. 

CIUDAD REAL 

Rogelio Borrás Serra, Senador P.S.O.E. 
Carlos Calatayud Maldonado, Senador 

U.C.D. 
Cecilia Raposo L1ovet, Senador U.C.D. 
Javier Paulino Pérez, Senador P.S.O.E. 

CUENCA 

María Soledad Arahuetes Portero, Dipu
lada U.C.D. 

Gervasio Martínez Villaseñor García, Di
putado U.C.D. 

Amalia Miranzo Martfnez, S e n a dar a 
P.S.O. 

Manuel Sevilla Core!!a, Senador U.C.D. 

GUADALAJARA 

Jesús Estr ingana Mínguez, S e n a dar 
U.C.D. 

Antonio Fernández-Galiano Fernández 
S e n a do r U.C.D. (Presidente de 1; 
Junta). 

Francisco Javier de Trizar Ortega. Sena
dor P.S.O.E. 

feliciano Román Ruiz, Senador U.C.D. 

TOLEDO 

Francisco Ramos Fernández-TorrecilIa 
Diputado P.S.O.E. ' 

Gregario Peláez Redajo, Diputado U.C.D. 
Leopoldo Sepúlveda Muñoz, S e n a d o r 

U.C.D. 
María Jesús Torres Fernández, Senado

ra U.C.D. 

REPRESENTANTES 
DE LAS DIPUTACIONES 

ALBACETE 

Pedro Bolivar Reverte, Rodrigo Gutié
rrez Córcoles, Juan de Dios Izquierdo 
Collado y Salvador Motos Miras. 

CIUDAD REAL 

Esteban López Vega, Miguel Sánchez 
Bustos, Domingo Luis Sánchez Miras y 
Eloy Sancho Garda. 

CUENCA 

Angel Alvaro Pérez, Gabriel Parrilla 
Palacios, Julián Valbuena Serrano y José 
Santiago Vinuesa. 

GUADALAJARA 

Agustín de Grandes Pascual, Antonio 
López Fernández, Antonio M. López Polo 
y Alejandro Ortiz Navacerrada. 

TOLEDO 

Marcelino Casas Muñoz, Gonzalo Payo 
Subiza, Alfredo Ramos Gómez de Olme
do y Jerónimo Ros Campillo. 

MIEMBROS 
DEL CONSEJO EJECUTIVO 

Angel Alvaro Pérez, ft..ntonio Fernán
dez-Galiano Fernández (P r e s i den te), 
Agustín de Grandes Pascual, Juan de 
Dios Izquierdo Collado, Esteban López 
Vega, Amalia Miranzo Martínez, Gonza
lo Payo Sub iza, Francisco Ramos Fer
nández-Torrecilla, Leopoldo Sepúlveda 
Muñoz y Manuel Sevilla Corella. 
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BASE HISTORICA DE LOS 
SIMBOLOS DE LA REGION 
CASTELLANO-MANCHEGA 

Con el fin de asesorar a la Diputación 
de Toledo sobre la bandera de la Región 
Castilla-Mancha se emitieron dos infor
mes, uno del académico numerario de 
la Real de Bellas Artes y Ciencias His
tóricas de Toledo, don Julio Porres Mar
t ín-Cle((J y otro del corresp~ndiente de 
la misma Academia, don Ventura Leblic 
Garda. De ambos ofrecemos, a continua~ 
ciún, los párrafos más interesantes: 

DEL INFORME 
DE DON JULIO PORRES 

« Para escoger una nueva bandera para 
Castilla la Nueva más Albacete (que se 
w1ió a Murcia a efectos administrativos, 
pero está sin duda más unida a Castilla, 
incluso geográficamente) parece lo más 
efectivo buscar entre los blasones de 
sus ciudades históricas aquéllas que 
sean más representativas de su historia, 
de más amplio uso en la mayor parte 
de la región natural y, a ser posible, más 
estético, lo que cuenta mucho cuando 
de una enseña se trata. Ateniéndonos a 
estas normas, es indudable que La Man
cha, por ejemplo, nunca tuvo escudo 
propio puesto que era una región natu
ral, repoblada por las Ordenes Milita
res; Cuenca tuvo y tiene su escudo, de 
la capital, como Guadalajara, señorío de 
los Mendozas;' Madrid es una simple vi· 
!la del Reino de Toledo. Reino éste efec
tivo, con siglos de historia y cuya capi
tal lo fue de toda España durante siglos. 
Incluso hoy, no se conoce disposición 
oficial alguna 'que fije el traslado a Ma
drid de la capital en 1561; simplemente 
se fue el Rey y con él su Corte. Como 
tal «Reino d~ Toledo» vino figurando en 
todos los doq.lmentos reales y las pro
cJamaciones regias, hasta la Casa de 
Borbón inclusjve: «Don ............ rey de 
Castilla, de ~ón, de Aragón, de Valen
cia, DE TOLEDO, Galicia, Murcia, etcé
tera». Este «Reino de Toledo», región 
histórica efectiva cuyo gobierno se ejer
cía lógicamente por el mismo monarca 
-y no por un' virrey- comprendía des
de luego a Madrid, a Cuenca, a Guada-
lajara y a tod~ la Mancha.» . . 

«Que Toledo tuvo pendón, con su bla
són O escudo concreto, queda claro des
de el privilegio otorgado por Pedro 1, 
el 9 de noviembre de 1391 .fecha 'sufi
cientemente antigua, privilegio que guar
da el Ayuntamiento de la Ciudad Impe
rial. En él se dice que Toledo «porque 
fue y es cabeza del imperio de España 
de tiempo de los reyes godos acá ... no 
lenía pendón ni sello (propio) sino el de 
los Reyes donde yo vengo, ni tiene sino 
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el mío)). Esto es, el propio escudo real, 
que en 1391 era el conocido de Castilla y 
León, cuartelado, con la corona real. Así 
lo ha venido usando la ciudad, con una 
salvedad: que siendo su escudo el del 
Rey, si cambiaba la dinastía o su ense
ña, podía variarse aquéL Algunas adap
taciones se han realizado por esta causa, 
como adoptar el águila de San Juan 

les ciudades hispanoárabes, capital del 
reino taifa toledano, uno de los más ex· 
tensos de la Península. 

Después de la conquista e incorpora
ción a la corona de Castilla continúo 
encabezando el reino de Toledo siendo 
la única ciudad de la región, y de las 
primeras de España, que encabezan la 
titulación de los reyes españoles. 

Tenía voto en Cortes y Cancillería ano 
les de trasladarla a Granada. 

ALBACETE: Según Madez interpreta· 
mos que la batalla del 5 de febrero de 
1146 dada en los llanos circundantes es 
el acontecimiento que posiblemente in. 
corporase la aldea o castilla que en su 
ubicación actual pudiera haber, a Cas
tilla, ya que las tropas de Alfonso VII 

ALBACETE CIUDAD· REAL CUENCA GUADAlAJARA 

bajo los Reyes Católicos, o el águila bi· 
céfala con Carlos V, que vemos en la 
puerta de Bisagra. Desde entonces, ésta 
y su corona imperial no vuelven a va
riarse y se siguen usando hoy por el 
Ayuntamiento y por la Diputación, aun
que ésta última prescinde, fundadamen
te, de los dos reyes sentados, uno a ca
da lado del escudo, porque son símbolo 
de la sede real -la ciudad- y no del 
Reino de Toledo. 

Este es, pues, el escudo del Reino de 
Toledo que históricamente ha compren
dido a las provincias que rodean a la 
suya desde 1835: Las armas de Castilla 
y León, cuarteladas, sobre fondos rojo 
y oro, sobre el águila bicéfala y la coro
na imperial. Sin reyes, ni columnas con 
el Plus Ultra, ni toisón de oro que nun· 
ca se concedió al Reino. sino que proce
den de Carlos V, gran maestre de estl) 
Orden. 

En cuanto al color de la bandera que 
lleve este escudo, debe ser también el del 
pendón donde se ostentaba por el Reino. 
Tal color es el carmesí, del que consta 
ya su uso en 1556.» 

OEL INFORME 
DE DON VENTURA LEBUe 

« ... Sus principales ciudades fueron in· 
corporadas a Castilla en las siguientes 
etapas de la Reconquista: 

TOLEDO, conquistada por Alfonso VI, 
rey de Castilla, el día 25 de mayo de 
1085. Supuso un acontecimiento de im
portancia primordial, no sólo para los 
reinos cristianos, sino para el resto de 
la cristiandad europea ya que no sólo 
era considerada como capital de la Es
paña visigoda, sino una de las principa-

Tenía voto en Cortes y eran sus re
presentantes los primeros en hablar lo 
que motivó un pleito con Burgos que 
dirimió el rey con aquella frase: . Hable 
Burgos que por Toledo hablo yo», dan· 
do a entender que el propio rey se arro
gaba la representación de los toledanos. 
Sus muchos fueros, privilegios, franqui· 
cias, etc., denotan el protagonismo de la 
ciudad en la historia de Castilla y en la 
historia de España. 

CUENCA: Sitiada la ciudad por Alfan· 
so VIII, capituló el 21 de septiembre de 
1177, fiesta de San Mateo, incorporán· 
dose desde esa fecha a la corona de Caso 
tilla. Este rey la concedió el privilegio 
de tener voto en Cortes. 

GUADALAJARA: según algunos histo
riadores fue ocupada por las tropas de 
Fernando 1 de Castilla en el 1060 y des· 
pués de la toma de Toledo pasó defini· 
tivamente a la corona castellana. 

Fernando III la concedió fuero simple 
en 1219. 

Enrique IV la concedió título de ciu
dad. 

Tuvo voto en Cortes pero sin asiento 
señalado. 

CIUDAD·REAL: Por ser aldea de Alar· 
eos, no conocemos testimonios escritos 
sobre su existencia en fechas anteriores 
a la Reconquista. Aparece como peque· 
ña población castellana Jlam.da Puebla 
del Pozuelo o Pozuelo Viejo de Don Gil. 

Alfonso X el Sabio fundó una villa en 
aquel lugar, que según algunos autores 
el mismo marcó con su espada los lími
tes amurallados, cambiando el nombre 
de Pozuelo por el de Villa Real en 1273. 
Más tarde, en 1420, Juan Il dió el título 
de ciudad, quedando su nombre defini
tivo como el que hoy conocemos. 

-60-

vencieron a las de Abu-Giafar·Amed Sayo 
[eldaulet rey de Córdoba y otras ciuda· 
des. 

En la Edad Media aparece como aldea 
y más tarde como villa creada por Don 
Alfonso, Marqués de Villena, hijo de 
Don Pedro de Aragón. 

A finales del siglo XIV Chinchilla tra· 
ta de convertir Albacete en aldea de su 
jurisdicción mediante la fuerza . Lo im
pide EnriqUe III confirmando su vi· 
llazgo. 

Los Reyes Católicos amplían el privi· 
legio de villazgo en 1484 liberando a sus 
vecinos del pago de diezmos, aduanas y 
portazgos salvo en las ciudades de To
ledo y Sevilla. 

No se conoce que tuviera voto en Cor
tes.» 

t: EI símbolo más antiguo e histórico 
que representó a la Región fue el pen
dón ROJO CARMESI de Castilla y de 
sus principales ciudades históricas que 
lo ti e n e n documentado desde el si
glo XIV. 

Excluimos el morado después de es
tudiar diversa documentación, por no 
corresponder a Castilla, sino que fue una 
adopción en el siglo XIX para represen
tar a la Monarquía. 

Los comuneros en nuestra opinión no 
levantaron el penden morado como nos 
ha inducido a afirmar la tradición de 
algunos, en alguna ocasión. Nos basa
mos en que si el pendón de Toledo es 
el Rojo carmesí, coincidente con el de 
Castilla la Nueva, no puede ser otro el 
que representase a la ciudad en las co
munidades y acompañase a Padilla en 
Villalar. Dicho pendón estaba suficien· 
temente documentado en 1520.» 
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la ley del Trasvase Tajo-Segura lesiona la Constitución 
Hay que revisar los conceptos de "obras de compensación" y "aguas sobrantes" 
Nuestra Provincia espera el apoyo de la región Castellano - Manchega 

Manifestaciones del Diputado Presidente de lo (omisión de Urbanismo don Martiniano Blózquez Hernández 

Don Martiniano Blázquez Hernández pre
side la Comisión de Urbanismo, Vivienda y 
Ordenación del Territorio de la Diputación 
Provincial de Toledo. Por razón de su cargo 
y de su profesión -es abogado- su opi
nión respecto al momento actual del tras
vase Tajo-Segura y sus implicaciones lega
les encierra especial interés y por eso he
mos conversado con él sobre el tema. He 
aquí nuestro diálogo : 

-A raíz de promulgarse la Constitución 

se dijo que hay en ella principios en con

tradicción con las normas legales que regu

lan el trasvase Tajo-Segura ¿es cierto esto? 

-La Constitución en su artículo 45-2 es
tablece: "que los poderes públicos velarán 
por la utilización racional de todos los re
cursos naturales con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de vida y defender y res
taurar el medio ambiente apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva.. Pre· 
cepto éste que consideramos lesionado con 
la Ley del Trasvase, ya que la detracción 
de aguas limpias de la cabecera del Tajo 
aumenta la extrema gravedad de la conta
minación actual del río . Y en el artícu
lo 148-10 se da a las Comunidades Autóno· 
mas la competencia de los proyectos, cons
trucción y explotación de los aprovecha
mientos hidráulicos, canales y regadíos de 
interés de dicha Comunidad Autónoma. Es 
obvio que sobre el río Tajo sólo tiene por 
tanto competencia la Región Castellano
Manchega. por lo que no es admisible la 
utilización de este importante recurso na
tural sin un consentimiento expreso por 
parte de esta Región, y un posterior acuer
do con las Regiones beneficiadas por el 
t rasvase. También habla la Constitución en 
su artículo 2 de solidaridad regional y en 
su artículo 152. apartado 2 • DE CORRE· 
GIR _ .. los desequilibrios inteHegionales y 
hacer efectivo el principio de solidaridad 
ínter-regional». En este sentido considera
mos que se fomenta el desequilibrio regio
nal y la insolidaridad entre Regiones si 
aceptamos que provincias cuya renta per
cápita y cuya capacidad de desarrollo está 
muy por debajo de las regiones del Sureste 
cedan un potencial de riqueza como es el 
agua, cada vez un recurso más escaso en 
e! futuro o otras regiones más desarrolla
das. Este es el criterio que defendí y que 
fue aceptado en la última Asamblea Pro
vincial de U.C.D. 

REVISION DE LOS CONCEPTOS 
.AGUAS SOBRANTES» 
y "OBRAS DE COMPENSACION» 

-Los términos Ilaguas sobrantes» y Clobras 
de compensación» son traídos y llevados 
constantemente en todos los debates y co
mentarios sobre el tema. ¿No cree usted 
que ha llegado el momento de revisar a 
fondo ambos conceptos? 

-Por supuesto. Todo el contenido de la 
Ley del Trasvase y del reciente Proyecto 

de Ley por el que se regula el régimen eco
nómico de la explotación del acueducto 
Tajo-Segura está basado en la existencia de 
.. aguas sobrantes- en la cuenca del Tajo. 
Antes de cualquier detracción de agua debe 
revisarse este concepto de aguas exceden
tes por ser ambiguo y cuestionable a la 
luz de nuevos estudios e investigaciones, 
que han arrojado nuevos datos sobre la eco
logía, efectos sobre cultivos, efectos nega
tivos en ciertos tramos donde actualmente 
está el río casi seco, como en las proximi
dades del pantano de Bolarque y unos kiló
metros antes de la ciudad de Talavera de 
la Reina. y el hecho de necesitarse actual· 
mente todo el caudal existente y más para 
que los niveles de dilución de aguas con
taminadas pudieran ser aceptables. Dado 
que la mayor parte de las obras llamadas 
.. compensatorias- para la cuenca del Tajo 
oue contempla la Ley del Trasvase de 1971. 
~on obras que por derecho propio necesita 
una región para su desarrollo (depuración 
de aguas, abastecimientos, regadíos. etc.), 
estimamos que debería modificarse el con
cepto de compensación "a otras acciones 
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sean O no de tipo hidráulico. si queremos 
hablar de evitar futuros y graves desequi
l ibrios regionales ... En cualquier caso las 
obras de compensación que marca la Ley 
21 de 1971 o las que se estimen más con
venientes en cada provincia dada la com
probada inviabilidad de la gran mayoría de 
estas obras, deben programarse y realizar
sé~ en un plazo no superior a cuatro años. 

CONTRAPARTIDA 

-¿En qué términos debería establecerse 
la aportación económica de la cuenca del 
Segura a la del Tajo? 

-Planteado de todas maneras el tema 
como un intercambio de ayuda interregio
nal es claro que la cuenca del Segura debe 
aportar como contrapartida a una pOSible 
recepción de ag.ua desde la cuenca del Ta
jo, una compensación económica que con la 
garantía del Estado permita llevar a cabo 
en la Región CasteJlano~Manchega y en es
pecial en la provincia de Toledo, sin duda 
la más afectada negativamente, unas verda
deras obras de compensación, que fomen
ten su desarrollo. 

Por ello toda detracción de caudales del 
fajo será objeto de valoración y pago por la 
Administración hasta tanto recaiga su im
porte sobre los regantes y usuarias para 
consumo urbano de la cuenca del Segura. 
y la tarifa correspondiente a esta detrac
ción tendrá carácter periódico y permanen
te y será revisada cada dos años. 

LA OETRACCION DE LAS AGUAS 

-¿Qué condiciones deberían fijarse para 
ei envío de las aguas del Tajo al Segura? 

-Estimamos que en cualquier caso la de
tracción de aguas limpias de la cabecera 
del Tajo que contempla la Ley de 1971 y el 
Proyecto de Ley antes citado debe tener 
caráct.e ~ temporal. Es decir, en un plazo no 
superior a 10 años debe revisarse todas las 
consecuencias derivadas del trasvase y su 
conveniencia o no de continuar detrayendo 
agua de la cuenca del Tajo. 

Esta revisión, y en su caso supresión de 
agua trasvasada será función: 

1) De las necesidades de agua en la 
cuenca del Tajo y en especial en la provin
cia de Toledo por el aumento de consumo 
que implique su futuro desarrollo .. consu
mo urbano, fabril, regadíos, trastornos eco
!ógicos, salin ización de ·Ias aguas, tec.". 

(pasa a la página 64) 
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JUAN DE PADILLA 

Capitán General de los Comuneros de Castilla 
Su mujer, María Pacheco, defendió Toledo contra las tropas imperiales 

Por segunda vez -veremos si ahora con 
resultado más positjvo- se intenta levan
tar en Toledo un monumento al caudillo de 
los Comuneros de Castilla, Juan de Padilla, 
nacido en Toledo a fines del siglo XV. 
En 1523, dos años después de su derrota 
en Villalar, el Alcalde de Toledo mandó de
rribar su casa natal. cuyos cimientos aún 
se conservan, y dispuso que el solar se cu
briese de sal. Pero tres siglos más tarde 
se reivindicó su memoria y el Ayuntamien
to de entonces intentó levantar un monu
mento en su honor iniciando una suscrip
ción popular para lograrlo. 

Cuenta el académico don Julio Porres 
Martín-CJeto que el intento fracasó y que 
únicamente logró colocarse en 1836 una 
I¿pida laudatoria desaparecida años más 
tarde. Hoy lleva el nombre de Padilla la 
plaza donde estuvo su casa solariega. 

Secundando la iniciativa del Ayuntamien
tú de Villalar de los Comuneros (Vallado
lid), que va a venir a To[edo para rendir 
homenaje a Padilla, [a Corporación munici
pal toledana se unirá al homenaje y estu
diará la posibilidad de erigirle un monu· 
mento a [a vez que determina como ha de 
ser la bandera de Toledo que simbolice la 
excepcional contribución de Juan de Padi
lla y de su esposa María de Pacheco al le
v(¡ntamiento contra Carlos V. 

EL ALZAMIENTO 
CONTRA LOS FLAMENCOS 

To[edo fue la primera ciudad que se alzó 
contra los flamencos, dando impulso al mo
vimiento de las Comunidades y el alma de 
ese movimiento fueron Padilla y Hernando 
Davalos. Noticioso de ello Carlos V, que 
se disponía á marchar de España, mandó a 
aquéllos por Real cédula que comparecie
sen ante su presencia. Aparentemente así 
lo pretendieron hacer ambos regidores, pe
ro los toledanos, apostados en el camino 
en fuerte número, les impidieron la marcha 
y les llevaron á la iglesia mayor, custodián
doles para impedirles obedecer al empera
dor. Padilla se apresuró á dar organización 
militar :3 los suyos, y desde entonces em
pezó á cobrar las rentas reales, declarán
dose emancipado de toda sumisión a[ em-

perador. ~uiso éste marchar sobre Toledo, 
pero le disuadieron sus cortesanos, y aban
donó las plazas españolas, dejando, como 
dice el historiador Sandoval "á la triste 

derrotaron á Ronquillo, obligándole á huir 
hasta Arévalo. En la Junta santa que los 
comuneros celebraron en Avila, sin duda 
en atención á que en 1518 Padilla había sido 

Este cuadro pl'Opiedaá de la Diputación representa el momento en que doña María de 
Pacheco recibe !a noticia de la muerte de su marido Juan de Padilla, Jefe de los 
Comuneros derrotados en Villalar y decapitado con Bravo y Maldor.ado. Se dice que 
esta dama salió por la Puem cieÍ Cambrón disfrazada de humilde aldeana y con el 
favor de la corriente del Tajo se internó en ,Portugal. El autor, según firma que figura 
en el mismo, es Gabriel Maura (fechado en 1860), mayorquín, escritor y pintor, 
hermano mayor de los notables hombres politicos, artistas y eclesiásticos del mismo 
apellido. El cuadro ha sido restaurado recientemente por don Jocundiano lorente. 

España cargada de duelos y desventuras». 
Fue creciendo [a insurrección, propagándo
se á otras localidades, y siempre la figura 
de Padiila sobresalió entre los comuneros. 
Cuando el regente Adriano encargó al al
caide Rodrigo Ronquillo que sometiese á 
los segovianos, Padilla desde Toledo y Juan 
de Zapata desde Madrid, acudieron en so
corro de Juan Bravo, y los tres caudillos 
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(Foto Pedro Criado) 

nombrado por Carlos I capitán de gentes 
de armas, se [e designó caudillo de las tro
pas de las Comunidades. "Era, dice Lafuen
tE::, hombre de unos treinta años, de gallar
da presencia, de limpia sangre, de ánimo 
esforzado, de sentimientos patrióticos, de 
amable condición y muy querido del pue
blo .• 

El primer cuidado de Padilla fue apo_derar-
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se de la vil la de Tordesillas, donde á la sa
zón estaba doña Juana la Loca. En un in
tervalo de lucidez ésta aprobó la conducta 
de Padilla, y esto proporcionó mayor impar· 
tancia al movimiento popular. La ineptitud 
política de los comuneras .. mostrando, es
cribe con gran acierto Lafuente, que aque
llos hombres tan impetuosos para los sacu
dimientos y tan esforzados para la pelea, 
carecían de cabeza para dirigir, de energía 
para organizar la revolución, de talento pa
ra gobernar .. , dió pronto en tierra con aquel 
movimiento. lñigo de Velasco, Fadrique En
ríquez, el marqués de Astorga . el conde de 
Benavente, el de Lemas, el de Valencia, el 
cuque de Nájera, el del Infantado. el conde 
de Chinchón. el de Luna. el de Haro. el de 
Oñate, el de Osorno, el marqués de Falus, 
y otrOS muchos nobles pusiéronse enfrente 
de los comuneros, y éstos fueron impoten- . 
tes para la lucha. J 

CAPITAN GENERAL 
DE LAS COMUNIDADES 

Padilla contaba con el amar decidido del 
pueblo, y merced á é! pudo obtener la revali
dación de su título de capitán general de las 
Comunidades, que primeramente le había 
conferido doña Juana . y que después le dis
putaron Pedro Girón y Pedro Laso de la Vega , 
aunque el primero de éstos fuese despuéS 
traidor á la causa. Su capacidad es justo de
cir que no estaba á la altura de su populari
dad , y precisamente por eso las Comunida
des perecieron, pues no supieron conducir
se con los nobles ni aprovecharse en la me
dida posible de los momentos propicios. 
Obtuvo Padill~ un triunfo sonado en Torrelo
batón , pero no supo sacar partido de él. 
Dejó que se entablaran negociaciones de 
paz, pero tampoco tomó parte en ellas, y 
así cayó en una inacción peligrosa, aban
donándole muchos soldados. Llegó la ma
ñana del 23 de abril de 1521. La gente de 
Padilla con las banderas de la Comunidad 
desplegadas tomó la vía de Toro. Era un 
día sombrío y encapotado; el camino esta
ba pesado y lodoso. y en Villamar. pueble
cino situado en la meseta de una colina 
lindante con el camino de Toro, diéronse 
vista imperiales y comuneros. La hueste 
de Padilla iba desbandada. y acometida por 
los imperiales, unos diéronse prisa en huir, 
y otros en arrancarse las cruces rojas de 
los comuneros para ponerse las blancas de 
los imperiales, y confundirse con ellos. Se 
acusó á los artil leros de Padilla de haber 
hecho tra ición á éste en esta batalla; pero 
tos autores más imparciales atribuyen la 
inacción de los artilleros á la tempestad 
Ou€ se desencadenó durante la acción y 
les impidió toda maniobra. Entróse Padilla, 
segu ido sólo de cinco escuderos, por entre 
las tropas adversarias, y allí luchó como 
bravo hasta que, descabalgado y rota la lan-

za, hubo de rendi rse prisionero. También 
fue hecho prisionero Juan Bravo, de Sega
via, y Francisco Maldonado, de Salamanca. 

Padilla. ya rendido. fue acuchillado en el 
rostro. se le despOjÓ de la ropilla de bro
cado que llevaba puesta encima del arnés, 
fue condenado á muerte y degollado en 
cadalso. Oié muestras de una gran tranqui· 
lidad, confesando y escribiendo dos cartas: 
una a Toledo y otra á su esposa doña Ma
ria Pacheco, cuyo texto es muy conocido. y 
puede consultarse en la Historia general de 
España, de Modesto Lafuente. 

LA SENTENCIA 

Algunos historiadores habian sostenido 
que no se formó proceso á Padilla, pero La
fuente afirma lo contrario. citando la sen
tencia que se encuentra en el legajo nú
mero 6 de Comunidades de Castilla. conser
vado en el Archivo de Simancas, y que dice 
así: 

" En VilIalar, á veinte é cuatro días del 
mes de Abril de mil é quinientos é veinte 
é un años. el señor alcalde Cornejo por an
te mi Lui s Madera. escribano, recibió jura
mento en forma debida de derecho de Juan 
de Padilla, el cual fué preguntado si ha sej
do capitan de las Comunidades, é si ha es
tado en Torre de Lobatón peleando con los 
gobernadores de estos re inos contra el ser
vic io de SS. MM.: dijo que es verdad que 
ha seido capitán de la gente de Toledo é 
Que ha estado en Torre de Lobatón, con las 
~entes de las Comunidades. é que ha pe
leado contra el condestable é almirante de 
Castilla, gobernadores de estos reinos, é 
que fué á prender á los del consejo é al
caides de Sus Majestades. Lo mismo con
fesaron Juan Bravo é Francisco Maldonado 
haber seido capitanes de la gente de Se
Gavia é Salamanca. 
.' .Este dicho dia los señores Alcaldes Cor
nejo. é Salmerón é Alcalá dijeron que de
ciaraban é declararon á Juan de Padilla, á 
Juan Bravo é á Francisco Maldonado por 
culpantes en haber seido traidores de la 
corona Real de estos reinos. y en pena de 
su maleficio dijeron que los condenaban é 
condenaron á pena de muerte natural, é á 
confiscación de sus bienes é oficios para 
la cámara de Sus Majestades, como á trai
óores é firmaron lo: Doctor Cornejo.-EI li
Cenciado Garci Fernández.-El Licenciado 

Salmerón.> 

LA EJECUCION 

Es fama que en la carrera hacia el cadal
so iba gritando el pregonero: .. Esta es la 
justicia que manda hacer Su Majestad y los 
gobernadores en su nombre á estos caba
I!eros. Mándalos degollar por traidores ... » 

.. Mientes tú y aun quien te lo mandó de
cir. exclamó altiva y fieramente Juan Bra
vo; traidores no, mas celosos del bien pú-
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blico y de/ensores de la libertad del reino. > 
A lo cual le contestó con noble entereza 
,Padilla: .. Señor Juan Bravo, ayer fue día de 
pelear como caballeros. hoy lo es de mo
rir como cristianos. " Juan Bravo calló. y al 
llegar a la plaza. dijo al verdugo: . Degüé
llame á mí primero. porque no vea la muer
te del mejor caballero que queda en Casti
lla .• L1egóse al cadalso Padilla, y quitándo
se unas reliquias que llevaba al cuello las 
entregó á Enrique Sandoval y Rojas para 
Que las enviara á su esposa doña María Pa
checo. Vió el cadáver de Juan Bravo. y ex
clamó: .. iAhí estáis vos, buen caballero!. 
Levantó los ojos al cielo. y pronunció el 
Domine, non secundurn peccata nostra fa
cias nobis, é instantáneamente le fué cor
tada el habla y la vida. separándole la ca
beza del cuello. 

EL «ULTIMO COMUNERO" 

Doña Maria Pacheco, esposa de Juan Pa
dilla fue conocida en su época con el apo· 
do de El último comunero. Fue hija del con
de de Tendilla y de una hermana del mar
quéS de V.iilena. María Pacheco pertenecía 
á familia de la más elevada alcurnia, y le 
tocó .desempeñar un papel importantisimo 
en la defensa de las libertades populares. 
Fray Antonio de Guevara, Sandoval, Lafuen
te y tantos otros historiadores presentan á 
María Pacheco como señora de honestas 
costumbres, de entendimiento claro, ejerci
tada en la lectura. delicada de salud . pero 
fuerte de espíritu. dulce y amable en su 
trato, protectora de los menesterosos, fe
cunda en recursos. hábil en ganar los co
razones. poseedora de una simpatía perso
nal que hacía la amasen y reverenciasen 
todos. Casó con Juan de Padilla. y se cuen
ta de ella que cuando las ciudades caste
llanas !uchaban por la conservación de sus 
flJeros, viviendo exhaustas, entró en la ca
tedral de Toledo. enlutada. cubierto el ros
tro con un velo, y puesta de rodillas ante 
el altar mayor , llorando, tomó la plata que 
en la ;glesia había, y de ella pagó á las 
tropas. 

Consta en un manuscrito que se conser
va en la Biblioteca de El Escorial que la 
nueva del desastre de Villalar la halló en su 
(,ratorio, rezando delante de un crucifijo. 
acampanada de sus dueñas y un criado. 
María pacÍteco sobrepuso al dolor de espo
sa el sentimiento de defensa, y en hola
caustro á su marido decidió defender á To
ledo. Cercaba á esta ciudad el prior de San 
Juan con un ejército de 10.000 hombres, ci
fra entonces considerable. y en él se en
contraba Gutierre López de Padilla. cuñado 
de María Pacheco. 

Sufrió esta esforzada mujer toda clase 
de contratiempos. Tuvo que luchar contra 
jos soldados del prior. resistiendo día tras 
día un duro cerco; tuvo que luchar contra 
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proposiciones de entrega, que hábilmente 
deslizaron en la ciudad el marqués de Vi
llena, tío suyo, y el duque de Maqueda; tu
vo que luchar contra sus mismos amiges, 
viéndose abandonada del obispo Acuña (V.), 
su colaborador de primera hora; y nada la 
hizo ceder en su empeño de defender To
ledo contra las tropas imperiales que acau
dillaba el prior de San Juan. La defensa 
no pudo prolongarse mucho. El prior fue 
estrechando la ciudad, la llegada de víveres 
se hizo imposible, cundió entre los toleda
nos la nueva de que los imperiales habían 
triunfado de los franceses en la guerra de 
Navarra, con lo cual el desaliento se ?J

mentó, y así llegó el día en que se produjo 
una refriega en Zocodover, tras de la cual 
comprendió Maria Pacheco que se imponía 
abrir una negociación con las tropas sitia
ciaras. 

flUIDA A PORTUGAL 

El 25 de junio de 1521 se fi rmó un hon
rOSO acuerdo, y hasta febrero siguiente co
muneros y realistas vivieron en fel iz inti
midad en Toledo, y María Pacheco permane
ció también en la ciudad, querida y respe
tada por todos. Un pequeño incidente fue 
causa de que la armonía se turbase, y Ma
ría Pacheco tuvo que huir, protegida por su 
cuñado Gutierre, q~~ ··aun siendo realista, 
no supo · d~s~ir la voz de la sangre, yendo 
disfrazada de labradora con saya y basqui
ña. Montada María Pacheco .en una mula 
que la proporcionó la condesa de Monte
agudo, y acompañada sólo por Hernando 
Dávalos, alcalde de Almazán, y una esclava 
negra, fue á Escalona. donde se negó á 
alojarla el marqués de Villena; de allí á 
Puebla de Sanabria, donde reposó de las 
fatigas del viaje, y: últimamente, pasé la 
frontera portuguesa. fijando su residencia 
en el vecino reino lusitano. 

Los vencedores se ensañaron con la ilus
tre mujer. La casa suya de Toledo fue de
molida, hasta los cimientos, arado el suelo, 
sembrado de sal, y en medio del solar se 
puso un pilar con [Jn letrero que contenía 
la inscripción siguiente: 

_Aquesta fué la casa de Juan Padilla y 
doña María Pacheco, su mujer, en la cual 
por ellos é por otros, que á su dañado pro
pósito se allegaron, se ordenaron todos los 
levantamientos, alborotos y traiciones que 
en esta ciudad é en estos reinos se ficieron 
en deservicio de S. M. los años de 1521. 
Mandóla derribar el muy noble señor don 
Juan de Zumel , oidor de S. M. é su justicia 
mayor en esta ciudad, é por su especial 
mandado porque fueron contra su rey é 
reyna, é contra su ciudad, é la engañaron 
so color de bien público por su interese é 
ambición particular, por los males que en 
ella sucedieron: é porque después del pa
sado perdón fecho por Sus Majestades á 
los vecinos de esta ciudad, que fueron en 

La plaza de Padilla, en Toledo, solar donde estuvo ia casa solariega del famoso comunero 
(Foto Pedro Criado) 

lo susodicho, se tornaron á juntar en ia di
cha casa con la dicha doña María Pacheco , 
queriendo tornar á levantar esta ciudad é 
matar todos los ministros de justicia é ser
vidores de S. M. Sobre ello pelearon contra 
la dicha justicia é pendón real, y fueron 
vencidos los traidores el lunes día de San 
Bias, 3 de febrero de 1522 años.> 

NO HUBO PERDON PARA ELLA 

El 28 de octubre de 1522 promulgó Car
los I una carta de perdón general, y en elia 
fueron excluidos .. Juan de Padilla, vecino 
de Toledo, justiciado", y .. doña María Pa
checo, su mujer •. 

Esta ilustre mujer, después de refugiada 
en Portugal, tuvo que cambiar repetidas ve
ces de residencia, porque hasta allí la per· 
seguía . el rey de España, produciendo recla
maciones frecuentes al de Portugal. Al fin 
logró de ést~ permiso para fijar su domi
cilio, y así lo hizo, en Braga, cuyo arzobis
po le die un magnífico hospedaje. Por ra-

zones de salud, tuvo al cabo de algunos 
arios que trasladarse á Oporto, y allí se 
hospedó en la casa del obiSpo don Pedro 
de Acosta, capellán mayor de la empera
tr iz en Castilla. Este prelado quiso obtener 
el perdón para María Pacheco, y en ello 
trabajó, pero sin fruto. Carlos I llegó á per
donar á los criados de la dama, pero la viu
da de Padilla no pudo alcanzar la gracia 
imperial. 

Agobiada de disgustos, enferma. muna 
en marzo de 1531, y ni aún después de 
muerta fueron satisfechos sus deseos. Dejó 
encargado que una vez que su cuerpo fue
se consumido se llevaran sus huesos á Vi
lIalar, para reposar eternamente al lado de 
los de su esposo, y pese á las diligencias 
que practicó y á la activ!dad que puso el 
bachiller Juan de Losa. su capellán, ni aún 
eso pudo ser logrado. María Pacheco cono
cía perfectamente e! latín y el griego, y era 
muy versada en Sagrada Escritura, historia 
y matemáticas. 

la ley del Trasvase Tojo-Seguro lesiona lo Constitución 
(viene de la página 61) 

2) Del desarrollo de sistemas modernos 
de regadías en la cuenca del Segura, estu
diados de forma que no sean una mera 
inundación de tierras como son los riegos 
actuales en su mayoría, sino fruto de nue
vas aplicaciones tecnológicas como son : 
el riego por aspersión, por goteo, etc. 

Considerando que la pOSible detracción 
de aguas debe ser función de las necesida
des presentes y futuras de la cuenca del 
Tajo, la regulación de la detracción de aguas 
limpias de cabecera debe hacerse por una 
Comisión formada por personas, Entidades 
y Municipios pertenecientes todos a la 
cuenca perjudicada ; es decir, a la cuenca 
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del Tajo, en estrecha colaboración por con
siguiente con [a Confederación Hidrográfi
ca de esta cuenca. 

Dada la gravedad de la contami nacién del 
rio Tajo donde según los recientes informes 
sanitarios ·apenas hay vida en sus· aguas 
y los riegos con las mismas, entrañan in
cluso un grave peligro para la salubridad 
pública , los habitantes de !a provincia de 
Toledo que esperan en este punto un totai 
apoyo de la Región Castellano-Manchega 
estiman que no debe hacerse detracción 
alguna de las aguas limpias de la cabecer·a 
de! Tajo en tanto no se hayan depurado las 
aguas del río de los efectos residuales no
c:vos procedentes de Madrid y de las loca
lidades de su entorno. 
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LOS TALAVERANOS SALVARON LA ERMITA DE SU PATRONA.-No están terminados los 
trabajas de restauración de la Ermita de la Virgen del ,Prado, en Talavera de la Reina, 
pero ya puede afirmarse que el famoso Santuario, la «Reina de las Ermitas», con las 
artísticas cerárnicás que atesora, está salvado de la ruina que le amenazaba gtacias a los 
talaveranos que respondieron generosamente al llamamiento que se les hizo meses atrás 
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